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TEMA 

ANÁLISIS TÉCNICO JURÍDICO DEL TURISMO 
SUSTENTABLE EN ÁREAS NATURALES. 

OBJETIVO GENERAL. 

REALIZAR UN ANÁLISIS TÉCNICO JURÍDICO DEL 
TURISMO EN ÁREAS NATURALES, DENTRO DEL 

DESARROLLO SUSTENTABLE 



INTRODUCCIÓN 

Para iniciar el estudio del presente trabajo. es necesario recalcar la importancia que el 
turismo tiene para los intereses nacionales. actividad que se ha consolidado como uno de 
los ejes de la economia nacional Para demostrarlo, podernos destacar que durante el 
2001, México recibió un total de 19 millones 811 mil turistas internacionales. cifra sólo 4 
por ciento inferior a la recibida durante el año anterior y, se captaron 8 mil 400 millones de 
dólares por concepto de divisas. lo que representa el 1. 3 por ciento superior al año 
anterior. 

En ese mismo año. nuestro país rec1b1ó casi 81 millones de excursionistas, de los cuales 
más de 71 millones fueron en Iranias fronterizas y más de 3 millones mediante cruceros. 

De acuerdo a lo anterior. el Turismo continúo aportando recursos significativos a la cuenta 
corriente de la balanza de pagos Estimándose un saldo superavitario de 2 mil 698 6 
millones de dólares. tan solo 3 5 por ciento obtenido el año anterior De igual forma. para 
diciembre de 2001. la planta laboral del sector logró manle11e1se en más de 1 rnillón 925 
mil puestos de trabajo remunerados 

Cabe señalar que el Turismo nacional, por su peso y magnitud. tuvo un efecto altamente 
pos1t1vo La llegada de turistas nacionales a hoteles para todo el año 2001. mostró un 
crec1m1enlo del 1 9 por ciento. al registrarse 47 millones 782 mil llegadas de turistas 
nacionales a hoteles contra los 46 millones 46 millones 906 mil que lo hrc1eron en el año 
2000 

Ahora bien. es menester reconocer que actualmente se vive un proceso de cambio en los 
gustos y tendencias del turismo a nivel nacional como internacional del que nuestro pais 
no puede estar exento por lo que se hace forzoso que a la par se empiece una 
transformación en el sector turtsmo que sea capaz de responder a las tendencias 
1nternac1onales relativas a rrocesos económicos y demograf1cos en materia de turismo 
asi como a las tendencias ;:isoc1adas con los procesos de deterioro de los recursos 
naturales y con l;:i necesidad de conserv;irlos 

Haciendo una conc1e'1te evaluación de lu que ha sido la act1v1dad turística en las ülltmas 
décadas se hd '"velddo iel hecho d" q1w de segu11 con los esquemas trad1c1onales de 
este sector, dtclkl Clct1v1rJ¡_¡d será colocada en una pos1c1ón vulnerable. al grado de agotar 
sus propios recuisos 

Por ello es nP.ct>sa110 que haya un equrl1brro entro el desarrollo del turtsmo y la protección 
de los recursos naturalt~s los cuales co11st1tt1yt~11 SlJ capital. y para que esto puedri darse 
se requiere que todos los sectores de la economía nacional participen dentro de sus 
pos1brl1dades y " su vez esto cJemanrla que existan instrumentos iurid1co5 adecuados con 
los que dichos sectores puedan part1c1par coordinadamente pero que además puedan 
cumplir con sus respfJct1vos mterE~ses 

En oste sentido. en el Prirner Capitulo rJel presente trabajo se exponen tas bases sobre 
las que se da el turtsmo. pero además plantea las alternativas de desarrollo y modelos 
mas adecuados que cumplan con las caracteristrcas y expectativas ya descritas Dentro 



de ello, también se hablará de un elemento que a mi consideración es de suma 
importancia para la instauración de un verdadero turismo sustentable. este es el de las 
Áreas Naturales Protegidas. 

Son las Áreas Naturales Protegidas un recurso aún sin explotar adecuadamente, quizá 
por que no se ha comprendido su importancia tanto para el hombre por la sola existencia 
de sus elementos que en algunos casos conviven intrlnsecamente con el ser humano, 
como por el potencial productivo que ellas engloban, mismo que se ha descuidado y 
pretendido incorporar a la administración pública como un requisito y no como una 
verdadera fuente de riqueza económica 

En el Segundo capitulo se hablará del modelo de desarrollo hoy dla muy en boga, este es 
el modelo de Desarrollo Sustentable. sobre el cual se basa el modelo turístico 
sustentable. Tomaremos solo puntos importantes del mismo. únicamente para efectos de 
entender sus principios y expectativas de inco1poración a cada area y actividad de la vida 
del hombre. De esta forma, entraremos de lleno a lo que entendemos por turismo 
sustentable y de sus manifestaciones mas importantes dentro de los espacios naturales 
abiertos 

Asl mismo, el presente traba¡o abordara precisamente el marco ¡urid1co en el cual 
conviven el turismo y las Áreas Naturales Protegidas en donde se prevé pueda llevarse a 
cabo Es a los instrumentos nacionales a los que hemos puesto mayor énfasis ya que es 
en ellos donde se advierte mas estrechamente la vinculación entre estos dos grandes 
puntos, tal es el caso de nuestra C<Jrta Magna. la Ley General de Equ1l1br10 Ecológico y 
Protección al Ambiente así como la Ley Federal de Turismo 

De igual forma se hablará de otros instrumentos. que s1 bien no se trata de leyes en toda 
la extensión de la palabra por carecer de coercit1v1dad. si se perfilan como herramientas 
útiles para el establec1m1ento de normas de conducta que faciliten el establecimiento de 
un turismo sustentable así como del aumento en la calidéld del servicio turístico y mayor 
respeto por nuestro entorno 

En el Capitulo Cuatro. hablaremos de quienes 1nterv1enen de forma directa con la 
act1v1dad turística realizada en las Areas Naturales Protegidas. que por importancia 
mencionaremos en primer luga1 a los orgarnsrnos publicas centrnlizados que están rnás 
estrechamente vinculados como son l<J Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la secretaria de Turismo asl como de otros organismos publicas y no 
gubernamentales que intervienen de alguna u otra forma 

Asi mismo es también relevante la part1c1pac1on del sector privado y social. pues como se 
entenderá posteriormente en este marco de transformación es imposible que se de sin la 
1ntervenc1ón de todos los sectores Lle lu sociedad mismo que se ve regulado en la 
LGEEPA y la LFT entre las más unportantes por lo que también le dedicaremos un 
apartado 

Así mismo hablaremos de ciertos mecanismos que intervienen para la planeac16n 
turist1r.él y Sll élflllr.;irn'ln, tales como el ordenamiento ecológico y !él Evaluación del 
Impacto Ambiental. los que se cuentan entre los instrumentos de prevención de la 
pollt1ca ambiental y como se verá en su respectivo apartado se trata de aspectos 
sumamente 1mportrmte para el tunsmo sustcnt;ihle 

11 



En resumen. se pretende establecer el marco general de lo que se entiende por turismo 
sustentable y las ventajas del desarrollo de esta rama de la economía para los intereses 
nacionales, pero más aun, que en el momento en que se reconozca y empleé el potencial 
con el que cuenta nuestro país. nos encontremos preparados tanto en materia de 
legislación y como organizacional. 

111 



CAPÍTULO UNO 
TURISMO Y ÁREAS NATURALES 

OBJETIVO. 

En el presente capitulo se expondrá de manera general el marco conceptual del 
desarrollo de la actividad turlstica asl como su clasificación más relevante para los efectos 
del presente trabajo y se hablará sobre la relevancia de esta rama de la economla para el 
desarrollo del país desprendiéndose de ello, la importancia de su regulación. 

De igual forma, abordaremos lo relacionado al establecimiento de las Areas Naturales 
Protegidas. su clas1ficac1ón y valor. vistas como espacios idóneos parn el establecimiento 
y desarrollo de acciones encaminadas a la conservación del ambiente y crecimiento 
económico de las zonas relacionadas y en general. del pais. Nos percataremos del 
potencial turístico con que cuenta nuestro pals, no solo en cuanto hace a recursos 
naturales que ya de por si es altamente privilegiado sino que además. cuenta con una rica 
cultura, la cual en repetidas ocasiones se mezcla de manera extraordinaria con los 
ambientes naturales. 

Por último se expondrá la relación que existe entre las áreas naturales protegidas y el 
turismo. así como su importancia 

1.1. Definición de Turismo. 

El turismo puede ser reconocido desde el momento en que el hombre comenzó a viajar. 
sin embargo, por razones obvias (dificultad y peligro al realizarlos. costos de los mismos. 
etc.) la actividad viajera en épocas anteriores a la que vivimos era motivada en forma 
preponderante por razones de índole económica que tendían especlficamente a la 
satisfacción de las necesidades vitales, comercio, guerra, etc , y sólo como una 
excepción y e.n mimero reducido de personas por el deseo de descanso o placer, salud, 
etc 

Las caracterist1cas peculiares del mundo en que vlVlrnos tecn1flcac16n, facilidad, 
segundad y rapidez en la transportación, acceso de grandes masas de población a bienes 
econ6rn1cos suficientes, vacaciones anuales y descansos semanales pagados como 
consecuencia de la industr1al1zac1ón, etc , hacen posible que grupos numerosos de 
personas v1a¡en de un s1t10 a otro por el simple deseo de placer. descanso. salud. etc 

José Ignacio de Arnllaga define al Turismo como "Todo desplazarn1ento voluntario y 
temporal, determinado por causas a¡enas al lucro, el conjunto de bienes, servicios y 
organización que en cada nación determinan y hacen posibles esos desplazamientos y 
las relaciones y hechos que entre éstos y los viajeros tienen fugar" ' 

1 Vll.l.ASF~OH l>A \'LOS JOSI l.lJIS, "/Jl·n·d11J filristú·,, Aft'xicmw" t-:di1orial liarla, Méx1~n l ')92. pAg. l 
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El Diccionario Turlstico lntornacional publicado en 1955 por la Academia Internacional de 
Turismo de Montecarlo, el cual pretende proporcionar la definición de turismo más exacta 
y cientlfica posible, sel\ala en su parte relativa a la etimologla. que la palabra turismo 
viene del vocablo inglés tour, viaje. que deriva de la palabra francesa to11r, viaje o 
excursión circular, la cual procede a su vez del latln tomare' 

La procedencia del vocablo inglés to11r, que aparece documentalmente por primera vez en 
1970. del transrtivo to make tour como galicismo del francés tour. es algo que confirman la 
mayorla de los diccionarios, entre ellos, The Shorter Oxford Engl1s/1 Oict1onary, el cual 
también hace referencia a la definición de turista, a saber: 

"Turista. Aquel que hace un viaje, el que viaja por recreación, el que viaja por placer o 
cultura, visitando ciertos lugares por sus objetos, escenarios o por gusto. 

Turismo. Teorla y práctica del viajar, viajar por placer. 

Sus ralees son dos /011r y l11m, ambas derivadas del latín tonws (torno} como sustantivo 
(redondear. tornear, labrar a torno. y en latln vulgar, girar} y tomare como verbo ( de la 
que se aprecia por la ralz común la idea de giro, de viaje circular y de vuelta al punto de 
partida)'. 

Los sufi¡os isla e ismo que completan las palabras turista y turismo se refieren a la acción 
que recae sobre una persona o grupo de ellas. 

Lo que explica el por qué se utilizan para significar el fenómeno individual o general del 
desplazamiento turístico. 

De acuerdo a lo anterior, puede entenderse que el turista es la persona que viaja 
temporalmente y regresa a su lugar de origen o residencia permanente Y turismo será lo 
referente a las personas que viajan temporalmente con intención de regresar a su 
domic1l10 habitual 

Ya que la palabra turismo se formó de la ralz tour es común que su significado se utilice 
incluso como sinónimo de viaje. y siendo asl el caso que con frecuencia al hacer mención 
del origen dol turismo esta se set'tale como una actividad que remonta su origen a los 
prnneros albores de la humanidad, opinión que de acuerdo a lo mencionado es equivoca 
ya que s1 bien es cierto no existe un consenso sobre el tiempo, lugar y circunstancias que 
dieron origen al término "tunsmo·. si en contrario hay uniformidad entre los especialistas 
para aceptar que el tunsmo es una act1v1dad soc1oecon6mica que presenta caracterlsticas 
de un fenómeno propio de nuestra época y como consecuencia del proceso de 
indust11alizac16n 

1-'ara Manuel Hamirez Blanco en Apuntes do/ curso de introd11cc1ón lll estuc!Jo del turismo, 
México 1966, las caracterlsticas del fenómeno turlstico son: 

: ( JR n )~() MAR rll\Ll:. Mt\SIJLI,. lntrodul·cián u/ rstudin del Turismw J C\IO!. l •ni\"Crsitarios, México 
1%6. 
1 FF~NANDO 11 JSTI N., 1 lJIS, fror/11 \' lt1cnic11 át'I turismo, Edilurd ~at:11mal. Colrcción Mundo 
C11:ntitkn- Serie lur1-.mo, ~fadrid 1967. . 
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a} Es una actividad humana tendiente a promover el deseo de viajar por placer, 
descanso. salud, etcétera, en grandes masas de población para posteriormente. 
servirla durante la realización de ese viaje (red de servicios turlsticos). 

b} La presencia continua y permanente de grupos de personas que se trasladan de 
un sitio a otro por varias razones, pero ajenas al afán de lucro o de su trabajo 
habitual (corriente turlstica) 

El Instituto Mexicano de Investigación Turfstica, menciona la definición de Turismo de 
Hunziker, quien la establece como 

"Un conjunto de relaciones y de hechos producidos por el desplazamiento y permanencia 
de personas fuera del lugar de residencia en tanto dicho desplazamiento y permanencia 
no están motivadas por una actividad lucrativa". 

Asl mismo. el Instituto Mexicano de Investigación Turlstica ha considerado conveniente 
establecer una diferencia entre al fenómeno social del desplazamiento humano temporal, 
de la industria que los explota con fines económicos. Dicho fenómeno fue definido como: 

"El desplazamiento humano de un espacio vital a otro temporal. Entendido el primero 
como aquel ámbito geográfico donde un ind1v1duo so desenvuelve socialmente y obtiene 
de fijo los medios económicos de subsistencia" 

A la industna turist1ca la concibió. 

"Un sector económico de servicios básicos, de alojamiento y alimentación vinculados de 
agencias de viajes y de transporte de pasajeros; complementados por otros de recreación 
y venta de productos típicos y apoyados en su con1unto. por una serie de actiVJdades 
productoras de bienes y servicios" 

Así mismo han considerado estas dos, como un "sistema de Turismo", descrito como: 

"Un conjunto definible de relaciones. servicios e 1nstalac1ones que interactúan 
cooperativamente para realizar las funciones que promueven. favorecen y mantienen la 
afluencia y estancia temporal de los visitantes" 

Por lo que para concluir. retomamos la definición de Huns1ker. mencionado en el Libro de 
Ortuño Martln, como ·un con¡unto de relaciones y de hechos producidos por el 
desplazamiento y pennanencta rle personas fuero del lugil1 de 10s1dencia en tanto dicho 
desplazamiento y pennanencia no están motivadas por una act1vid8d lucrativa" 

No obstante esta definición no podemos afirmar que el fenómeno turlstico se limite 
únicamente al desplazamiento y permanencia en un lugar de los turistas sin ánimo de 
lucrar, sino que debe abarcar otras ideas más, corno el acto de elegir, la voluntariedad del 
traslado o la temporalidad de la permanencia de tales personas fuera del sitio habitual de 
res1denc1a, 51n embargo. no hablaremos de todas ellas, ya que en esta sección solo se 
pretende dar una vista panorámica de lo que por Turismo se entiende 

Cabe recalcar el hecho de que en la propia LFT ni en su reglamento se habla de lo que en 
términos generales podemos entender por Turismo. por esa razón solo nos hemos 
enfocamos en definiciones dogmáticas 
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1.2. Los Sujetos del Turismo. 

En el articulo 3ro de la LFT. se sel\alan quienes participan en el desarrollo de la actividad 
turlstica, a saber· 

a. La Secretarla de Turismo 
b. El Prestador de Servicios Turlsticos y 
c. El Turista 

La Secretaría de Turismo. Sera la encargada como órgano de Estado de regular la 
actividad turistica en nuestro país, de cuya participación y funciones hablaremos en el 
Capitulo último de esta trabajo, bástese mencionar para los fines de este apartado que su 
rol en la actividad turlstica es primordial para llevarse a cabo 

El Prestador de Servicios será "La persona flsica o moral que habitualmente 
proporcione. intermedie o contrate con el turista. la prestación de los servicios a que se 
refiere esta ley" 

En el articulo 4 de la ley en comento. se establece que se consideran servicios turlsticos, 
los prestados a través de 

Hoteles. moteles. albergues y demás establecimientos de hospedaje. asl como 
campamentos y paradores de casas que presten servicios a turistas. 

11. Agencias. subagenc1as y operadoras de viajes; 
111. Guias de Turistas. de acuerdo con la clasificación previstas en las 

disposiciones reglametarias. 
IV. Restaurantes. cafeterlas bares, centros nocturnos y similares que se 

encuentren ubicados en hoteles. moteles. albergues. campamentos. paradores 
de casa rodantes a que se refiere la fracción 1 de este articulo. así como en 
aeropuertos. terminales de autobuses. estaciones de ferrocarril. museos y 
zonas arqueológicas. y 

V. Empresas de sistemas de intercambio de serv1c1os turísticos 

Los prestadores de serv1c1os a que se refiero la fracción IV que no se encuentren 
ubicados en los lugares señalados. podrán solicitar su inscripción en el Registro 
Nacional de Tunsmo. siempre que cumplan con los requ1srtos que la Secretarla fije por 
medio de disposiciones goneralcs 

En cuanto a la operación de los prestndores de servicios esta será regida en el Capitulo l. 
del Titulo Quinto de la Ley 

Turista será "La pe1sona que viaJa desplazándose temporalmente fuera de su lugar de 
res1denc1a habitual y que ut1l1ce alguno de los servicios turlsticos a que se refiere esta Ley. 
sin perjuicio du lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley General de Población" 

Y en la Ley General de Población en su articulo 42 fracción t. referente a la calidad de no 
1nm1grante define al t111isfH colllo aquélla persona que se interna en el país "con fines de 
recreo o salud. parn act1vid<ides artlst1cas. culturales o deportivas, no remuneradas ni 
lucrativas. con temporalidad maxtma de seis meses improrrogables" 



Distinguiéndolo asl del Visitante, en cuya fracción 111 lo define como aquélla persona que 
se interna en el pals "para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no. 
siempre que sea licita y honesta. con autorización para permanecer en el pals hasta por 
un afio". Y en su fracciones VIII. IX y X menciona a los Visitantes Distinguidos. Visitantes 
Locales y Visitantes Provisionales. respectivamente. 

Por lo que el término Turista se referirá a la persona que se desplaza de su lugar de 
origen sin el ánimo de lucrar. pero además, según a Ley General de Población, su 
estancia en el país no deberá de exceder de seis meses (para los extranjeros). y ya que la 
Ley Federal de Turismo señala que será Turista toda persona que utilice alguno de los 
llamados servicios turlsticos incluye por lo tanto a nacionales y extranjeros. 

Concluyendo el concepto de turista. en este enfoque abarca al sujeto que realiza el viaje o 
desplazamiento en un periodo que va de 24 horas a 180 dlas, con motivaciones de recreo 
o salud, para actividades artlsticas. culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas. 
partiendo de la localización y planificación de los sitios y generando una serie de servicios 
de alojamiento. transportación. diversiones. etc., que dan como resultado del desarrollo de 
la industria turística. 

1.3. Clasificación del Turismo. 

Si bien la actividad turística tiene un gran potencial económico, esta actividad no se 
encuentra exenta de provocar impactos negativos sobre la población y el ambiente. De 
hecho, el deterioro que sufren algunos centros turlsticos muestran que las fonmas en las 
que se ha conducido el desarrollo del sector distan mucho de la Sustentabilidad' 

Desde el momento en quce se decide impulsar el desarrol!o turístico de una región hasta la 
etapa de func1onam1onto. ocurren fenómenos que se traducen en formas de apropiación 
que en muchos de los casos son inadecuadas y altamente demandantes de recurscs 
naturales, con las consecuentes desequilibrios ecológicos que esta presión genera. 

Todo aquello se debe. en parte a los modelos utilizados para el desarrollo de la actividad 
turística Los cuales tomaremos como divisiones de nuestra clasificación, útil para los 
efectos del presente traba¡o y de los que hablaremos en esta sección. a saber 

Modelo lndustnal Basado en el turismo masivo de sol y playa, generalmente no 
planeado. ejemplos de ellos son Acapulco. Veracrnz. Mazatlán, Puerto Vallarta, 
entre otros). Es la esencia del modelo convencional. 

Modelo Alternativo En este se reduce el número de personas que utilizan los 
serv1c1os. es esencialmente sostenible, en el que el tunsta interactúa con su 
enlomo 

Cabe hacer e3pec1ill br1fd:,1> ~<,llre el hecho que Hll la LFT, 110 se hae;e rnene;ión a ninguna 
de estas. ya que más bien se trata de una clasificación para efectos de estudio 

1 Su~tcnlahil1dad 1 cmun(; 1n1r~ ~1111 id· i t'll 1'1 l1kraturn l·,·ulúgica, en l1is afü1.., Ol he11tn ~ no\ L'flla, para califü .. ·ar 
el dc-.;nrollo ~ l·1t·1·irn1t"111,, \'.'1.(m1111111·<1. c .. pc1:1almcntc referido a lns pRÍ'iC'i. en via--. dc de,Hrrollo. c;cn~ihleo; a 
h1.., prohk11¡¡¡.., .1mh1cntak' ( \'n ( ap11uL 1 l 1t·..,, !-.obre l>c!<r.mroll11 ~U'itc11t;ihlc) 



1.3.1. Turismo Convencional. 

El Turismo Convencional también es conocido como "modelo Industrial Turlstico" (IT) el 
cual es el de mayor importancia a nivel internacional y cuyo desarrollo comienza en 
nuestro pals a partir del siglo XIX desarrollándose aún más en el siglo XX y en los 
comienzos de este siglo XXI 

El modelo industrial empezó a concebirse en los planteamientos de Smith, Ricardo, 
Malthus, quienes propugnaron entre otras cosas por la no intervención del Estado en la 
economía, asignándose a este mantener el orden social y de preservar la soberanía 
nacional; De igual manera se distinguieron por su pensamiento entre otros los principios 
de: laizzer faire, laizzer passer, "dejar hacer, dejar pasar" asimismo propusieron una 
elevada especialización de la producción y libre comercio internacional. Esos conceptos 
aplicándolos al turismo se deducen a cada país, asignándoles un rol económico; a México 
se le ha asignado el papel de proveedor de materia prima. minerales. hidrocarburos. etc., 
hasta recursos naturales turlsticos. sitios de recreo y veraneo. En este sentido. el turismo 
es una materia prima sujeta a las leyes del mercado que lo consideran una mercancla. 
Asl los paises desarrollados o del centro exteman que los paises periféncos o pobres 
alcanzarán su desarrollo económico, en este caso a través del turismoº 

los principios que sustentan el modelo 'IT", son: 

a. El diseflo y producción de servicios similares, su logro en la producción seriada, 
que se manifiesta sobre todo en la gran empresa trasnacional identificándose en el 
servicio que se da con la internacionalización del producto turlstico ya que se 
construyen establecimientos de hospedaje idénticos en distintas partes del mundo, 
siendo sus procesos de producción y sistemas administrativos similares. 

b. El turista es anónimo, despersonalizado, consumidor de servicios estandarizados, 
con poca interacción con el anfitrión, con escaso contacto con el entorno mantiene 
su burou¡a ambiental turlst1ca, adquiere serv1c1os con gustos y preferencias 
similares. 

c. Principio da maximización económica. los beneficios y el negocio turlstico. ha 
representado la meta del modelo. de igual manera cuantitativas como el núcleo de 
turistas y divisas. los empleos, hoteles. agencias de viajes, restaurantes, 
discotecas centros turlsticos, etc.). soslayando las necesidades de los turistas, de 
la comunidad anfitriona, de las legislaciones locales. de la conservación del medio 
ambiente y del patrimonio turlstico nacional, creéndose las necesidades turlsticas 
via el consumo turlst1co 

d. Principio de la concentración en la actividad turistica. Es la planeaaón de polos de 
crecimiento, considerado por el discurso oficial como polos de desarrollo turístico. 
Es decir, la locallzac1ón y ubicación de s1t1os turlst1cos parte de la calidad de los 
atractivos, en este caso de arena y agua deben ser de primera para empezar a 
desarrollarse, dando inicio el proceso de industrialización, a la playa se le 
comienza a construir infraestructura, vlas de comunicación y servicios públicos, 

~ FlJUXllO Ci\S'I 1 U ... \N< >S HEK"JÁNDFZ "P/11net1ci1;n f'úica dt•I e.liif'lll'W turí.oil1co ", Instituto 
Pl1litécnico Nadunal, Apunte.''> Si~l,1 \:\1. 
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privados y sociales que fomentan y regulan el turismo. Se construye equipamiento 
representado por los seivicios turisticos básicos 

e. Principio de especialización tiene diversas manifestaciones en la empresa y en el 
servicio turistico. por ejemplo en el renglón de alojamiento se encuentra clasificada 
en categorlas. por estrellas, especiales o diamantes, como tarnbién en 
residencias, departamentos, casa de huéspedes, condominios. tiempos 
compartidos. harnacas. La especialización también se da en la capacitación y 
formación de personal calificado, porque finalmente el rnodelo industrial requiere 
de mano de obre calificada.•. 

De ellos el princ1p10 más importante del modelo industrial es que se basa en la 
maximización económica. pues su fin es la obtención de beneficios económicos mediante 
la creación de una cada vez mayor infraestructura turlstica sacrificando si se requiere, las 
necesidades de los turistas y de la comunidad anfitriona. eludiendo la aplicación de las 
normas locales en cuanto a la conservación de la naturaleza y el patrimonio cultural. 

También es importante señalar, que en este modelo, los ingresos generados por et 
desarrollo de la actividad turlstica rara vez se ve retribuido en la calidad de vida de las 
comunidades anfitrionas ya que generalmente, las plazas de traba¡o generadas y 
captadas por dichas comunidades se refieren en casi todos los casos a niveles bajos y 
poco remunerados ya que los puestos gerenciales son generalmente asignados a 
personal foráneo, y en muchos casos extranjeros, por lo que las divisas captadas no son 
aplicadas directamente para ef mejoramiento en el nivel de vida de los locatarios y si por 
el contrario los gastos generados por la implementación de esta actividad son absorbidos 
por ellos, esto, sin mencionar los costos ecológicos producidos y que no son evitados o en 
el mejor de los casos remediados. 

Cabe hacer mención que en México. las poHticas turlslicas nacionales del gobierno 
plasmados desde el primer Plan Nacional de Desarrollo Turlstico de 1962 de Adolfo 
López Matees. del Plan Quinquenal de Desarrollo Turlstico de 1969-1973 de Gustavo 
Dlaz Ordáz y Luis Echeverrla, Plan Nacional de Turismo de José López Portillo. Programa 
Nacional de Turismo 1983-1988 de Miguel de la Madrid Hurtado, Programa Nacional de 
Modernización Turlstica 1989-1994 de Cartas Salinas de Gortari y del Programa de 
Desarrollo del Sector Turismo de 1995-2000 del gobierno de Ernesto Zedilla Ponce de 
León estan orientadas a dinamizar el modelo ·1r. teniendo como propósitos los siguientes 
aspectos: la captación de divisas, beneficios económicos, maximización de rentabilidad, 
generación de empleos. captación de turistas, generación de inversiones. diseno y 
operación de centros turlstícos y polos, planeación de megaproyectos, creación de 
empresas turísticas, localización de sitios, inventarios turistlcos, zonificación turística, 
regionalización, diser'lo de productos turísticos. creación de infraestructura. entre los mas 
importantes 

Por lo que hace al actual Programa Nacional de Turismo 2001-2006, este se enfoca 
preponderantemente a un crecimiento con calidad y desarrollo sustentable del turismo y 
dentro de sus estrategias se planea la formación de grupos intersectoriales para et 
consenso de politices concurrentes, entre las que destacan, para ofe1,1os del presente 
trabajo 

h MOL IN A SERGIO,"( ·onn·ptu11/1:ació11 del 1úrnnw" Editorial Limusa, México 1991. 
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"Pollllca de Desarrollo sustentable del Turismo. Se llabrá de consensar con las 
instancias de gobierno. valorar y privilegiar la acción del turismo como factor capaz de 
gonerur recursos que contribuyan al desanollo social y la protección del patrimonio 
11at111al, as/ como pera su prusorvació11. .. 

Polltlca de Ecoturlsmo. Paro establecer lineamientos integrales que fortalezcan la 
implantación de procedimientos en zonas adecuadas a la función producto-segmento. 
incluyendo la participación de comunidades, autoric.Jadus locales. sociales y arnbiontales'. 

De lo que se concluye que si bien en este Plan existen tendencias en cuanto al 
crecimiento de la actividad turist1ca bajo el modelo industrial, a su paso va previendo la 
mejor utilización de los recursos y estableciendo una política especial para que el modelo 
alternativo vaya creciendo dentro de un sistema de planeación integral, tal como lo 
anuncia la politica de desarrollo sustentable. 

1.3.2. Turismo alternativo. 

En contraposición al modelo lt. surge el Modelo Alternativo, el cual tuvo sus origenes en 
los paises europeos. comen7..ando a discutirse en nuestro pais. a principios de los años 
noventa y a planificarse más recientemente. Este surge corno resultado de una toma de 
conciencia por parte del ser humano de su relación con la naturaleza y los impactos que 
generan en el medio ambiente sus acciones. provocando un cambio en las preferencias 
de los turistas sobre los destinos turlsticos tradicionalmente visitados, acrecentando con 
ello. la demanda por espacios abiertos en los que haya una rnlnima intervención humana. 
alcanzando una basta popularidad y aceptación entre quienes buscan una experiencia 
d1st1nta y lo mas alejada posible de su realidad cotidiana y de la monotonía que ofrece un 
estilo de vida industrializado. por lo que procura un acercamiento al medio rural. valorando 
los ecosistemas con los que entra en contacto. asi como la cultura local 

En este. el espacio turist1co esta d1ng1do al desarrollo de unidades turísticas, también 
conocidos como células turisticas A d1ferenc1a del modelo IT, la empresa turística es 
mediana y pequel'ia en cuanto al tamai'\o; de f1nanc1am1ento nacional. regional o local. 
operada por los lugareños. los ingresos obtenidos normalmente son repartidos 
equ1tat1vamente entre los part1c1pantes. tiene su maxima expresión en las empresas 
e11dales y cooperativas aunque presenta otras variables El turista es activo y 
part1c1pat1vo normalmente tiene interacción con la comunidad y con el medio ambiente. 
mantienen un intercambio cultural en igualdad de condiciones con el anfitrión, posee 
cond1c1ón física y un alto nivel de conocimiento. viaja en pequeños grupos o de manera 
1nd1v1dual. no requiere de paquetes tradicionales estrictos. requiere de equipo 
espec1al1zado El diseño del producto turist1co debe contemplar elementos naturales, 
cultur<1les y de aventura pnnc1palmente La planeac16n del 51!10 contempla la conservación 
y p1eservac1ón del medio ambiente a través de diversas ecotecnologlas que prevengan 
impactos negativos y se toman mediadas de amortiguamiento El paquete turlst1co refleja 
la verdadera imagen del s1t10 y de su gente Su tipología no es t•m amplia como el modelo 
industrial aunque presente algunas variantes 

Fn este. la participación de la comunidad anfitriona so ve notoriamente acrecentada al 
incorporarse al maneio. operación y repart1aón equitativa del ingreso bajo un enfoque de 
sustentabilidad 
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la Secretarla de Turismo lo define como: 

"Aquellos viajes que tienen como fin el realizar actividades recreativas en contacto directo 
con la naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y 
compromiso de conocer, respetar, disfnitar y participar en la conservación de los recursos 
naturales y culturales". 

la Dirección de Fomento de Turismo Alternativo la ha dividido en varias ramas. las cuales 
se distinguen entre si. de acuerdo al tipo de actividad al que van enfocadas. en: 

El área de turismo alternativo de la Secretarla de Turismo contempla los siguientes: 

ECOTURIMO 

Observación de flora y fauna. 
Senderos interpretativos 
Caminatas (trekking) 
Safari Fotográfico 
Campismo. 
Excursionismo. 
Ecoarqueolog í a 

Descenso de ríos (rafting). 
Buceo 
Kayaquismo 
Montañismo 
Cabalgatas 
Ciclismo 

TURISMO DE AVENTURA Espeletelsmo o espeolologla 
Rappel 

TURISMO RURAL 

Escalada en Roca 
Globo Aerostático. 
Parapente 

Paracaidismo. 
Alta Delta 
Ultraligero 

r Agroturismo. 
Etnoturismo. l Medicina Tradicional. 

9 



a) Turismo da Aventura: Aquellos viajes que tienen como fin el realizar actividades 
recreativas-deportivas. asociadas a desaflos impuestos por la naturaleza. 

En éste, el hombre interactúa con la naturaleza, involucrándose activamente con 
ella, tal es el caso del ciclismo de montarla. descenso de rlo, rappel, escalada de 
roca etc. 

b} Ecoturtsmo: Aquellos viajes que tienen como fin el realizar actividades recreativas 
de apreciación y conocimiento de la naturaleza a través del contacto con la misma. 

En esta, la fonma en que se relaciona el hombre con la naturaleza es más bien de 
carácter contemplativo. tal es el caso de la observación de flora y fauna. caminatas 
(trekking), safari fotográfico, campismo. etc. 

e) Turismo Rural: Aquellos viajes que tienen como fin el realizar actividades de 
convivencia e interacción con una comunidad rural, en todas aquellas expresiones 
sociales. culturales y productivas cotidianas de la misma. 

En este. se entiende más a la comunidad como parte integrante del ecosistema y 
como punto principal del valor turístico del área visitada; se encuentran. entre 
otros. el agroturismo y el etnoturismo. 

No obstante este clasificación, se usa en la práctica el término Ecoturismo indistintamente 
para hacer referencia e todo el turismo que tenga lugar en los ecosistemas, en ambientes 
naturales y que por otro lado, estén enfocados a fortalecer el conocimiento y aprendizaje 
de manifestaciones naturales, a través de ciertas interacciones de bajo impacto ambiental. 
Ya en el siguiente capitulo se hablara más ampliamente sobre el Ecoturismo. 

En slntesis, puede decirse que el Turismo Alternativo involucra llevar a la práctica el 
modelo de turismo sustentable. del cual se hablará más tarde. 

1.4. Recursos Naturales y Culturales en México. 

1.4.1. Recursos Naturales. 

Los recursos naturales se definen como "Todo medio de subsistencia de las gentes, que 
éstas obtienen directamente de la naturaleza"' 

De la anterior definición, se infiere que dichos recursos son extensos en variedad y que su 
importancia radica en la necesidad que los seres humanos tienen de ellos. pero ademllls 
hace mención de que los tales deben ser aprovechados de forma directa ya se sea para 

1 

llmwls Batalla . ..f. "Recursos ,\'atura/es dt• ANth'o. conoc1miento y u.rn. /'Je nut.•J:tro Tiempo, 8\'a edición 
pdg lól, /Y7~ c1t<1da por lil 1 llrRRE/. NAJERA RAQUEi., en su libro "lnrrvducción u/ E,,,·tudia del 
/Jen·cho Amfiit•nta "/, Editorial Pon1"id J m. Edición México 1998. 
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emplearlos tal y como los ofrece la naturaleza o bien, para industrializarlos convirtiéndolos 
en nuevas formas de aprovechamiento. 

Tradicionalmente, los recursos naturales se han clasificado de acuerdo a su origen en: 

a. Recursos Renovables.- Son aquellos recursos que pueden volver a 
obtenerse de la naturaleza, en un plazo de tiempo determinado. 

b. Recursos No Renovables.- Son aquellos recursos que dado su origen en 
la tierra, tomarlan millones de atlas el volver a obtenerse. 

Es necesario reconocer que los recursos naturales comprenden no solo los medios de 
subsistencia del ser humano, sino que ademés comprende la flora y fauna del planeta asf 
como los espacios en los cuales estos se desenvuelven, mismos que a menudo se 
encuentran amenazados, razón por la cual se he tenido a bien, el planteamiento de una 
pollllca de espacios protegidos que en nuestro pals han surgido bajo el rubro de Á!eas 
Naturales Protegidas con su respectiva clasificación, las cuales se constituyen en un 
medio ideal para la conservación de los enlomas naturales y para el caso especifico del 
turismo es entendible que en muchas ocasiones una región o especie se vuelve una 
atracción turlstica porque es rara o se encuentra amenazada. Se reconoce plenamente 
que el turismo en tales circunstancias puede ser una amenaza para estos ecosistemas 
tan frégiles y que tanto una planificación como gestión adecuadas son de extrema 
importancia para evitar la degradación de estos recursos. 

Con esto. se entiende la importancia de las Áreas Naturales Protegidas sobre las que se 
constituye un régimen de protección especial y de las cuales hablaremos posteriormente. 

1.4.2. Recursos Culturales 

Es importante la mención de los Recursos Culturales en el desarrollo de este trabajo, 
pues estos, se encuentran regularmente vinculados estrechamente con los elementos 
naturales y constituyen también atractivos turfsticos. 

Estos aspectos culturales, junto con las áreas naturales pueden acoger las actividades 
turlsticas. De hecho, las culturas precolombinas integraron dentro de su cultura, 
tradiciones ecológicas que pueden perfectamente adaptarse a fines turlsticos y 
probablemente comprenden el objetivo principal de esta actividad. dada la fascinación de 
todo el mundo por dichas culturas y su tradicional relación intrlnseca con la naturaleza. 

En el caso de nuestro pals, las culturas precolombinas que surgieron en México como la 
Olmeca. Meya, Tolteca, Azteca, Mixteca, Zapoteca y Tarasca, construyeron importantes 
ciudades y s1t1os ceremoniales, produ¡eron notables trabajos artísticos e hicieron muchos 
progresos on los campos de la ciencia y la agricultura, lo cual constituye un importante 
aliciente pera el desarrollo del turismo 

México actualmente cuenta con muchas localidades que conserven su pasado 
prehispánico con una mezcla de patrimonio espal\ol e indlgena. Las artesanlas, la cocina 
tradicional, música, ceremonias antiguas y trajes llpicos son una parte muy importante de 
México y de su atractivo turlstico. 
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1.5. Áreas Naturales Protegidas. 

1.5.1. Concepto. 

"Las áreas naturales protegidas constituyen porciones de nuestro planeta. terrestres o 
acuáticas, en donde el ambiente original no ha sido esencialmente alterado por el hombre 
y que están sujetas a reglmenes especiales de protección. Comúnmente, las áreas 
naturales protegidas se identificaban con los parques nacionales, que en verdad son sólo 
una de las muchas formas que pueden asumir, así como con una idea de intangibilidad 
absoluta de las zonas colocadas bajo protección, lo que por otra parte se ha hecho 
relativo. En la actualidad, el concepto de áreas naturales protegidas se remite, sin 
embargo. a la idea de reserva de la biosfera, que fue desarrollada en la primera parte de 
los años setenta mediante el programa El Hombre y la B1osfera de la UNESC0"8 

Morales Roger & Craig MacFarland (1980) las define como: "Aquellas áreas silvestres en 
donde se han dado determinadas acciones legales y/o administrativas y de manejo para 
garantizar su permanencia a largo plazo"' 

Entendiendo por áreas silvestres a aquellas porciones de territorio de tierra y agua. 
apenas tocados por el hombre moderno, o que han sido abandonados y han vuelto a su 
estado natural En algunos casos. estas tierras forman parte de los terrenos baldíos, 
mientras que en otros. se han asignado para reservas forestales, zonas para el desarrollo 
agrlcola, o se encuentran en manos de particulares. 

De donde se desprende que la diferencia entre el área natural protegida y una que no lo 
es (entendida como área silvestre). es precisamente la protección especial que la ley le 
asigna al establecerle un régimen jurldlco propio y superior sobre el ya establecido pues 
como ya se vio. estas áreas pueden pertenecer tanto al dominio público como al privado. 

Ahora bien. la LGEEPA. en su articulo 3º fracción 11. define a las Áreas Naturales 
Protegidas como las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la nación eierce 
su soberanla y ¡unsd1cc1ón, en donde los ambientes originalmente no han sido 
significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 
preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previ,,io en la propia ley 

Las ANP's son importantes como instrumentos centrales para la protección de la 
biodiversidad'° y el mantenimiento de un gran numero de funciones ambientales vitales 

"Bra1lc!>i Rm'1l. M~vn1~1_I ~k~ l!t'11,· ... :th' A1n~(~!l!Ri_Mc~t~ann l 11ndac1on Mexicana pam la blucación Amtncntal y 
Fond ... 1 de Cultura LnHll.'lllll·' Prn11L·ra h.lición M~.'\ÍL't) 1994 Pá~ ~4J . 
..¡ Mornlt.'<t H11gl'r ,1\.: l ·rn1µ '\l11d Hrl.tnd, 1 'JtW. qtado (1(lr <IU11nn·1 ,..,.ajrrn H.aqud t.•n ~u lihro /111ro1.l11ú·it'm al 
l:._'iltJdJO del l>1•r,•1.J10 1"1!•10•!<1/. 1 rl Porru:t Pp .; 1 
1ºBi00ivcrs11fa.d · l n \ L-tl"lil1d.1d ,J,. org,:i.111..,mn" 'I\ tl.., 1k ru.1!quh·r fu~nlc, induidos cnlrt' tllras nl!WJ<t, lo'i 
ccnsistcm:.t<i fr:rrc'>tfl''> ~ m:ir11111', ~ otrl''· t"LTt'.i<,tt·mac. :lL'tLllh.'(''>) 1:-~ complejo•; n;oh\gicn'l de li1!'. quL' fonna 
pnr1t.'. C4..1mpren1.h• la J1\t•1-,1daJ dl'11l1u dt· líu1a c~pc.•1._.ic, t.·n1rr 11\-, 1..·~rt\-·rit:"> y h)\ tTo~i,kmas. Convenio sobre la 
hiodi\'c:rsidad Biolo~irn. 1H11 tfr 1~· .... h;1 7 dl' ma\ o d1.: 1991 Hll :! . pi!~ 14. 
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Puede entenderse entonces, que el bien jurldico tutelado en el derecho ecológico a través 
del establecimiento de áreas naturales protegidas, es la protección de la biodiversidad y el 
aseguramiento de un equilibrio armónico entre las fuerzas naturales que permitan a los 
seres humanos acceder a un ambiente adecuado para su desarrollo, para el cuidado de 
su salud y en general su bienestar, es decir que con el establecimiento de dichas áreas se 
tiende a la protección, restauración, conservación y aprovechamiento sustentable de los 
elementos naturales que las conforman en beneficio de la humanidad. 11 

El establecimiento de las áreas naturales protegidas tiene por objeto· 

l. Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes 
regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para 
asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos ecológicos; 

11. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 
depende la continuidad evolutiva; asi como asegurar la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en 
particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las 
amenazadas. las endémicas. las raras y las que se encuentran sujetas a 
protección especial, 

111. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos; 

IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación cientlfica y el estudio 
de los ecosistemas y su equilibrio; 

V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologlas, 
tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del territorio nacional; 

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y 
aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en montanas donde se 
originen torrentes; el ciclo hidrológico de cuencas, asl como las demás que 
tiendan a la protección de elementos circundantes con los que se relacione 
ecológicamente el area. y 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológ1cos, 
históricos y artist1cos, asl como zonas turlsticas, y otras áreas de importancia para 
la recreación, la cultura e 1dentrdad nacionales y de los pueblos indígenas. 

Un Área Natural Protegida se establece mediante una declaratoria que expide el Ejecutivo 
Federal y para que se considere obligatoria se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación 

En la declaración deberá f11arse los objetivos de la misma así como los límites de los 
terrenos afectados y los estudios previos a la declaración. Se describirán los recursos 
naturales que pueden ser motivo de explolación y las modalidades a que esta se sujetara. 
Si incluye predios de propiedad privada o ejidal se especificará la utilidad pública que 
justifique su exprop1ac1ón Así mismo debe especificarse las modalidades a que se 

11 l'ONANP 
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sujetará dentro del área. el uso o aprovechamiento de los recursos naturales en general o 
especlficamente de aquellos sujetos a protección. 

La declaración conlleva de ralz un cambio en las relaciones de propiedad y de gestión de 
los recursos y de las propias comunidades involucradas. por lo que requiere de una 
organización propia que permita la participación de los de grupos locales asl corno de 
instituciones académicas e incluso la de los sectores del gobierno estatal y federal en la 
que todos trabajen coordinadamente para la conservación, esto se da a través de los 
Programas de Manejo, para cuya elaboración se establecerán los lineamientos generales 
en la propia declaratoria asl como para la administración de las ANP's. 

Las ANP ·s son pues, proyectos regionales de desarrollo sustentable y de la salud 
ambiental de México que incluyen: un sustrato ¡urldico (decreto de ANP). una estructura 
organizativa y un programa de manejo (como sistema de planeación de regulación y de 
promoción interna) 

1.5.2. Áreas Naturales Protegidas en México. 

La preocupación por conservar el entorno natural por parte del ser humano ha sido 
presente a lo largo de su historia y México no puede ser la excepción, prueba de ello la 
tenemos en las culturas que florecieron en el Valle de México las cuales demostraron un 
profundo respeto por la naturaleza y una gran conciencia de la conservación de los 
recursos naturales: cita Femando Vargas: "dos personajes de la historia de México, 
Nezahualcóyotl, que mandó sembrar ahuehuetes en varios lugares de Chapultepec, 
Molino de Flores. el Contador. y otros; Moctezuma 11 que promovió la creación y 
funcionamiento de parques zoológicos y jardines botánicos"' 2 

Con la llegada de los espal'loles. esta preocupación fue perdida de vista, quizá debido a 
que la colonización produjo un cambio polltico. económico y social de conocida 
trascendencia. en la que la protección de la flora y fauna del "nuevo mundo' fueron 
olvidadas 

Desde entonces tuvieron que pasar muchos anos antes de que ¡urtdicamente tuviera 
importancia en nuestro pals siendo hasta el af\o de 1876 cuando el sistema jurldico 
mexicano inicia fonmalmente con la protección al bosque. cuando bajo el gobierno de 
Sebastián Lerdo de Te¡ada se decreta la expropiación del Desierto de los Leones. en 
base a la importancia de sus manantiales y con ello. se iniciarla la polltica de áreas 
naturales protegidas Ya para 1917, esta zona se convertirla en el Primer Parque Nacional 
de nuestro pais. 

Cabe destacar que la protecc1611 de estas áreas se da con la promulgación de la primera 
ley Forestal la cual fue expedida en 1909, misma que fue promovida por Miguel Angel de 
Quevedo quien fungía como presidente de la Junta Central de Bosques. Esta ley solo 
pudo ser aplicada en el Distrito Federal ya que la Constitución no autorizaba en ese 
entonces la 1ntervenc1ón del gobierno federal dentro de los estados. ba¡o ese rubro 

'' Varµa' Már4uc1 1 crnand<'. Parqµs"Ll':!ac.li:m.ªlc?. de_ 11.ié_xjc<,> _y Hc,~c~v;is_ E<.mi_v!llmt~~
ln,tituto de lnvcstiµnc1nncs l'conómicns. \ INAM. Primera edición. México, 1984. Pág. 4~. 

14 



Una vez concluida la lucha armada, en 1916 y durante las sesiones del Constituyente el 
lng. Miguel Angel de Quevedo estuvo solicitando a los legisladores la redacción de una 
ley que protegiera los recursos forestales cuyos frutos redundaron hasta 1926 con la Ley 
Forestal. 

Asimismo, en el texto del Articulo 27 Constitucional se estableció en su segundo párrafo: 
"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad las modalidades 
que dicte el interés público, asl como el de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública y para cyidar su conservación. Con este objeto, se dictarán las medidas 
necesarias para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los ... 13

" 

Con esto se prevé de manera muy breve la creación de normas o leyes dirigidas a la 
conservación. 

En el lapso de 1935-1939 los esfuerzos para la salvaguarda del patrimonio forestal tienen 
un gran avance y desarrollo; se crea el Departamento Autónomo Forestal y de Caza y 
Pesca en 1935. Este departamento tuvo funcionamiento hasta el afio de 1940. 

A finales de la década de los setenta se introducen nuevos elementos de clasificación 
para las áreas naturales protegidas, como es el caso de la clasificación de "reserva de la 
biosfera", en la cual se expresa un nuevo esquema de conservación y de desarrollo 
regional, en el que interactúan los diferentes sectores sociales. 

En cuanto a la administración de los parques nacionales, esta ha estado a cargo de varias 
unidades administrativas, mismas que fueron elevando su categoría hasta constituirse en 
la actual Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. la cual a través de su 
órgano administrativo desconcentrado denominado Instituto Nacional de Ecologla tiene a 
su cargo la atención de las Áreas Naturales Protegidas de interés de la federación. 

El inicio y evolución de la gestión en matena de ANP's se dio a grandes rasgos, de la 
siguiente manera 

En 1904 Se crea la primera unidad administrativa llamada Junta Central de 
Bosques y Arboledas adscrita a la enlonces Secretarla de Agricultura y Fomenlo. 
De 191 O a 1912. Le siguió el Departamento de Bosques adscrito a la Secretarla de 
Fomenlo 
De 1914 a 1920 se modificó dentro de la misma dependencia al Departamento de 
Bosques. adicionandole mas tireas de atención. denominándose 
consecuentemente 
En 1930 Se crea la Dirección General Forestal de Caza y Pesca, en el cual 
estaba adscrito el Departamento de Bosques, Caza y Pesca asimismo se modifica 
el nombre de la dependencia por el de Secretarla de Agricultura y Fomento. 

En 1935. Se crea el Departamento Autónomo Forestal de Caza y Pesca, mismo 
que operó hasta el al'\o de 1940 

11 Tena f{runírc1. Felipe. Op.cit. Pág. 825 y 826. 
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En el periodo 1939 a 1940 el Departamento Forestal de Caza y Pesca opera como 
Oficina de Bosques Nacionales y Particulares. 

Durante el período presidencial de Manuel Avila Camacho queda como 
Departamento de Reservas y Parques Nacionales 

En el período de Miguel Alemán (1946-1952) continúa funcionando como 
Departamento de Reservas y Parques Nacionales; 

De 1948 a 1951 funciona el Departamento de Zonas Protectoras, Vedas, Reservas 
Forestales y Parques Nacionales. dependiente de la Dirección General de 
Conservación de Bosques de Reforestación, adscrita a la Subsecretaria de 
Recursos Forestales y de Caza. 

En el periodo de Adolfo Ruiz Cortinas continúa en funciones el Departamento de 
Zonas Protectoras antes mencionado 

En el periodo 1958-1964, ba¡o el régimen del presidente Adolfo López Mateos, se 
mantiene dicho departamento. es en ese mismo ejercicio. mediante acuerdo 
presidencial del 30 de junio de 1964 se crea la Dirección Goneral de Fauna 
Silveslre 

En el periodo 1964-1970 del Líe Gustavo Dlaz Ordaz se mantiene este 
departamento. 

En el sexenio del Líe Luis EcheverrlFI Alvarez que cambia su denommaaón para 
quedar como "Depart;imf!nto de Parques Nac1on<llAs" 

En el período del L1c José López Portillo se hacen varías modificaciones dentro 
de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos se eleva a rango de 
Dirección General el citado departamento. denominándose como Dirección 
General de Rocreac1ón y Parques" 

De lo anterior se concluye que hasta ese momento la administración de los 
parques nacionales se daba solo bajo la categorla de Departamento en 1977 
mantiene su rango, pero en una situación poco afortunada. ya que se pasa de la 
Secretaría de Agriculturn y Recursos Hidráulicos. a la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públ1cas-SAHOP, como Dirección General de Organización y 
Obras en Parques Nacionales ' 5 

11 
Vargas M<irquc1 i:cmand.1 < lr c11 11;i~·· .tti )- ..i 7 

1 ~ ":\ título de ttnécdottt, cabt" rt:·cprd.u qut: In ... p<H4UC':o na..:1onuic:..., 4ued<:HtH1 laqu Id 1ur i~J1..:dón <.h: dos 
mstitucinnL"!. ddt·rL·nlL'' en J 979, nJ<111do .-.t• c~lahk"l_·io que l.t SAt H W -;e hariH 1.·<H~•11 lil' In" parqt1c"i n<Kionalcs 
d1.."Slinad11.., al mejornm1L"l1tn dL" b·. L·(1ml1c1one-. de \'tda ;. hicnc..,t:u dt: lo<. ,1'.e11Ltmtc11tuc, humaru~. y para 
cumplir cot1 \a'i füncio11c!>. de rCL'rcai.·il111, mientra~ que la SARI t administraría 1110, parqut·~ nacionales con 
funcinm .. ~ de nm.-.en rwión dt.• t"t:n\Í<.,lcma" ) dL· protccciún de cuem.·.as hidrolóµica-. 1 '.'>ta di-.poo;ición !.Cparó 
lno; llo~ ele111cnlo!-i bú~1cn" dt"I nmL·cptu del patl¡ut• naciLmal: la con<aenac1t'i11 ) la rt:'creación, generando 
confu .. ión 'H1brl' Sll naturnkn1 m1•'lna" J'r0gr1~m(l_<!l' _ ,~rl'il__'i ~ll-1\!Tªl~!!. l'r~~tcgi.1.tt~ di;_ ~1~,¡~_q J 2-"-~:Wº9. 
()p.ci1. P1k "' 
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En el ai'lo de 1982 se estableció la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla 
(SEDUE) y al interior de ésta la Subsecretaria de Ecologla, adscrita a ella se 
encontraba la Dirección General de Flora y Fauna Silvestres, asl como la 
Dirección General de Parques. Reservas y Areas Ecológicas Protegidas; ambas 
coordinadamente regulaban el establecimiento y desarrollo de viveros, criaderos, 
laboratorios, estaciones experimentales y reservas de flora y fauna silvestres, sus 
obras y servicios necesarios. así como fomentar el establecimiento de jardines 
botánicos y parques zoológicos'°, asi como proponer la integración de áreas al 
Sistema Nacional de Parques, Reservas y Areas Ecológicas Protegidas 

A partir de la creación de la SEDUE, empieza un vigoroso proceso de 
establecimiento de reservas de la biosfcra, así como de otras categorías de áreas 
naturales protegidas que se suman a los parques nacionales ya establecidos. 

En 1992 las funciones de la SEDUE en materia de áreas naturales protegidas 
fueron absorbidas por las Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
(SARH) y de Desarrollo Social (SEDESOL) a través del Instituto Naaonal de 
Ecologla (INE) rcspoctivamonte, quedando encomendados a la primera el manejo 
y administración de las parques nacionales. y a la segunda, el resta de las 
categorlas de áreas naturales protegidas previstas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). con lo que se redujo la ierarquia 
y alcance institucional de las políticas sobre diversidad biológica y ecología, al 
tiempo que se duplicaban las funciones administrativas. Los parques nacionales 
quedaron dependientes de la Dirección General de Flora y Fauna Silvestres 
adscrita a SARH y el resto de las áreas naturales protegidas se quedaron a cargo 
de la Dirección General de Aprovechamiento Ecológico de los Recursos Naturales, 
adscrita al INE. 

En d1ciombre de 1994 con ol rt-gimen del Presidente Ernesto Zedilla Ponce de 
León. se da una nueva conformación de la Administración Pliblica Federal, 
consistente en reordenar determinadas funciones que venian ejerciendo las 
Secretarlas de Desarrollo Social. de Agricultura y Recursos H1dráulicos. la de 
Energía. Minas e lndustr1a Paraestatal. así como la de Pesca. para constituir a la 
nueva Secretarla de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca. Dicha 
dependencia se crea mediante w1 dec1elo que reforma. ad1c1ona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el LJ1ar10 Of1c1al de la rederac1on el 78 de d1c1embre de 1994 

De acuerdo a esta mod1ficac1ón legal rng1strada en 1994, el Instituto Nacmnal de Ecología 
se agrupa como un órgano administrativo desconcentrado de la SEMARNAP, conforme lo 
establece el Articulo Sogundo del Reglamento Interior de dicha Secretaria, publicado en 
el Diario Of1c1al de la Fedorac1ón el dla 6 de ¡ul10 de 1996 

De confo1m11Jao con lo dispuesto on el Articulo 54 del referido reglamento. al Instituto 
Nacional de Eco!ogla le corresponden entie otras atribuciones. las de proponer el 
establecimiento de áreas naturales protegidas do interés de la federación y promover para 
su adm1nistrac1ón. la partic1pac1ón de las autoridades federales o locales y de 
universidades. centros de investigación y particulares, asl como organizar y administrar 

ii. l\rti..:uhi ll frHl·uú11 1\. di:I Kc~'.lit11H.·nto llltl'rÍur lk ltt St.·crl'taria dt.· lk\arrnllo 1 :rhann ~ Ecologia, 
puhlicalhl en d l l1an(1 1lficial dl· In l l'tk·nKión el 21> d1.: mm111 d~ 198.1. P;J~. (¡ 1 
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las áreas naturales protegidas que no estén expresamente conferidas a otras 
dependencias y supervisar en coordinación con otras unidades administrativas 
competentes de la Secretarla, las labores de conservación y protección de dichas áreas, 
asi como integrar el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, funciones que lleva 
a cabo a través de la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas. 

Por último, es de subrayar el hecho que de conformidad con lo que dispone el último 
párrafo del Articulo 51 de la LGEEPA. actualmente dentro de las estructuras de gestión en 
materia de áreas naturales protegidas, debemos considerar también a la Secretarla de 
Marina, quien comparte responsabilidades con la SEMARNAP en el establecimiento, 
administración y v191lanc1a de los parques nacionales constituidos en las aguas marinas 
mexicanas, sobre las que la nación ejerce soberania y jurisdicción. 

1.5.3. Categorías de Manejo. 

"Las Categorias de Manejo son un método técnico-científico y administrativo de manejo 
que se aplica a las áreas silvestres. en la inteli~encia de que las características del área 
especifica, determin~n la calBgoria de manejo"' 

Con las categorias de marie10 se pueden establecer los ob1ellvos de las ANP, para lograr 
una correcta adrrnnistrac1ón y manejo de tos recursos que se pretenden proteger, 
1dentíf1cando el uso de cada área y evaluando sus act1v1dades 

En nuestra leg1slac1ón ambiental ya se encontraban previstas desde la LGEEPA de 1988, 
en donde se definlan siete de las nueve categorlas de mane10 reconocidas por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturale7a (UICN), aunque debe señalarse que 
al decretarse o prOpoílerse un área como ANP, esto se realizó ba¡o las categorlas de 
mane10 utilizadas por la SAHH y por SEDUE-SEDESOL, hoy SEMARNAT, mediante 
Decreto publicado en el Oia"o Of1c1al de la Federación el día n de diciembre de 1996 en 
donde se reformó. ad1c1ono y derogó diversas disposiciones de la LGEEPA. siendo 
significativo en estos cambios el que se refiere a la adecuación de las categorías de 
conservación (áreas naturales protegidns) previstas en el Articulo 46 de dicho 
ordenamiento, reduciéndose su numero. readecuándose unas y adicionando otras más 
con el fin dP. nd.,cua1 los a la rnal1<fad del rais 

Entre las categorías que desaparecen. encontramos la de las reservas especiales de la 
b1osfe1a, esto obedeció al hecho de que en los l1ne;.m11entos previstos por organizaciones 
1nternac1onales comu ta lJnión Internacional para la Conservación de la Naturaleza o la 
UNESCO no se encuentran contempladas. ya que solo hace referencia las reservas de la 
b1osfera destacándose además. que desde la exped1c1ón en 1988 de la Ley General del 
E::qu11ibno Ecológico y la Protección al Ambiente t1nsta la fecha, nunca se emitió una 
declaratoria que estableciera o cor1sl1tuyura una reserva ba¡o esta categorla, también es 
fácil observar que su función está cubierta o es muy similar a las de otras categorlas 

Lns áreas de protección de 1ecursos naturales fue otra de las categorlas que se 
adecuaron en estas reformas. pues en la actualidad. las mismas incluían ciudades y en 
algunos casos hasta entidades federativas enteras, asl como áreas dedicadas al 

'' < ill 1 lfcRRI/ NÁJI .RARA!)\ IFI .. /11tro,/w·cirí11 al F1111dio c/1•/ lkrecho A.mhie11tal. hl. l'orrúa, 
l11111Mr Ld, Mé,icu 1 t.N \. pp. \'."> 
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aprovechamiento ganadero o agrlcola por lo que en realidad, no se trataba de verdaderas 
áreas naturalos y por ende su protección jurldica carecla de justificación. 

Es asl que las reformas a la LGEEPA en materia de ANP estuvieron enfocadas a la 
recategorización de las áreas que tuvieran una auténtica vocación natural y que 
cumplieran con la función para las que fueron creadas. 

En cuanto a las categorlas que fueron añadidas, es necesario resaltar la readecuación de 
los parques marinos nacionales que fueron fusionados con los parques nacionales, asl 
serán manejados bajo los mismos lineamientos, recalcando que si bien para el 
establecimiento de los primeros se tomara en cuenta la Ley Federal del Mar y las demás 
disposiciones juridicas que resulten aplicables, para los segundos se considerará lo 
dispuesto en la Ley Forestal, en la Ley Federal de Caza, en la Ley Agraria, etc. lo cual es 
1uridicamente aberrante ya que cada una de estas áreas tiene caracterlsticas distintas, 
siendo unos terrestres con vocación eminentemente forestal y los otros ecosistemas 
marinos, destacando el hecho de que quizás lo único que tienen en común es el enfoque 
ecoturistico, recreativo o paisajístico de ambos, sin que se pueda soslayar la importancia 
que de conformidad con la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se da al mar territorial y a los elementos que lo conforman. haciendo necesario que a 
dichos ecosistemas se les dé un trato especial, acorde con las particularidades del caso 

Otra de las categorías añadidas es la de santuarios, la que por sus características 
especiales será explicada más adelante 

Para el estudio de las ANP en el presente capitulo, es necesario seflalar que para nuestro 
sistema jur1dico existen dos clases de áreas naturales protegidas, a saber: 

1. Las del ámbito federal o interés de la federación y; 
2. Las de jurisdicción estatal. 

Las primeras están representadas por reservas de la blosfera. parques naturales 
nacionales, monumentos naturales. áreas de protección de recursos naturales. áreas de 
protección de nora y fauna y Santuarios 

Entre las segundas se encuentran los parques y reservas estatales y las zonas de 
preservación ecológica de los centros de población y las demás que tengan ese carácter 
en observancia de la legislación local y municipal conducente. 

Para los efectos del presente trabajo. solo nos enfocaremos a las pnmeras las cuales y de 
conformidad con el Articulo 46 vigente de la LGGEPA. se encuentran agrupadas en las 
s1gu1entes categorlas 

Reservas de la biosfera; estas se constituirán en áreas biogeográfices relevantes a nivel 
nacional. representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la 
acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados, en los cuales 
habiten especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a las 
c.ons1deradas endémicas. amenazadas o en peligro de extinción 

En tales rese1vas podrá determinarse la existencia de la superficie o superficies mejor 
conservadas, o no alteiadas, que alojen ecosistemas, o fenómenos naturales de especial 
importancia. o especies de nora y fauna que requieran protección especial. y que serán 
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conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas podrá autorizarse la realización de 
actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación 
cientifica y educación ecológica, y limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren los 
ecosistemas. 

En las propias reservas deberá determinarse la superficie o superficies que protejan la 
zona núcleo del impacto exterior. que serán conceptuadas como zonas de 
amortiguamiento, en donde sólo podrán realizarse actividades productivas emprendidas 
por las comunidades que ahí habiten al momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva o con su participación, que sean estrictamente compatibles con los objetivos, 
criterios y programas de aprovechamiento sustentable, en los términos del decreto 
respectivo y del programa de manejo que se formule y expida, considerando las 
previsiones de los programas de ordenamiento ecológico que resulten aplicables. 

Parques nacionales; Los parques nacionales se constituirán, tratándose de 
representaciones biogeográficas. a nivel nacional, de uno o más ecosistemas que se 
signifiquen por su belleza escénica, su valor cientlfico. educativo, de recreo, su valor 
histórico. por la existencia de flora y fauna. por su aptitud para el desarrollo del turismo, o 
bien por otras razones análogas de interés general 

En los parques nacionales sólo podrá perm1t1rse la realización de actividades relacionadas 
con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna y en 
general, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, asl como con la 
investigacrón, recreación. turismo y educación ecológicos. 

De igual forma para proteger y preservar los ecosistemas marinos y regular el 
aprovechamiento sustentable de la flora y fauna acuática, se establecerán parques 
nacionales en las zonas marinas mexicanas. que podrán incluir la zona federal marltimo 
terrestre contigua 

En estas áreas sólo se permitirán actividades relacionadas con la preservación de los 
ecosistemas acuáticos y sus elementos. las de investigación. repoblación. recreación y 
educación ecológica. así como los aprovechamientos de recursos naturales que 
procedan, de confo1rn1dad con lo que disponen esta Ley, la Ley de Pesca, la Ley Federal 
del Mar. las convenciones mteinac1onales de las que México sea parte y los demás 
ordenamientos aplicables. 

Las autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de los recursos 
naturales en estas áreas. asi como el tránsito de embarcaciones en la zona o la 
construcción o ut11izaci6n de infraestructura dentro de la misma, quedarán sujetas a lo que 
dispongan las declaratorias correspondientes. 

Para el establecimiento. administración y vigilancia de los parques nacionales 
establecidos en las zonas marinas mexicanas. asl como para la elaboración de su 
programa de manejo, se deue1án co01dinar. atendiendo a sus respce,1ivas cornpetencias, 
la Secretaria y la Secretarla de Marina 

Monumentos naturales. se estableceran en áreas que contengan uno o varios 
elementos naturales. consistentes en lugares u objetos naturales. que por su carácter 
único o excepcional. interés estético, valor histórico o científico, se resuelva incorporar a 



un régimen de protección absoluta. Tales monumentos no tienen la variedad de 
ecosistemas ni la superficie necesaria para ser incluidos en otras categorlas de manejo. 

En los monumentos naturales únicamente podrá permitirse la realización de actividades 
relacionadas con su preservación. investigación cientlfica. recreación y educación. 

Aroas do protección de recursos naturales; son aquellas destinadas a la preservación 
y protección del suelo. las cuencas hidrográficas, las aguas y en general los recursos 
naturales localizados en terrenos forestales de aptitud preferentemente forestal. siempre 
que dichas áreas no queden comprendidas en otra de las categorlas previstas en el 
articulo 46 de esta Ley. 

Se consideran dentro de esta categorla las reservas y zonas forestales, las zonas de 
protección de rlos. lagos, lagunas. manantiales y demás cuerpos considerados aguas 
nacionales, particularmente cuando éstos se destinen al abastecimiento de agua para el 
servicio de las poblaciones 

En las áreas de protección de recursos naturales sólo podrán realizarse actividades 
relacionadas con la preservación, protección y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales en ellas comprendidos, asl como con la investigación, recreación, 
turismo y educación ecoló¡:¡ica. de conformidad con lo que disponga el decreto que las 
establezca. el programa de mane10 respectivo y las demás disposiciones jurldicas 
aplicables. 

Areas de protección de flora y fauna; se constituirán de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, de las Leyes Federal de Caza. de Pesca y de las demás leyes 
aplicables, en los lugares que contienen los hábitat de cuyo equilibrio y preservación 
dependen la existencia. transformación y desarrollo de las especies de flora y fauna 
silvestres 

En dichas áreas podrá perm1t1rse la realización de actividades relacionadas con la 
preservación. repoblación. propa9ación. aclimatación. refugio. mvesti9ación y 
aprovechamiento sustentable de las especies mencionadas. así como las relativas a 
educación y d1fus1ón en la materia 

Asimismo. podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a las 
comunidades que ahi hab1t"n en el momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva. o que resulle posible según los estudios que se realicen. el que deberá 
suietarse a las normas oficiales mexicanas y usos del suelo que al efecto se establezcan 
en la propia declaratoria 

Los santuarios son aquella> ;neas que se establecen en zonas caractenzadas por una 
considerable riqueza de flora o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o 
hábitat de d1stnbución restringida Dichas éreas abarcarán calladas, vegas, relictos, 
grutas, cavernas. cenotes. caletas. u otras unidades topográficas o geográficas que 
requieran ser preservadas o protegidas 

En los santuarios sólo se perm1t1riln act1v1dades de investigación, rec.reac1ón y educación 
ambiental, compatibles con la naturaleza y caracterlsticas del área 
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Cabe reasaltar el hecho de que la LGEEPA, también contempla en su Capitulo 11 del 
propio Titulo Segundo. en particular en los artlculos del 78 al 78 BIS 1, otra categorla que 
no se set'iala en el Capitulo 1 del Titulo Segundo. las cuales también se pueden considerar 
como de interés de la federación, estas son las zonas de restauración, establecidas en 
aquellas áreas del territorio que presenten procesos de degradación o desertificación, o 
graves desequilibrios ecológicos 

Estas áreas al igual que las demás se establecen mediante expedición de la declaratoria 
correspondiente emitida por el Ejecutivo Federal. previa elaboración de los estudios que 
las justifiquen, aclarándose que las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o 
total, predios sujetos a cualquier régimen de propiedad, los cuales en un momento dado 
quedarán sujetos a diversas modalidades, con el propósito de detener los procesos 
acelerados de desertiflcación o de degradación que impliquen la pérdida de recursos de 
muy dificil regeneración. o con el objeto también. de recuperar y restablecer los 
ecosistemas y sus elementos 

Las declaratorias deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. además todos los actos y convenios relativos a la propiedad. posesión o 
cualquier otro derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados dentro de las zonas 
que fueren materia de declaratoria quedarén sujetas a la aplicación de modalidades 
previstas en las mismas. estipulando a manera de mandamiento que los notarios y 
cualesquiera fedatarios públicos. harán constar tal circunstancia al autorizar las escrituras 
públicas. actos, convernos o contratos en tos que intervengan, sentenciando el propio 
ordenamiento que seré nulo todo acto. convenio o contrato que contravenga lo 
establecido en la propia declaratona 

1.5.4. Relación de las Áreas Naturales y el Turismo. 

El turismo es una de las actividades que se consideran en la elaboración de tos 
programas de manejo La administración del uso recreativo (turismo) permite el acceso 
controlado a las áreas protegidas con base en la capacidad de carga. siempre y cuando 
no se qerwrt"1 •.:011!:1ctos con las comunidades 

Las Areas Naturales Protegidas representan un recurso turístico de gran valor para 
México ya que existe una importante tendencia ftn el mercado turist1co internacional que 
se aleja de los destinos tradicionales en busca de vivencias silvestres que sean social y 
ambientalmente responsables 

Este sector del turismo ve positivamente ta apllcac1ón de normas y reglas que aseguren la 
conservación de las áreas v1s1tadas. así como ta par11c1pación equitativa de ta población. 
ya que asi. garantiza su propio capital. Lo que en tiempos no muy lejanos era una 
actividad reservad<l para aventureros y naturalistas. hoy se ofrece un mercado diverso en 
cuanto a edad. nivel económico e incluso habilidad física Para estas modalidades de 
tunsmo. las ANP son fundamentales para su desarroilo 

Por lo anterior. se entiende que este tipo de turista requiere un trato más especializado y 
servicios diferentes Busca una experiencia conjunta. donde et papel del prestador resulta 
fundamental 
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Las ANP complementan y aumentan el valor de la oferta de áreas para la recreación y el 
turismo. 
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CAPÍTULO DOS 
IMPLEMENTACIÓN DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE EN EL TURISMO. 

OBJETIVO 

En este capítulo nos enfocaremos a la base sobre la cual nace el turismo sustentable, 
este es el Desarrollo Sustentable y como veremos no solo es aplicable a esta rama de la 
actividad humana sino que se hace necesaria para cualquier actividad o sector que el 
hombre pretenda realizar o realice en la actualidad 

Además, plasmaremos de manera general los principales conceptos relacionados con el 
desarrollo sustentable. con el fin de entender su importancia en la sociedad actual, con lo 
cual se entenderá que su regulación y estudio por parte de Juristas. académicos y 
estudiantes es impresc1ndil.Jle 

As! mismo. se cxpondra su apl1cac16n en el Turismo, y especialmente para su 
desarrollado en Arcas Naturales Protegidas cuyos objetivos e importancia ya ha quedado 
establecido anteriormente 

2.1. Concepto de Desarrollo Sustentable. 

De acuerdo al Glosario de términos sobre medio ambiente del Colegio de México. el 
desarrollo es definido como un lodo. ya que implica un proceso cultural que abarca el 
medio ambiente natural. las relaciones sociales. la educación. la producción. el consumo y 
el bienestar Es un proceso que debió tene1 como objetivo el desarrollo integral del 
hombre tanto físico corno psíquico. y a las transformaciones sociales y naturales que 
deben realizarse para su logro En base a esto. los 1nd1cadores del desarrollo deberlan 
cambiar pa1a dar Sél\1sfacc1ón a las necesidades básicas. calidad de vida y part1c1pac1ón 
de la población en vez de basarse en ind1~e::. de c1ecin11ento como e! rroducto Interno 
Bruto, porque en b()se a este lo que poririr1:1r1os medir urncnmPnt~ ~~ el desarrollo 
económico mediante el crecimiento de la economía. pero s1 este no vzi aco111pal'lado de 
mejores opciones pma los habitantes parPCP no tener rñzón de ser al no contnhu1r a tr~ner 
una vida más saludable y prolongada a tenpr acceso a los recursos y al conoc1m,pnto a 
través de la educ<>c1on 1:1 Programa de las Né1c1ones Urndas para el Desarrollo (f'NDU) 
agrega opciones d"ntro <1"1 dr>s;¡rrollo como l;i libertad política, mitoe5t1ma per5on;il y de 
los derechos humilrnis q;¡rant1zados 

De lo anterior. so deduce que para hablar dé• un verdadero desarrollo ce, neccs<1no que 
este abarque todas los f3ctores rnenc1on3rJoc. ll modelo de desarrollo t'mple<Jdo durante 
décadas se enfocaba lJntcanH:!lltl~ f11 c1r~c1rn1f~nto P.conóm1co y al prn~}l(-~so !P.cnológ1co en 
donde no se le dio el lug31 3 los tern3s amlJ1e11talPs en la planeac16n par a el deszmollo Lo 
que provoco una sobrcexplotac16n do los 1ecu1sos naturales y una d1st11buc1011 1n¡usta do 
los beneficios trm1s1to11os que se obteni;rn Pntre lil población de cild~ petis y ent1e países 



Tales circunstancias son entendidas al darnos cuenta que la naturaleza también es un 
medio de capital, que desafortunadamente habla sido vista como una fuente inagotable 
de materia prima, asl que se constituyó en una proveedora de bienes gratuitos y que por 
lo mismo, se desperdiciaban en forma indiscriminada, ignorándose su deterioro. 

Los recursos naturales entonces, careclan de mercado y ya que no parecía que el 
cuidado de ellos pudiera repercutir en beneficios económicos. no se puso atención a 
conservación. 

Dicho modelo se enfocaba primordialmente. a la satisfacción de las necesidades a corto 
plazo sin que se realizara una planeación adecuada y sin advertir los costos a largo plazo 
que resullarlan, en contrapos1c1ón con los beneficios obtenidos. 

Al tomarse conc1enc1a de las consecuenc1;is negativas que traia el modelo de desarrollo 
empleado. comienza un proceso mundial de búsqueda de alternativas a la crisis 
ambiental. mediante una v1s16n incluyente de los aspectos sociales. económicos y 
ambientales 

Las maniobras a seguir para que se diera un desarrollo con las caracterlsticas 
mencionadas. debían ser acordes a cada región y de hecho tenia que llevar en el un 
cambio en las tendencias de consumo con nuevos valores sociales. mayor participación 
ciudadana pero sobretodo. oncam1nado a un aumento en la calidad de vida de la 
población 

El modelo anterior. denominado industrial d1nge sus esfuerzos al crec1m1ento económico 
pensando que el atraso y la pobreza serian erradicados de esa manera Sin embargo, no 
dio los frutos esperados pues el crec1m1ento económico solo es un medio para lograr el 
desarrollo y no el fin en s1 mismo 

Es asi que a partir do la década de los setenta comienza a gestarse un sincero interés por 
los temas ambientales entre l:i comunidad internacional. formándose dos grupos uno en 
Eurapa. llamado Club de Rorna y otro en América denominado Fundación [Janloc/10 en 
Argent111a El primero de ellos. en 19fül empezó un estudio enfocado a la relac16n entre el 
crecimiento de la población. el desarrollo industrial y agrícola. la utilización de los recursos 
naturales v lu contaminación del medio ambiente. dentro de una perspectiva de largo 
plazo. En 1972 los resultados de esta 1nvest1gac1ón desembocaron en el libro ··1 he L1m1ts 
lo Growth" ('"Los Limites del Crec1m1ento·) En este libro se señaló que dP seguir en la 
misma linea se concluiría por exceder la capacidad del planeta para sostener a la 
población. por lo que se deb1a pensar en nuevas alternativas tomando en cuenta las 
relaciones sociales internas y externas Asi mismo. se concluyó que la población y la 
producción no podían seguir creciendo indiscriminadamente. de otra formci habría un 
agotamiento progresivo de los recursos. un posible aumento en la mortandrid y efedos 
negativos en la contam1nac16n ambiental e inclusive un descenso brusco en la población 

El grupo en América. decía que los problemas de los países en desarrollo. eran su 
pobreza y el subdesmrollo y lo tocante a la sobrepoblación. esta solo era resultado de los 
pnmeros 

En 1972 se orydn1zó Id µ11111era 1oeunión mundial sobre medio ambiente conocida como "la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano". con sede en Estocolmo. 
Suecia. Pero est;i m1frento de primera instancia un signif1cat1vo recha?o poi parte de los 



paises en desarrollo pues consideraban irrelevante la preocupación ecológica frente a la 
urgente necesidad de resolver las necesidades básicas de su población. Y en las juntas 
regionales, estos paises expresaron su temor de que las normas ambientales afectaron 
sus posibilidades de intercambio comercial con los paises desarrollados, teniendo una 
baja comercial en sus economlas. Se crela que la aplicación de estas normas eran una 
estrategia neoproteccionistas para impedir la entrada de sus productos a un país receptor 
por no satisfacer sus reglamentos. 

En la Conferencia sobre Medio Ambiente l lumano en Estocolmo se planteo lo siguiente: 

a) La degradación del ambiente corresponde a las naciones industrializadas y ellas 
deben sufragar los gastos que implica su corrección 

b) El modelo de desmrollo económico es depredatorio de los recursos naturales y 
requiere cambios radicales en los modelos de producción, distribución y 
consumo. 

c) Los problemas ambientnles de paises en desarrollo se deben a su estado de 
subdesarrollo. por lo que disminuir la tasa de crecimiento económico es 
imposible 

d) Los paises en desarrollo se esforzarían por armonizar políticas y estrategias de 
desarrollo. con la protección ambiental 

Es así. que a partir de 1972 la preocupación por la naturaleza se hizo mundial, 
destacando que la crisis ambiental era en gran medida resultado de la desigualdad 
económica en el mundo, pues provocaba por un lado, desperdicio indiscriminado y 
contaminación en los paises desarrollados. y por el ot10. una sobreexplotació11 de los 
recursos naturales en los paises subdesarroll;idos 

Se inicia así. un p1oceso de incorporación de la d1mens1ón ambiental dentro de la 
planeac1ón del desa1rollo cuyas primeras medidas son 

Se establecieron numerosas orga111zac1ones nacionales e internacionales 
gubernamentales y no gubernamentales 
Se creó el Prograrna de las N;ic1ones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 
Encargado de catal1zar y coordinar las act1v1dades dirigidas a comprender mejor. 
desde el pu11to de vista c1entlfico los ca111b1os e11 el rned10 a111b1ente para 
desarrollar instrurnentos adecuac1os en la ~est1on zunb1ental 
Se incorporó en los paises. Com1s1ones Nacionales en sus estructuras 
administrativas. y organismos. que impulsaran la 1nvest1gac1ón y cooperación 
técnica en materia amb1cntnl 

El primer antecedente del concepto de Desarrollo Sustentable. lo constituye el termino de 
Ecociusaflol/o su 1ntroducc1ón se debe al p11mer director E¡ecut1vo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMAl. el Señor Maurice Strong Para su 
conforrnac1ón se comeruó redefiniendo el desarrollo con las siqu1entes 1eferenc1as. 

FI crecimiento económico es la base de cualquier acción 
La d1stnbuc1ón cconóm1cn debe ser un p11nc1p10 
La calidad de vida delle ser un principio de la sociedad 
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La gestión racional de los recursos permite controlar el Impacto de las actividades 
humanas sobre la naturaleza. 
Los problemas ambientales entre los paises industrializados y los paises en 
desarrollo, son distintos, pues la contaminación inicial de los primeros es la 
miseria. 

De los conceptos anteriores surge el de Ccodesarrollo, que tiene entre otras, las 
caracteristicas siguientes: 

Cada ecoregión debe aprovechar los recursos para satisfacer las necesidades de 
la población. 
El ecodesarrollo debe contribuir a la realización de la sociedad. 
La gestión de recursos esta basada en una solidaridad con las generaciones 
futuras. 
Implica un estilo tecnológico particular. con ecosistemas y nuevas formas de 
industrialización para los recursos renovables 
El marco institucional es referido por tres princ1p1os. 

1. Una autoridad horizontal, encima de los sectores particulares. que sea 
responsable y coordinadora de acciones al ecodesarrollo 

2. Una autoridad que promueva la participación de las poblaciones 
3. Una autoridad que asegure el resultado del ecodesanollo 

La educación establecera las estructuras de participación en la planificación y 
gestión. Y contribuye a preparar a la población 

El ecodesarrollo fue definido como una modalidad del desarrollo económico que postulaba 
la utilización de recursos para la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras 
generaciones de la población, esto se lograría rned1<.rnte la maximizacitrn de la efic1enci<i 
funcional de los ecosistemas a largo plazo, con el empleo de tecnologías adecuadas para 
este fin, esto en un marco institucional que permita que la población participe en las 
decisiones. Su característica más importante era la de dar soluciones especificas a los 
problemas particulares. en base¡:¡ los datos ecológicos y culturales de cada área. se daba 
solución a las inmed1nta,; y ;¡ !;is de largo plil70 

En 1980 ta UICN plF!nteó por primera vez al "Desarrollo Sustentable" como una 
"lstrateg1a Mundial de Conservación". pero solo se ocupaba de la sostenibll1dad ecológica 
sin ocuparse de otros temas. como el desarrollo económico Su estrategia se basaba en 
los siguientes puntos 

1 El mantenimiento de los procesos ecológicos 
2 El uso sustentable de los recursos 
3 El mantenimiento de la diversidad genética 

En 1983 la ONlJ establt~c16 li! Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desmrollo, li! 
cual emplea en 1987 el térrrnno "Desarrollo Sustentable" en et documento Nuestro Futuro 
r:umún lnlómw a /u Asw11/1/ea Go11urul du /as Nac;"'""" U11iclas, presidida por l<.1 ministra 
noruega Gro Hmlem Brundland y que por ello se le conocería corno el l11f01mv B111ndland. 
Es en ese documento donde queda plasmado el término de Desarrollo Sustentable 
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descrito como aquel " ... que satisface las necesidades de la población actual sin 
comprometer la capacidad de las generaciones venideras para satisfacer sus propias 
necesidades" 18

. 

Aqui, es necesario aclarar que el término sostenible y sustentable significan lo mismo, 
aunque de hecho. "sostenible" se emplea más en el ámbito académico y cientifico, 
mientras que "sustentable"es utilizado en los discursos polfticos e incluso entre la misma 
sociedad. 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
en el articulo tercero, fracción XI. define al desarrollo sustentable como: "El proceso 
evaluable mediante crite1ios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que 
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecolá<Jico, protección del ambiento y 
aprovechamiento do recursos natura/os. de manara que no so comprometa la satisfacción 
de las nocos1dados rle /as generac1onos futuras" 

Bajo este nuevo panorama se acepta que el desarrollo puede darse sin que 
necesariamente implique una degradación ambiental, teniendo como fundamento una 
rac1onal1zac1ón en los modelos de ut1lizac1ón de los recursos. En este tipo de desarrollo se 
retoman los principios del ecodesarrollo pero se introducen nuevos elementos de 
economia. frente ;i la neces1d;id de estrategias productivas que no degraden el medio 
ambiente. reafirmando la necesidad de elevar el nivel de vida de grupos de población más 
vulnerables 

En todo caso. la sustenlabil1dad P.Voca una capacidad de mantener n lo largo del tiempo, 
una disponibilidad continua de los recursos naturales necesarios pma que la vida 
humana y de otras especies conlinue pero que además <3Umenle 13 cal1d3d de vid::i. Y 
como es obvio, la calidad de vida es algo que conlleva una viabilidad económica sin la 
cual la sustentabilidad no puede lograrse Es decir, que la relación entre el medio 
ambiente. la economía y la sociedad es tan primordial que las políticas sobre medio 
arnb1e11te deberán 1nclu1r necesanamente también rned1dó!s sociales y económicas y 
viceversa 

Según I" SEMARNAT se pueden mencionar. entre otros. los siguientes principios que 
deben guiar un proceso de dcs3rrollo sustentable 

a) Principio preventivo En la aplicación de este principio. las decisiones de los sectores 
público y privado deberan basarse en una evaluación cuidadosa para evitar daños al 
medio ambiente y <.<11 u11a evaluac1ó11 que pondere el riesgo y las co11secuencias de 
diversas alternativas Donde hay amenazas de daría ambiental seno e irrevocable. la falta 
de cartela científica no deberia usarse como una razón para aplazar las medidas 
destinadas a prevenir la degradación ambiental 

b) La equidad intrageneracional e intergeneracional. Describo una relación entre las 
personas. no sólo una norrna minirna P"ra asegurar In equidad es necesano atender la 
desventa1a econó111ica, social y física l.a equidad también tiene una dimensión 
geograf1ca. en la quu el acceso al empleo. educación. salud y un ambiente saludable varia 
con la ubicación. S1 la equidad se quiere lograr entre las distintas generaciones. debe 

:>< c·n111i..,ilin \1ur11lrnl d~ \kd1n ,\mh1vnt!.-'. \u1'\/111I11111ronm11in. Alian/~t Fd1tnr1.1I, \1adnd l<>RK 
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tratarse como un objetivo similar a los de eficiencia económica e integridad ambiental en 
el desarrollo de soluciones. Se pueden requerir recursos adicionales para grupos 
especificas y compensar sus desventajas particulares. Para lograr la equidad 
inlergeneracional, la generación actual deberá asegurar que la salud, diversidad y la 
productividad del medio ambiente se mantenga o mejore en beneficio de las generaciones 
futuras. Más especlficamente. necesitan mantenerse las funciones ecológicas esenciales 
a fin de conservar su capacidad para asimilar y reducir residuos y para salvaguardar el 
potencial de producción de alimentos y materia prima. 

En virtud de que no se conocen los impactos a largo plazo de muchas actividades, 
asegurar la equidad entre las generaciones, requiere aplicar el principio preventivo 
mencionado. 

c) La orientación hacia las soluciones. Un enfoque orientado hacia las soluciones 
apunta a la prevención y no a remediar consecuencias, asf como a la identificación de 
oportunidades 

d) Compromiso con el mejoramiento continuo. El logro de una metn de lnrgo plazo 
requiere un compromiso duradero que lleve a realizar progresos continuos para lograrla. 
Comprometerse con el mejoramiento continuo hacia la sustentabiltdad significa que los 
impactos potenciales de todas las actividades. de aquellas que parecen relativamente 
triviales, deben tornarse en cuenta; lo que también significa que los cambios pueden 
instrumentarse en pasos o etapas manejables. A mayor tasa de cambios necesarios. más 
dificil y cara es la transición 

e) La responsabilidad. Los gobiernos locales son responsables ante las comunidades 
que sirven Estan obligados, por lo tanto. a mantener informada a I" población no 
solamente sobre las decisiones que toman. sino también sobre las implicaciones de esas 
decisiones Su responsabilidad, sin embargo. va más alla que el mero acceso a la 
información, tienen que asegurar que informan a sus comunidades en t<JI forma que las 
personas puedan entender 'f también incorporar sus aspiraciones a las polfticas y 
principios que guian la toma de decisiones 

Los funrfamentos del o,-,s;irrollo StJstentahlC! son 

Cambiar habites, para rnantener y aumentar la base rle los recursos y resolver el 
deterioro para las generaciones presentes y futuras. y esto se logra a través de 
entender la import•mc1<l de 1'1 diversidad de los ecosistemils, instrumentar medidas 
locales. una mejor evaluación del impacto ambiental. el respeto de modelos 
socioculturales propios 

2. Emprender acciones para luchar contra la pobreza y buscar la distribudón 
equitativa de recursos. aprovechar los recursos de forma sustentable, ordenar 
ambientalmente el temtorio. la coexistencia de la realidad social. económica y 
natural. una part1c1pac1ón social efectiva, buscar una estrategia soct0económica 
propia de cada l:stado. reducir el crec1m1ento demográfico, f1iar sistemas 
comerc111les mas equ1tat1vos y abiertos 

Para lograr el Desarrollo Sustentable. es neces<Jrto que se promueva que los sistemas 
polit1cos y económicos, tornen en cuenta el crecimiento cientlfico: tener un sistema legal e 
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institucional confiable y además, que se opte por una nueva visión a largo plazo, para 
tomar decisiones de inversión. 

Los tipos de susentabilidad que requiere este desarrollo son básicamente tres 19
: 

a. Sustentabilídad ecológica. implica que el ecosistema guarde sus 
caracterlsticas esenciales. para que sobrevivan las especies. las poblaciones 
y ecosistemas, a largo plazo. 

b. Sustentab1lidad económica se debe basar en la eficiencia del manejo y gestión 
de los recursosnaturales para seguir con un sistema económico. 

c. Sustentab1lidad social, que necesita la equidad y consiste en distribuir los 
costos y beneficios de manera adecuada entre el total de la población y la 
población futura 

Es asl, que parte de la polltica del desarrollo sustentable es el crecimiento económico y 
social. 

La propuesta del desarrollo sustentable implica un desarrollo económico racionalmente 
ecológico. Aunque en un principio esta fue malentendida al pensarse en que se trataría de 
cambios masivos en la economla mundial, sin embargo en el informe Brunland se 
señalaban como areas prioritarias. entre otras. la de población. la industria. la salud. la 
preservación de especies. la ecología y la urbanización 

La característica de sustentabíl1dad en el desarrollo se expresa como una forma de 
mantener la producción a largo plazo Se señaló que la sustentab1lidad se reducia a 
emplear los recursos de fo11rw que se pudiesen 1enov<i1 ¡¡si mismos Lu cual representa 
un gran problema para los países en vias de desarrollo. ya que sus políticas van 
encaminadas a resolver problemas que requieren de resultados rápidos frente a la 
situación de sus economías y a la s1tuac•ón de los pueblos. en donde los cambios de 
invers16n de corto a largo plazo parecen casi imposibles Aunque las estadísticas 
demuestran que a la larga, las inversiones a largo plazo que no contemplan costos 
ecológicos en el futuro son más costosas pues se llega a un deterioro de los recursos de 
cada pals 

El Desarrollo Sustentable tiene corno instrumentos los s1gU1entes recursos'" 

1) Recursos Sw:iales y Humanos - Se refiere a los seres humanos. sus valores que 
en su con1unlo forman los recursos sociales 

2) Los recursos n¡¡turales - Los cuales se cl<isif1c<in " su veL en Renov<ibles, No 
renovables y los de flu¡o, los primeros son aquellos en los cu<iles s1 se respeta el 
indice de recuperación. podrtin recuperarse (solo se utilizan los "intereses" y no el 
"capital") y los segundos son aquellos que tienen la posibilidad de agotarse porque 
solo existen a tr<Jvés de procesos geológicos. fisicos y químicos de miles o 
millones de ;:iños. y los de flujo son aquellos que su d1spon1b1l1dad no se ve 
afectada. se utilicen o no tal es el caso del aire y de la energla solar No se puede 
¡¡fectar su d1spornbi11dad pero s1 su calidad 

1
"' r~ 1\. 1 H UN ( . I H l'\I 'i 1 t >et a. C .ll'lll'l(I Amhicnti1/ y ,J,•.rnr-rol/o .\O'fift•nihlc MCu .. :n. lntcmational 
n I< )\t"()~ t.•d1ton: ..... 1 ~)'i: 
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3) Recursos Tecnológicos y sistemas de producción. 

Las metas del Desarrollo Sustentable se resumen en: 

Ecosistemas sanos, para mantener los procesos ecológicos básicos y la salud de 
ecosistemas para funcionalidad de la naturaleza, a través de la interacción de 
factores t.ióticos y abióticos 
Mantener la diversidad biológica. son la materia prima de procesos ecológicos. 
Una polilica demográfica, que permita estabilizar las poblaciones humanas. 
Reducir los niveles de producción de basura que puede utilizarse como un 
recursos para otros procesos. 
Lograr una base estable para los recursos renovables, al tiempo que hay un 
avance tecnológico se aprovechan de mejor manera los recursos naturales y que 
se logren a largo plazo. 
Incrementar la calidad de vida, bienes y servicio que no se base en el incremento 
del Producto Interno Bruto sino que se refleje en el aumento de las condiciones 
reales de la población 
Estrategias de cooperación internacional 

El Desarrollo Sustentable se enfrenta a discusiones entre los p::ilses que intentan 
aplicarlos. pues cada uno asume la posición en concordancia con su propia problemática 
e instrumentación, es decir, que mientras los paises desarrollados enfocan más sus 
acciones a la conservación. los paises en desarrollo dan prioridad al crecimiento. reflejado 
en la economia y en el Producto Interno Bruto 

Es importante que se aclare, que el Desarrollo Sustentable no es en si una meta. sino 
solo el medio para alcanzar mayor equidad y la mejor calidad de vida de la población con 
la protección del medio ambiente 

En 1992 en la Cumbre Mundial sobre Medio Ambiente celebrada en Río de Jane1ro. 
Brasil. a la que se le conocería como La Cumbre de la Tierra el tema de la sustentabilidad 
siguió presente En ella se adoptaron tres nuevos principios· 

El Desarrollo humano concede p11011dad a los seres humanos. y a la 
protección ambiental es factor vital para este fin por lo que hay que asegurar los 
ecosistemas del mundo a largo rolazo. incluyendo su h1od1vers1dad 

2 [I crec1m1ento económico es un 1mperat1vo y puede ser asociado ala 
rirotecc1ón ambiental 

3 Cada país fijará sus prioridades ;:¡mb1entales. Las estrategias serán 
diferentes en cada región y en cada cultura, con b;:¡se en orientaciones y 
directnrns propias 

Para alcanzar los objetivos señalados. los paises participantes, aprobaron el Programa 
21 y 1 Declarac1ó11 de Rlo sobre Medio Ambiente y Desarrollo, respecto de los cuales en la 
Cumbre Mundial sobre desarrollo sostenible, celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) del 
26 de agosto a 4 de septiembre de 2002, quienes intervinieron reafirmaron su 
compromiso 
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En el intervalo de la Cumbre de Ria y la de Johannesburgo, las naciones del mundo se 
reunieron en otras grandes conferencias como el de la Conferencia Internacional sobre 
Financiamiento para el Desarrolla y la Conferencia Ministerial de Doha. Ambas, abrieron 
una visión sobre el futuro de la humanidad. 

En la Cumbre de Johannesburgo. se buscó un consenso mundial y una alianza entre los 
pueblos del planeta donde se reconoce que para que el desarrollo sostenible se de, debe 
haber una perspectiva a largo plaza y una amplia participación en In formulación de 
políticas, la adopción de decisiones y la aplicación a todos las niveles. 

Asimismo, se reconoció el deber del sector privado para contribuir a la evolución de 
comunidades y saciedades equitativas y sostenibles. Y su obligación de rendir cuentas, 
rendición que ha de tener lugar en un entorno reglamentaria, transparente y estable. 

Los resultadas de la Cumbre se ven reflejadas en el Plan de Aplicación de las 
Declaraciones sobre el Desarrolla Sostenible en donde se incluye tanto objetivos 
sacioeconómicas como ambientales en los propias plazos que alli se fijan 

El punto más importante resultado de las Cumbre es la decisión de velar por que se haga 
realidad la esperanza colectiva de un desarrollo sostenible'' 

El desarrollo sustentable conlleva valorizar, construir y reconstruir bienes públicos y 
recursos comunes ambientales de carácter estratégico. lo que requiere un cuidadoso 
balance entre la economía de mercado, la regulación y promoción del Estado y la 
participación empresarial, social y comunitaria 

El desarrollo sustentable s1gn1f1ca conservar el capital ecológico de la nación, así como los 
bienes públicos y servicios ambientales estratégicos que este ofrece: estabilidad climática. 
biodiversidacl. recursos naturales, d1spon1bi11dad de agua, calidad de aire. equilibrio 
hidrológico y en geneml filctorces de los cuales depende el bienestar de los ciudadanos, 
comunidades y regiones Solo con una política económica eficaz podrá impulsar el 
desarrollo de nuestra pais por cauces de sustentabil1dad, en el contexto de una economla 
d1nám1ca que eleva los niveles de ingreso, acelere la transición demográfica, incremente 
los niveles y la calidad de vida y reduzca la pobreza 

2.2. Conceptos Fundamentales Del Desarrollo Sustentable. 

2.2.1. Gestión Ambiental. 

La gestión ambiental es el con1unto de act1v1dades humanas que tienen por objeto el 
ordenamiento del ambiente Se compone principalmente por la politica ambiental. la 
legislación y administración arnb1entales.'l 

No obstante que la gestión ambiental es asunto primordial del Estado, entre sus 
prnpós1tos. está el convertirla en una función compartida entre el Estado y la sociedad. 

·i ( ·umhrc Mundial Snhn: lk<.,arrnlh1 So<..tc11ihlt'. fohannc:<.hurt!o ( ~udatn1..·a). Proyecto de d1.-clarnción Politica, 
pairahl _q 
·-' lh;11k.1 K;111I \fu111111/ d1' /11'1"1'1 ho ·l"1fli1•11t11/ Af c'\ll'•ll11l. l.d l'orrúa, \1L'\lco ~000 
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Por lo que hace a la participación del Estado en este rubro, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 1972 en Estocolmo Suecia, tiene especial 
importancia ya que en ella los gobiernos participantes se comprometieron a llevar a cabo 
las acciones pertinenles para la conservación y restauración del entorno natural. 

El estudio de la Gestión Ambiental puede tomarse desde tres puntos de vista: 

1. La centralización y descentralización.- para la aplicación de la gestión ambiental 
se presupone In descentralización de ciertas actividades del Estado lo cual 
conlleva en si misma una centralización de otras 

2. la sectorización y transectorización del mismo.- Por sectorización entendemos la 
caracteristica de la Administración Pública de encontrarse dividida en varios 
sectores definidos. Esta sectorización supone la forma en que tradicionalmente se 
divide la administración Pública. Sin embargo. esta forma tradicional no satisface 
el requerimiento de una gestión ambiental que debe ser integral e integradora , es 
decir, que requiere de una estructura que permita interacción y coordinación de los 
elemento ambientales y tener en consideración todos los procesos de integración 
entre ellos No obstante lo anterior, también es necesaria una sectonzac1ón de la 
gestión ambiental Ya que cada uno de los sectores que tiene a su cargo la gestión 
ambiental poseen el control del recurso o elemento en el ámbito de su propia 
competencia 

3 la cabida de la participación social en ese sistema 

En México, el sistema de gestión ambiental es centralizado, aunque actualmente se vive 
un proceso de descentralización en el que se da mayor participación a las entidades 
federativas y municipios en la medida en que se les permite la concurrencia con la 
Federación en determinadas áreas de carácter ambiental. en concordancia con el artículo 
73 constitucional fracción XXIX-Gen donde se contempla la figura de la concurrencia. 

Por facultades concurrentes. entendemos a aquellas facultades que coincidiendo en la 
misma materia se eiercen tanto por la Federación, los Estados y los munic1p1os, mediante 
una distribución de competencias de esa materia, distribuyéndolas como facultades 
exclusivas de cada una de ellas En otras pal;ibras. es un sistema de distribución de una 
misma n1e1ter1a que por lo m1srno dPbe ewrcerse de munpr;i coordrnLldé1 

Para la coord1nac1ón en la d1slribuc1ón se prevé en la LGFEPA. en su artículo 5 enuncia 
los asuntos en que la federación seil parle. y en los articulas 7 y 8 lo tocante a los estados 
y murnc1p1os. respecl1varnente 

Pero además esta cornd111ac1ón se presenta en dos forma' d1,,t1nt;¡s· en la primera de 
ellas. se da Ufli.l deleqación de funciones, y en la sequnda una coordinación de acciones 
en común Por cuanto hace a la delegación de funciones ésta pretende realizar una 
descentral17ac1ón de funciones pero que será paulatina. en concordancia con lo previsto 
en el articulo 116 const1tuc1onal fracción VII 

Fn esta fom1.i, la Fc,derac1ón queda facultada para transferir ciertas funciones a los 
Fstados (artículos 11 y 1 ;:> dn la LGf:EPA). las cuales. a su vez. podrán ser transferidas a 
los rnurnc1p1os rned1ante precios acuerdos que tendran que cumplu con las formalidades 
contenidas en el nrticulo 1? 



Y en el articulo 6, la LGEEPA dispone que el ejercicio de las atribuciones de la federnción 
lo hará la h salvo aquellas en las que la propia ley designe directamente para el 
Presidente de la República, señalando además que para asuntos en los cua_les estén 
involucradas otras dependencias de la Administración, la SEMARNAP ejercerá sus 
facultades en coordinación con las mismas. Añade ademas este precepto que para 
aquellas facultades otorgadas a otras dependencias en materia de medio ambiente 
contenidas en sus propias leyes y reglamentos, estos se sujetaran a los criterios para 
preservar el medio ecológico, aprovechar sustentablemente los recursos y proteger el 
ambiente en ella incluidos. asl como los reglamentos, normas oficiales mexicanas 
programas de ordenamiento ecológico y demás d1spos1c1ones que de la misma se deriven 
que puede ser por delegación de funciones o por la ejecución de acciones en común. 

Por lo que respecta a su organización. actualmente se acerca más al segundo modelo. en 
el que existe un órgano administrativo. que tendrá todas las facultades necesarias para la 
aplicación de la gestión amb1enlal. que en México tiene sus orígenes en la Secretarla de 
Desarrollo Urbano y Ecología. transformada en Secretaria de Desarrollo Social, y 
posteriormente en Departamento de Pesca, que después se convertiría en Secretarla el 
28 de Diciembre de 1994. creándose la SEMARNAP. cuyo reglamento fue publicado el 8 
de 1ul10 de 1996 

La creación de esta Secretaria en 1994. reforzó la5 funcione;, de una Secretarla ya 
creada {la de Pesca). mediante la 1ncorporac1ón de facultades con caracter ambiental que 
estaban conferidas a otras dependencias 

Con esto. la SEMARNAP. nace con las suficientes atribuciones para la protección del 
medio ambiente. gestión y protección de los recursos naturales capaz al mismo tiempo. 
de explotarlos. 

Las facultades de la SEMARNAP. están plasmadas en la LOAPF en su articulo 36 bis. las 
cuales. deben estar acorde a lo establecido en el articulo 6 de la LGEEPA de entre las 
cuales. quizá la rnas irnportanle de ellas se¡:¡ la de la formulación y conducción de la 
política ambiental nnc1onal y otras polit1cas 

Además la SEMARNAP. t1e>ne la facult;id dP part1c1p;-ir en foros internacionales respecto 
de las matenas que le competen Y ex1;;ten más atnbuc1ones contenidas en otros 
ordenamientos jurídicos como en el de l<J LGEEPA 

La SEMARNAP. tiene ademtis otri.lS bcult;ides 1nclu1das en otras normas y reglamentos, 
tal como lo dispone la fracción XI IV del articulo 32 bis LOAPF. que en lo primordial estan 
contemplados en la LGEEPA 

Es importante recalcar que, la part1c1pac1ón social es relev3nte ya que es uno de los 
objetivos por alcanzar de toda gestión a1llb1ental. entendido corno el principio de 
corresponsab1l1dad de la sociedad civil. lo que comienza a palparse a partir de la 
Declaración de Ria en su pnnc1p10 1 O en el que señala que "El meior modo de tratar las 
cuestiones amtnentales es con la part1c1pac16n de todos los ciudadanos interesados, en el 
nivel que corresronde toda persona debe tener acceso adecuado a la información sobre 
el medio ambiente de que d1spong:m l¡¡s autoridades públicas, 1nclwda la información 
sobre los materiales y actividades que ofrecen peligro en sus comur11dades Los Estados 
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deberán fomentar la sensibilización y la participación del público poniendo la información 
a disposición de todos ... " 

En México la participación social en materia ambiental fue incorporada en 1988, en la 
LGEEPA en su Titulo V de la Participación Social, que va del articulo 157 al 159 
modificándose en 1996 dándosele importancia a la información ambiental, por lo que se le 
intitula "Participación social e información ambiental". adicionándosele del articulo 159 bis 
al 159 bis 6. 

La norma que ordena la participación social es el articulo 157 en donde se ordena al 
Gobierno Federal "promover la participación corresponsable de la sociedad en la 
planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de la polltica ambiental y de recursos 
naturales". Para lo cual la SEMARNAP deberá lleva a cabo lo dispuesto en el articulo 158 
y 159, éste último prevé la creación de órganos de consulta. 

Asl mismo la LOAPF en su articulo 32 bis fracción XVII. establece que corresponde a la 
SEMARNAP. promover la pa1tic1pac1ón social y de la comunidad científica en la 
formulación, aplicnc1ón y v1gilanc1a de la política ambiental y concertar acciones e 
inversiones en los sectores social y rmvado para la protección y restauración del 
ambiente 

Pero además. tal como lo establece la Declaración de Rlo. parn que haya una verdadera 
participación social, el Estado tiene la obligación de hacer valer el dweG/io a la 
li1formació11 amb1enlal. entendiéndose por información ambiental, según el articulo 159 bis 
3 párrafo segundo "cualquier información escrita. visual o en forma de base de datos, de 
que dispongan las autoridades ambientales en materia de agua. aire. suelo. flora fauna y 
recursos .1aturales en general. así como las actividades o medidas que les afecten o 
puedan afectarlos" Este derect10 se pl¡¡sma en la l.GEEPA en el articulo 159 bis en 
donde se espec1f1can ciertos requ1s1tos para e1ercer ese derecho. También le impone a la 
Secretaria entre una de sus obligaciones la de crear un Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales, cuyo ob¡eto es registrar. organizar. actualizar y 
d1fund1r la 1nformac1ón ambiental nacional misma que estará disponible para su consulta y 
que se coordinara con el Sistema Nacional de Cuentas Nacionales a cargo del Instituto 
Nacional de Estadist1rn. Geografía Informática 

2. 2. 2. Polltica Ambiental. 

Cuando el crecimiento de la población demanda mayores recursos para la satisfacción de 
sus necesidades. y el mercado libre resulta ineficiente en la asignación y 
aprovecharrne10to de los 1ecu1~0~ rialurale~ es que la intervención del Estudo resulta 
1nd1spensable y lo logra mediante una pol1t1ca aml.>1ental, el primero de los instrurnentos 
de la gestión ambiental 

Tmnbién se ¡ust1f1ca la intervención del Estado para el mejor funcion:im1ento de ese 
mercado para que la economla este vinculada a la ecologla como lo propone et Desarrollo 
Sustentable. otra más. seria el hecho de que deben ser mayores los beneficios. que el 
costo de e¡ecución y cumplimiento. mas los costos indirectos de otros sectores de le 
economla 
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La polltica ambiental se define como "el conjunto de acciones que se diseñan para lograr 
la ordenación del ambiente"23

. Y constituye el primer componente de la Gestión 
Ambiental. 

Ahora bien, la intervención del Estado está claramente establecida en su sistema jurldico, 
señalando sus fines y por lo tanto. su ámbito de acción. Además el propio sistema 
señalara las formas de intervención y el régimen al que estará sujeto 

Por lo tanto. la forma en que el Estado implementará su política ambiental estará 
plasmado necesariamente en su sistema jurldico. que primeramente establecerá quien o 
quienes serán los encargados de formular dicha polltica asi como sus alcances. 

Es así que ta primera manifestación de la polltica ambienta! será su propio marco jurldico, 
en estricto rigor. cada norma de carácter ambiental. pero no solo de estas se compone la 
política ambiental, sino también de medidas administrativas corno las funciones de tas 
autoridades facultadas para aplicar las normas ambientales y en los casos de un sistema 
nacional de planificación, de las autoridades facultadas para ello 

El régimen de los rnótodos para la politica ambiental del Estado hay que buscarlo en el 
sistema 1urid1co estatal. que en principio nos debe decir quién o quiénes formulan la 
política ambiental y como se fwmula. así corno sus alcances 

De hecho. los sistemas Jurídicos estatales establecen directamente las reglas de la 
polit1ca ambiental por eso. la primera manifestación de la polit1ca ambiental del Estado 
está const1tu1da por su propio sistema iurldico. en tanto este, contiene un número 
importante de reglas que nos dicen cómo debe ordenarse el ambiente En estricto rigor, 
cada regla 1urid1ca de carácter ambiental es por lo general la t''Xpres1ón total o parcial de 
una polit1ca ambiental E:stas reglas establecidas por los procedimientos legislativos 
vigentes en cada país son ierárquicamente superiores a cualesquiera otras y 
sobredeterm1nan el con¡unto de la gestión ;imb1ental 

Es decir. que la política ambiental puede tener un carácter puramente inductivo. incluso 
para la p1op1a adm1111strac1ón publica. hasta un carácter estrictamente vinculante no solo 
para el Fst;ido sino p;im l;i soc1rrJ;irl 

Los alcances de la política ambiental están d11ectarncnte ligados a cómo esté formulada. 
Los s1sternas ;urid1cos para la protección del ambiente. es obligatoria para el Estado y 
para la soc1,,cJacJ en su coniunto En cambio. la política ambiental formulada por las 
autoridades facultadas para la gestión ambiental, es obl1gatona solo para la 
Administración Publica pero solo en conformidad con lo que establezcan los 
ordenarrnentos que nian d1ch<i función Por su parte. la política ambiental formulada a 
través de la pla111hcac1ón. obl!g¡¡ en los m1sn1os términos en que pueden obligar los 
planes. de acuerdo con las par11culandarlcs de cada s1stcma de pla1111icac16n 

En México nuestra pollt1ca arnbiontal es!<'< claramente defirnda por la LGEEPA. que en la 
ultima refor111a publicada en el D1ano Of1c1al de la Ferlcrac16n el 13 rle d1c1cmbre de 1996, 
torno como b<ise el Desarrollo Sustentable. resultado de los Converuos firmados por el 
E1ecut1vo de la Nación en la CNUMAD en 199? 
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En la Ley de la materia ambiental en su articulo 15 se hace referencia a la polltica 
ambiental, señalando los principios que e Ejecutivo debe seguir en la formulación Y 
conducción de la política ambiental: 

1. Debe considerar a los ecosistemas como patrimonio común de la sociedad. 
2. Se busca la productividad óptima y sostenida de los ecosistemas y sus elementos, 

compatible con su equilibrio e integralidad. 
3. Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la 

protección del equilibrio ecológico. 
4. Los costos de afectación al ambiente así como los costos que dicha afectación 

ocasione, corresponden a quién realice obras o actividades que causen daños. 
Este es el resultado de aplicar el principio de que "El que contamina paga", con 
ello, el Estado ya no asumiré los costos de ambientales, sino el particular que los 
provoque. 

5. De igual forma, debe incentivarse a quien proteja al ambiente y aproveche de 
manera sustentable los recursos naturales 

6. El aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe realizarse de 
manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad y renovabilidad 

7. Los recursos no renovables deben utilizarse de modo que se evite el peligro de su 
agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos. 

8. Para la eficacia de las acciones ecológicas. se requiere /\) coordinación entre 
dependencias y entidades de la administración pública: 89 entre os distintos 
nrveles de gobierno y la concertación con la sociedad. 

9. La Cuantificación del costo de la contam1nac1ón del ambiente y el agotamiento de 
recursos naturales por las actividades económicas de un año. se debe calcular en 
el Producto Neto Ecológico, y se integrar el sistema de Cuentas Nacionales 

1 O. Las atribuciones del Estado conforme a las leyes para regular las acciones de los 
particulares en el campo económico y social. debe considera los criterios de 
preservación y restaurnc1ón del equd1br10 ecológico 

11 La erradicación de la pobreza es necesm1;i para el desarrollo sustentable 
12 Las mu¡eres cumplen un importante papel para lograr el Desarrollo Sustentable. 
13. Las atribuciones del Estado conforme a las leyes para regulare las acciones de los 

particulares en el campo económico y social. debe considerar los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 

14 Las act1v1dades que se lleven a cabo dentro de terntorio nacional y en las zonas 
donde e¡Arce su ¡1msd1cc1ón, no afecten el equ1l1t1r10 ecológico de otros paises o de 
zonas de ¡urisd1cc1ón internacional 

La aplicación dP l;o¡ fJolitir,;i Ambiental es el elemento esencial de la gestión ambiental. A 
través de ella se lleva a la práctica la ordenación del ambiente. que es el objetivo propio 
de toda gestión ambiental 

En la actual adm1nistrac1ón Fox1sta La Nueva l'ollhca Ambiental esta basada en los 
principios de 

Desarrollo en armonla con la naturaleza 
Crecimiento con calidad humana y ambiental 
Apego a la legalidad y rendición de cuentas 
Alianzas con los actores sociales 
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los seis pilares de la Nueva Polltica Ambiental son: 

lntegralldad: manejo conjunto y coordinado de los recursos naturales. 

Compromiso con los sectores: el desarrollo sustentable es una tarea compartida por 
varias Dependencias del Gobierno Federal. 

la nueva gestión ambiental: detener, revertir, restaurar el deterioro de Jos ecosistemas 
y abarcar las tres vertientes del desarrollo sustentable. 

Valoración social y económica de recursos naturales: para que sean utilizados de 
manera racional. 

Combate a la impunidad ambiental: sin excepciones. 

Participación social y rendición de cuentas: la sociedad interviene en la formulación y 
ejecución de las politicas y programas (ONG's. sector privado, academia). 

2.2.3. Impacto Ambiental. 

Para dar inicio a este tema es necesario definir lo que por medio ambiente se entiende: 

"El medio ambiente es el wniunlo de factores naturales que rodean a los seres vivos, 
esto es, se trata de los elementos predominantes, en el lugar. región o espacio en el que 
nacen y mueren Jos animales. las personas. flora y fauna"24 

En otras palabras, el medio ambiente es el espacio en donde se desarrolla la vida y que 
atiende a las caracterist1cas esenciales. de la b1osfera o esfera de la tierra donde habitan 
los seres vivos. De donde se desprende la lerminologia de biodiversidad concebida como 
la variedad de organismos vivos de cualquier naturaleza. que incluye todo tipo de 
ecosistemas 

Es importante aclarar que no es igual 1\mb1ente y Ecología, aunque se usa indistintamente 
existen una clara d1fcrcnc1a entre ambas El término ecologia fue hecho por el b1ótogo 
Ernest Haeckel, para nombrar la drscrplrna encargad;i del estudio de las relaciones del 
hombre con el ambrente. en cambio. el "medio ambiente" es el espacro en el que se 
desenvuelve la existencra fisrca, los recursos naturales o sociales en un tiempo 
determinado En un sentrdo restringido se puede asentar . que es el conjunto de personas 
y c1rcur1stancias entre las cuales vive un individuo "" 

Raquel Gut1érrez Naiera describe al Ambiente como "un con¡unto de elementos naturales 
o inducidos por el hombre que rnteractúan en un espacio y tiempos determinados"'º 

1 NARC'ISO SÁNCJfFZ GÓMl·J. ''/krt•c/111 Ambien111/ ", Editorial Porrúa, ~1éxico :?001. 
'Jdem' 

:" 01 JTll::RREZ NÁJF.RA, RACH Jf l. "/ntrod1wciún al f.studio cid /)c!recho Amhi<•ntal ",Editorial PomJa, 
México. 2000. 
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Son estos elementos con los que interactúa el ser humano a los que ocasionándoseles 
daño, no se dio importancia; es menester señalar que dichos daños son provocados por 
la acción del hombre en su afán por conseguir mayor bienestar mediante un desarrollo 
depredador asentado por la ignorancia y sobretodo por un nulo interés hacia los temas 
ambientales. 

Ya que el hombre es el único ser capaz de modificar el medio natural, en este apartado 
nos referiremos a esas modificaciones que el ser humano es capaz de provocar, 
especialmente en su propio sistema de ambiente compuesto como y a se dijo, de todos 
los elementos que lo rodean 

Estos cambios en su entorno son concebidos como Impactos Ambientales. 

Los impactos pueden producirse por las siguientes causas": 

a) Impactos de ocupación - donde se localiza una actividad industrial, se provoca el 
proceso de urbanización y por lo tanto el acceso a vias de comunicación. Es de 
carácter irreversible y se destruye el suelo, su potencialidad productiva, el 
recubrimiento vegetal y las poblaciones animales que se encuentran cerca Todo 
es ocasionado por la intervención de elementos artificiales en el medio natural. 

b) Los impactos producidos por la emisión de agentes contaminantes.- cuando la 
cantidad de contaminantes que se introduce al medio es mayor que su capacidad 
de asimilación, se producen efectos en cadena ocasionan niveles de deterioro. Se 
manifiestan en el pa1sa1e. suelo, flora y fauna. Estos agentes pueden ser 
neutralizados por opciones tecnológicas y su impacto. en el supuesto de no ser 
mucho, puede ser reversible a largo plazo. En la planeac1ón fisica se debe tomar 
en cuenta la capacidad de asimilación de los ecosistemas frente a los 
contaminantes 

c) Impactos de d1fus1ón - es consecuencia del desarrollo de un actividad que provoca 
la atracción de otros proyectos 

d) Los desarrollos urbéinos industriales - se manifiest<.1n en espacios alejados de 
origen. Los proyectos de desarrollo tienden en absorber la población rural, y por 
consiguiente sus pa1sa1es culturas y formas tradicionales de explotación. 

Las opciones frente al 1mp<iclo CJrnb1ental. µueden ser de dos tipos" 

1. Curativa - una vez el problema ya existe y ha sido localizada ta causa. se 
plantea una solución generalmente consiste en una opción tecnológica 

2 Preventiva Antes de producirse el problema que le ha sido contemplado. 
por medio de la planeac1ón fisica o la planeac1ón integral. En términos 
generales. la plan1fic.ación se entiende como un proceso racional de toma 
de dec1s1ones en base a las condiciones sociales, económicas. 
ambientales, que 111forma decisiones y acciones futuras 

En cuanto al primer tipo. existe un instrumento de la politica ambiental, encargado de 
llevarlo a cabo. que ns la Fvaluac1ón del Impacto Ambiental y del cual se hablara en el 

27 OÚMEZ ORrA flO\tP-.:< i< ), relt•111l1i rn ta l t•<,ic;, n._,arrollo S1ntc11talile, Arxumento JurídlC'o, 
lltlivcrtidml Nui.:i1111al A11túriu111.1 dl' \ln1u1 2000 dt~ 
:M ldcrn 
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Capitulo IV de este trabajo, ya que debido a su importancia ayuda a la revisión, 
modificación o en su caso, suspensión de proyectos que pudieran ocasionar dallas 
importantes en el medio ambiente. 

2.2.4. Impactos Ambientales Provocados por el Turismo. 

Como ya se vio, toda actividad humana tendrá repercusiones en el medio ambiente tanto 
natural como humano y el Turismo no puede ser la excepción, ya que trae consigo tanto 
beneficios como costos. esto es. impactos no solo en lo tocante al medio ambiente, si no 
que además afectan otras áreas que para su mayor comprensión han sido clasificadas 
en29

: 

Impactos Económicos. 
Impactos Socioculturales. 
Impactos Ecológicos. 

Es importante hacer énfasis en que si bien el Ecoturismo (del cual se hablara más 
adelante), genera un impacto inferior que el turismo convencional, no puede dejar de 
provocarlos. 

Impactos económicos 

Si bien el turismo representa una fuente importante de recursos económicos también 
impone costos 

Entre sus principales problemas se encuentra la inestabilidad del mercado. aunado a que 
en la mayoria de las veces los beneficios económicos no llegan a manos de la comunidad 
receptora. S1 el turismo es de temporada, la comunidad también puede sufrir largos 
periodos de recesión económica 

Aunado a ello. la presencia de centros turlsticos demanda más instalaciones y servicios 
necesarios para sostener los atrnct1vos turlsticos. ejerciendo una carga adicional a las 
infraestructuras ex1stenles La comunidad huésped es la que siempre costea los gastos 
más elementales como los de agua. recolección de basura. energía eléctrica y la 
seguridad publica 

Frente a esto. entre sus benef1c1os encontramos genera ingresos en d1v1sas, empleos y 
promueve el crecimiento rPg1onal Muchos especialistas consideran a la mdustria del 
turismo corno una opción viable para las 1eg1ones que experimentan crisis económicas. 
Estas regiones generalmente son áreas muy alejadas y cuentan con mayor potencial para 
el desarrollo del ecoturismo 

Frecuentemente se relaciona a esta industria con la generación ele empleos. sm embargo 
en países como el nuestro. en v1as de desarrollo. en los centros turlst1cos regulanmente se 

, ' ('()MISIÓN PARA l .A C 'OC>PLRAl 'I< lN' AMBIFN 1 Al .. /)f,i/ogo .whr1• T11rtH1w S11sttnr11hfr rn Áreas 
.\·,1111raln1•n Artkinc,¡ JL'l 1\'nrtc. ~tontr~al. l "anada 1999. 
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contrata personal del lugar solo para ocupar los puestos de bajo nivel con sueldo también 
bajo reservándose los empleos de administración para gente de fuera. En cuanto a la 
calidad y cantidad de las oportunidades de empleo para hombres y mujeres para la 
mayorla de las mujeres se reservan los empleos temporeros con sueldos bajos y 
generalmente con hombres al mando. 

Para la industria del ecoturismo, el uso de materiales, recursos humanos y productos 
locales son fundamentales para promover una industria a pequeña escala que estimule la 
economía local. Ya que su reto es que los beneficios económicos estén al alcance de la 
comunidad receptora de forma equitativa. 

Impactos socioculturales. 

Es verdad que al tener contacto una cultura con otra ambas se verán paulatinamente 
envueltas en un proceso de transculturación al grado de viciarse. su1 embargo, de no 
existir este contacto entre la comunidad receptora y los visitantes (turistas). no cabría la 
posibilidad de enriquecerse y valorar sus respectivas culturas 
Es indiscutible que este contacto traerá beneficios a las comunidades visitadas, pero 
siempre se atribuirá los perjuicios a los turistas, aquellos quienes en búsqueda de nuevas 
experiencias perturban sus culturas. Trayendo consigo el aumento en ciertos problemas 
sociales. como la criminalidad, la introducción de drogas y prost1tuc16n 

También se acusa al turismo de provocar una disminución en la calidad de los objetos u 
obras que reflejaban la riqueza cultural demandando la producción masiva de dichos 
ob¡ctos a precios bajos accesibles para el turista (trivialización) 

El ecoturismo tiene la ventaja de propiciar la educación del turista en cuanto a la cultura 
del lugar para su me¡or conservación y preservación mediante materiales informativos, 
rótulos. turismo guiado, presentaciones, entre otros Esto puede sumarse a la experiencia 
del visitante y, de esa manera, fomentar una conducta adecuada 

Muchos de los proyectos ecoturlsticos se encuentran en áreas protegidas o cerca de 
ellas, por ello. la participación de los lugareños es importante ya que ellos ayudarán a su 
propia conservación propiciando un desarrollo social y económico de la región, lo cual es 
un factor importante del desarrollo sustentable La participación de la comunidad local en 
el desarrollo y la gestión del turismo &e percibe como un componente fundamental para 
medir su sustentabilidad 

Impactos ecológicos. 

[I establecimiento de esta actividad en áreas protegidas puede propiciar su conservación 
mediante el uso de incenllvos para el sector privado e incluso en muchos casos, el 
porc1mta¡e del dinero generado por el turismo se destina directamente a la conservación 
del medio ambiente 

Las ganancias para el sector privado mediante el desarrollo del turismo pueden ser un 
aliciente para las iniciativas de conservación, pero por el afán de obtener mayores 
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ganancias para el sector privado con la explotación de los lugares visitados, puede llegar 
a ser una amenaza para si misma, ya que puede exceder la capacidad de carga30

. 

En cuanto a los principales problemas de la actividad turlstica, se encuentra la generación 
de basura, erosión de senderos, contaminación del agua. alteraciones en el 
comportamiento de los animales o en los indices de reproducción y agotamiento de los 
recursos naturales por prácticas como la cazas y la recolección de plantas. 

Con todo lo anterior, se entiende que el turismo y el medio ambiente no están solo 
relacionados, sino que son 1nterdependientes. 

Es evidente que el uso del turismo en un área causará cambios. y que los cambios 
negativos pueden ser gravemente dañinos, la meta es el cambio pos1t1vo. 

Es necesario incluir para cambio un estudio de los beneficios y de los costos, asl como 
determinar cuáles son los niveles de análisis que corresponden a los interesados 

Ya en el Capitulo IV. habarernos detalladamente de la Evaluación del Impacto Ambiental 
como herramienta de la polit1ca ambiental encaminada a prevenir los posibles daños al 
medio ambiente por proyectos que deberfrn modificarse o suspenderse según sean los 
daños que pudieran oc;isionarle 

2.2.5. Calidad de Vida. 

Una buena vida con bienestar humano es considerado como indicador de la calidad de 
vida. puede tener d1st111tas pe1spect1vas. conforme a las distintas teorías del bien para las 
personas. que son las s1gwenles tres" 

Teoria hedonistas - Consideran que el bien último para las personas consiste en 
sostener ciertas clases particulares de experiencia consciente. que se puede 
caracterizar de d1st111tas formas corno, el placer, la felicidad o el disfrute que 
acompa1'ia la sat1sfacc1ón de nuestros deseos 

Teori;is de satisfacción de la preferencias - Considera que una buena vida 
consiste en 13 s:it1sfacc1ón de los deseos o preferencias de las personas Su idea 

'" "'l .a capacidad dl' L·<Hµ.i ,1111h1c11t.tl l''> l.1 l·.1p.i~·1.11.L1d 1 un ccni..1\ll'rna par.t ..,11..,tcnl.lr oq.!ar11,111u<. ~11111.., y 
mantener al m1<,mo !1cmp<1 'tJ pr11d11<.:t1\ 1d.1d .. 1d;1ptah1lalad ~ capacidad di: rL·no\ a..:1(lt1 1..·n utra~ p.tlahra.., la 
capaL·idad de ... :rat'ª L'"' l'I 111\L'I tk 11r11t•1,1h d1.: h,1 ,11._tJ\Hl.td hum.lila p1.)r e11c1111a ldl· l.t 1.:u.tl ..,ollfL'\L'lldr;i el 
Jctt.·nonu ;unhtL'nt.d dL'.' L1 h.1.,L' d1.· 11.·Ll1!'.t ,., t \\ Plkr.., 1t)I)1 ) 

La 1.:apanda,l de L"arga lw1..,t1ca 1.·.., l.1 ~.11i<11.1d.1d 1k 1.·mga 1.kl ml"d10 amhiL'.'11!1.' hi11fi-.111• ~ -.t>1.."1,1I en relación 
C'-"-'lu..,i,an1t'nlt' .1 l.1 act1\1d.1d ~ t'I d1.",,111t1l111 lt1rhl1n1 St• relic1c al ni\l'l rn .p..1<1 d1.· ll'>P de ,...,,t;inlt·.., e 
infraL·<.,lrnctura 1..·urrl·..,ppndiL'nl1' q111· 1111 .i11.·.1 p111.·dc '>(1[~111.11 """ qm: ..,t: pr11voqt11.·n L'll:\..111·, 1.·11 dL"11irn1.·1th1 dt: h1.., 
rccur..,o:-. ~ """ J1.''itnlllll)il 1.·I µt.hl,i d,, ,¡¡1,L1~v11111 1kl 'i-.itanll' 1.1 '>e t'jl'rra 11n1111p,1dn ,11hn..,P '>ohn· l.i 
socieJad. la í.'1,_'n11,1rn1a 11 h n!ltur.1dt'1111 :ne:\ ('.1clnt~rt' .. 11)9·q Pearcc) "irl... ! llJXtil ddincn l:t c:1r:ic1dad de 
car~a turhttca t\lrth1 l.1 1,_.ip.1ud,1d h111li..,h ... 1 ~ .. n...:1,\1 ·' -.1cllln!->,h..a de 1111 mctl1 ,11nh1e11!t' ttUhllL"t1 para '>up11r1ar 
<H:(I\ ida1.k'> ' d1·.,.trfl 1 1!11 l11n .... 11c¡1., -.rn d1, r111rn11r la t·alidad amhicntal o la <.at1..,fan 11111 1kl \ 1..,itantl'. Dt· las 
a1111.•rinrc.., dL"IJ111l·11ir1L"'>.., cor11:hl\t' quv 1 ,1..,11·11 l1111tlt'.., <.,11111 p.ua l'I u..,o por par11· 1k 11•., \l..,1ta11tt•o.;" lki:t11r 
c·c,;dlo .... l.:1 ..... :u1a1111·11 / t¡JfWl\mo \,u¡¡1,1i.:.1 1 !>l·\,11rol!o S11.\lt.>'1f•1fil.·. l'rnnt·1;1 1 d 1 d l>iana, l()(JH, pp 
111 
11 

l\ro1.J,, l>.111 U l 1Nh) .. ..:ilado L'll l;1 le'..,,.,"/ 1,·\,u111//11 S11.~lt''11t1h11•. r11g11m,•11111 ¡w1,/¡¡ 11 I •111\t'r"idatl Nacional 
-\ut1.ir11u11,1 dt: \k,11.·n 2000 
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básica es que, en última instancia lo que es bueno para una persona es que 
obtenga lo que más quiere y prefiere. 

Teorlas de los ideales de una buena vida- Son las Teorlas de Parfit (1984) que 
proponen los ideales específicos, normativos de la persona. Sostiene que parto de 
una buena vida consiste en algo diferente de cualquier experiencia consciente de 
naturaleza hedonista o de satisfacción de los deseos o preferencias corregidas de 
una persona y ese algo consiste en la realización de ideales específicos, 
explícitamente normativos, sus partidarios reconocen la pluralidad de ideales 
componentes que establecen limitaciones y complementan la medida en que la 
felicidad y la satisfacción de preferencias sirven al bien de una persona. 

En las teorlas anteriores puede verse que contienen elementos subjetivos. ya que en 
cada una de ellas, la calidad de vida. va enfocada a lo que cada persona entiende 
respecto a lo que es mejor en su caso específico; asl tenemos que. en las dos primeras 
se sostiene que lo que es bueno para una persona en particular depende de lo que hace 
feliz o de lo que desea con las correcciones pertinentes. Por lo que respecta a la segunda, 
podría decirse que contiene elementos objetivos en tanto que va enfocada a la 
persecución de ideales, por lo que no depende de lo que a la persona hace feliz o de sus 
preferencias sino de principios bien definidos y trazados 

Visto lo anterior. creemos que es la última teorla la que más se acerca a la realidad pues 
se basa en elementos o factores que pueden ser adecuados a cada ser humano y más 
aún, dentro del enfoque que ahora se da a toda actividad y fines de la vida humana, esto 
es, desde el punto de vista del desarrollo sustentable 

Para evaluar el nivel de calidad de vida. se han encontrado las siguientes variables: 

Las demográficas y sociales 
Variables psicológicas 
Evaluación de áreas de la vida 

Del primero, se ha visto que estos no se relacionan tanto con la calidad de vida como lo 
están los elemento sub1et1vos o psiq11icos. es decir que la mayor presencia de aparatos 
domésticos no garantiza una sat1sfacc1ón, rn una vida plena En cuanto a las variables 
psicológicas. se ha comprobado que estas tiene una función importante dentro de la 
calidad de vida, toda vez que lo relacionado a un bienestar emocional o salud mental, así 
como una buena imagen propia y los sentimientos de competitividad, 1unto con algunas 
variables de la personalidad. repercuten s1grnf1cat1vamente en el nivel de vida 

Por lo que respecta a las areas de la vida como lo son, la familia, trabajo. vivienda, 
entorno social, actividades recreativas. tienen un valor importante dentro de las medidas 
de bienestar global Estas iunto con otras variables como lo serian el gobierno o 
seguridad social tienen un grado de relevancia para la evaluación de la calidad de vida. 
Sin embargo, otras como lo smlan el rnvP.I soc1oeconómicCJ solo afectan cuando no se 
cuenta con un nivel mlnimo de satisfacción 

Es así que la escala de sat1sfacc1ón va en función de lo que cada individuo asigne a cada 
área de la vida. lo que en muchas ocasiones se relaciona con la escala de valores de 
cada individuo. Es por ello, que los individuos de cada país relacionan su calidad de vida 
con distintos factores como educación. la idiosincrasia y los valores que cada sociedad 
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sostiene. Es asl que definitivamente habrá diferencias entre la apreciación de los 
miembros de un país desarrollo y otro en vlas de desarrollo, pese a ello, si existen 
similitudes generalmente relacionadas con los satisfactores básicos para la existencia 
humana. como ya se menciono anteriormente. 

No obstante lo anterior, debido al ritmo de vida que se lleva y los niveles y exigencias del 
capitalismo e industrialización. las ciudades crecen a un ritmo acelerado y casi sin 
control, por lo que las infraestructuras de los Estados se encuentran en muchos casos 
imposibilitados para atender aún las necesidades más esenciales de su población. 
Provocando lo anterior no solo un urbanismo descapitalizado sino que ademas lo 
acompaña la contaminación de aire, agua y suelos, lo cual repercute en la salud de las 
personas a nivel local y mundial 

El desarrollo sustentable, como ya se vio, ofrece una alternativa para que al paso que se 
cumple con los requerimientos de la población no se altere o dañe el equilibrio ecológico, 
garantizando así los mismos sat1sfactores para las generaciones futuras 

As1m1smo. el desarrollo sustentable ofrece una opción p;irn la err;idir-,ción de la pobreza, 
ya que ella es un factor preponderante para la degradación ambiental ya que al carecer 
de los satisfactores primordiales se buscan las opciones mas faciles e inmediatas lo que 
en la mayoría de los casos compromete no solo al ambiente sino a la salud 

El punto central del desarrollo sustentable es lograr una "calidad de vida". más que solo 
un "buen nivel de vida" La primera se relaciona con el "ser" y la segunda con el "tener" Si 
bien un desarrollo ambiental y ecológicamente adecuado se le conoce como desarrollo 
sustentable. la calidad de vida se constituye en un conceplo ordenador que determina las 
prioridades ambientales y meta del Desarrollo Sustentable 

2.3. Turismo Sustentable Y Ecoturismo. 

2.3.1. Concepto de Turismo Sustentable. 

La industria turlstica. aprovechando el potencial natural y cultural del pals. puede y debe 
convertirse en una acttvidnd que genere beneficios nacionales y locales. tanto 
socioeconóm1cos como ambientales Ello será posible si se planifica y gestiona 
adecuadamente a partir de la aplicación de los principios del desarrollo sustentable." 

Como ya se menciono antes. el tunsmo también es una actividad que no puede escapar 
de generar efectos negativos en el ambiente y tener impactos sociales y culturales 
adversos Los sitios generalmente elegidos pma usta actividad son con frecuencia zonas 
corno costas. ríos. lagunas y montañas. donde se encuentran ecosistemas muy frágiles 
cuyo uso y deterioro puede provocar perdidas irreparables De hecho La falta de 
planificación y de gestión adecuada de proyectos y desarrollo turístico s. aún aquellos 
denominados de vida silvestre o de naturaleza, pueden tener impactos devastadores, 
tanto en la flora y la fauna terrestre y acuática, como en las comunidades locales 

1
.' SLMARNAT. INL M1•dio amhi1•11ft• y Turi-\mo, logro.'i y rrlo.'i para t•I desc1rrol/o .<mstt•nl11f1h• /995-2(}00, 
lia. EJ. Mc.,icn ~000. pp. 15 
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Con el objeto de que esta actividad no provoque los daños señalados, es que s busca la 
sustentabilidad teniendo bien establecidos los elementos que requiere para lograrlo. 

Entendemos por desarrollo turístico sustentable aquel que satisface las necesidades 
actuales de los tunslas, comunidades anfitrionas y prestadores de servicios, protegiendo y 
fortaleciendo oportunidades para el futuro, y que contempla y se dirige hacia el manejo 
integral y planificado de los elementos económicos, sociales y culturales de la región, y 
los procesos ecológicos esenciales para la conservación del medio ambiente y su 
biodiversidad. 33 

De lo anterior se desprende que el turismo sustentable debe además comprender no solo 
los aspectos relacionados con el medio ambiente y la biodiversidad. sino que además se 
ocupa de aspectos que contribuyan a la erradicación de la pobreza a partir del 
aprovechamiento racional de los recursos naturales y de la diversidad biológica que 
posean las comunidades locales. 

Para que esto pueda ser una realidad es necesaria la participación de las comunidades 
locales, las que deberán trabajar junto con las empresas turlsticas y el propio gobierno, 
para que los proyectos de desarrollo, en los que sus tradiciones y costumbres sean 
plenamente respectadas como un elemento de ·valor agregado" a los propios proyectos. 

El equilibrio entre la implementación de las actividades turlsticas como una opción de 
progreso y el respeto por las culturas y valores autóctonos, en un marco de comprensión 
sobre la importancia de preservar los recursos naturales como principal fuente de 
ingresos presentes y futuros. constituye la base para un turismo sustentélble 

El balance entre los sectores ambiental. social y económico pude darse considerando los 
siguientes objetivos:"' 

Impulsar la planeacrón regional. permitiendo un esquema de ordenación del 
terrrlorro y de las ;ictrvrdades productivas que posibilite el equilibrio entre 
conservación y desarrollo 
Asegurar que la biodrver srddd del país sea elemento de interés turístico. 
reconociendo en especial aquellos aspectos únicos que se encuentran en las 
áreas naturales. como las Psp<>cies endémicas o aquellas especies que merecen 
un trato especial corno las raras. amenazadas o en peligro de extmcrón 
Conservar y restaurar hábrtat y especies a través de la actividad turística 
sustentable 
Aprovechar los recursos brologicos y atributos escénicos de los srtios bajo la óptica 
de la sristentabrlrdad 
Drsmrnurr y revertrr el rmpacto ambiental negativo del turismo masivo o mal 
manejado 
Asegurar que la normat1v1dad en matena ambiental se cumpla 

11
1dcm pp 1<1 

11 
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Asegurar la integración de las comunidades locales al sector turismo (como 
participantes y beneficiarios) en condiciones justas. que favorezcan el bienestar de 
la región. 
Mantener, promover y valorar la riqueza cultural de las comunidades locales. así 
como los atractivos naturales del sitio turlstico. 
Fomentar programas de educación y capacitación ambiental en los destinos 
turísticos. orientados a los prestadores de servicios. turistas y población local. 

Objetivos Económicos. 

Crear un esquema de incentivos para los inversionistas y las comunidades locales 
enfocado a la coparticipación de los inversionistas y las comunidades locales 
enfocado a la coparticipación en el desarrollo turístico sustentable. que promueva 
la modificación de las prácticas no sustentables de hoy y la previsión de las 
futuras. 
Establecer mecanismos para el reparto justo de los beneficios generados por esta 
actividad. 
lnternalizar las extemalidades ambientales y sociales en los procesos de inversión 
y establecer lineamientos de las futuras inversiones 
Promover los productos sustentables en el mercado turist1co y la reconversión de 
las prácticas turísticas predominantes hacia esquemas de sustentabilldad 

Los principios del desarrollo sostenible para la actividad turlstica fueron definidos por la 
Organización Mundial de Turismo (OMT) ya en 1988 Estableciendo que el modelo 
turlstico sustentable debe tomar en cuenta tanto las necesidades presentes de los 
turistas. como de las comunidades anfitrionas de tal forma que satisfagan todas las 
necesidades económicas. sociales y estéticas al tiempo que se respeta la integridad 
cultural. los procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas de 
apoyo a la vida 

El articulo "Alyternat1ve Paths of Sustainable Tourism" (en formato resumido) describe los 
s1gu1entes elementos clave de la sostenibilidad del turismo 

1 Preservar la base actual de recursos para las generaciones futuras 
2 Mantener la product1v1dad del a base de recursos 
3 Mantener la biodive1 s1dad y evitar cambio ecológicos irreversibles 
4 Asegurar la equidad dentro de las generaciones y, entre ellas 

Un quinto elemento. tal corno se ut1l1za en este contexto. incluirla además 

5 Mantener y proteger el patrimonio cultural (e h1stó11co) de la zona. región o nación 

El turismo sostenible tiene la aptitud de satisfacer las necesidades económicas y sociales 
a la par que permite mantener la integridad cultural y los procesos ecológicos pues el 
punto fundamental es gestionar la eficiencia del medio ambiente (ya sea natural o creado 
por el hombre) a fin de aportar beneficios a la población local y acrecentar el interés de los 
v1s1tantes No deberán descartarse las costumbres y trad1c1ones locales y deberán 
respetarse la privacidad y la dignidad 
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El desarrollo turlstico sustentable contempla la posibilidad del crecimiento de la actividad 
turlstica sin comprometer el futuro de los recursos naturales y tiene como interés principal 
el futuro del ser humano, comprendiendo tanto a turistas como comunidades anfitrionas. 

La Sustentabilidad en el Turismo es procurar un equilibrio entre el crecimiento de la 
industria turística, funcionando con rentabilidad pero al mismo tiempo, que no sacrifique el 
cuidado de los recursos naturales, culturales o ecológicos, según se le define en el 
reporte ECOMOST, resultado de la investigación europea sobre el desarrollo turístico. 

Dentro de este contexto. para el desarrollo de la actividad turística es necesario: 

a. La preservación del recurso y su aprovechamiento racional. 
b. La atención a las necesidades de la población local y al beneficio que se debe 

derivar hacia ella de las actividades económicas relacionadas con el turismo, y 
c La atención al turista en la satisfacción de sus necesidades y en la interrelación de 

éste con la población local y con el aprovechamiento del o los recursos. 

De todo lo antenor se concluye que dentro del turismo sustentable, es igualmente 
importante la conservación de los recursos naturales tanto como lo es el desarrollo de la 
actividad turlstica ya que es una fuente importante de ingresos para la población local, 
siendo esto el fin último del turismo 

2.3.2. Concepto de Ecoturismo 

En esta sección se enfocara la atención al término "ecoturismo" asl como su definición 
inicial la cual fue acuñada. según reconocen los principales autores del tema por el Arq. 
Héctor Ceballos-Lascurain describiéndola como: 

... el viaje y la visita ambient3lmcntc responsables a las areas naturales relativamente 
inalteradas para disfrutar y apreciar la naturaleza (y todas las caracterlsticas culturales 
que la acompañan - del pasado y del presente) que fomenta la preservación, define al 
v1s1tante de bajo impacto y facil1ta la participación socioeconómica activa que beneficia a 
los habitantes locales (Cevallos Lascumin 1996)" 

La UICN define al "ecotunsmo" como "aquella modalidad turist1ca ambientalmente 
responsable consistente en v1a¡ar o visitar areas naturales relativamente sin disturbar con 
el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales (paisa¡e, flora y fauna 
silvestres) de dichas areas. asi como cualquier manifestación cultural (del presente y del 
pasado) que pueden encontrnse a través de un proceso que promueve l<J conserv<Jción 
tiene bajo impacto ambiental y CLJltural y propicia un involucramiento activo y 
soc1oecon6rrncamente benéfico de las poblaciones locales" 

Lo anterior no puede concebirse srn que existan normns y lineamientos adecundos, que 
deberán cumplirse pena q11e el ecoturismo no se convierta en otro agente mas destructor 
del patrimonio cultural y natural de las poblaciones receptoras 

El ecoturismo constituye una opción viable para un desarrollo sostenible que permitirá la 
conservación clel patrirnorno cultural y natural. 
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Es necesario aqul, hacer una distinción entre el ecoturismo y el modelo de desarrollo 
sustentable. pues el primero se trata de una rama de la actividad turlstica y el segundo, se 
refiere a un método de producir los servicios en todas las áreas de la actividad humana. 

Puede decirse resumidamente que el ecoturismo es el turismo sostenible, basado en la 
naturaleza. 

Al analizar las definiciones del ecoturismo, se liará notorio su dependencia con la 
viabilidad de los recursos naturales y culturales, y al hecho de que la industria debe 
generar beneficios socioecon6micos y fomentar la conservación. 

No obstante que a la fecha no existe una definición universal de lo que por ecoturismo se 
entiende, si en cambio. existen características comunes tomadas como primordiales, a 
saber: 

1. Es toda forma de turismo basada en la naturaleza. en la que la motivación principal de 
los turistas sea la observación y aprec1ac1ón de esa naturaleza o de las culturas 
tradicionales dominantes en las zonas naturales 

2 Incluye elementos educnc1onalos. recreacionales y de interpretación 

3. Generalmente. si bien no exclusivamente, está organizado para pequeños grupos por 
empresas especializadas. pequeñas y de propiedad local Operadores extranjeros de 
diversa envergadura tarnb1én organizan. gestionan y comercializan giras ecoturlsticas, por 
lo general para grupos reducidos 

4. Procura reducir todo lo posible los impactos negativos sobre el entorno natural y socio
cultural 

5 Contribuye a la protección rJr, las zonas naturales 

Generando benef1c1os económicos para las comunidades organizaciones y 
administraciones anfitrionas que gestionan zonas naturales con objetivos 
conservaciornstas. 
Ofreciendo oportunid;¡rJps alternativas de empleo y renta a las comunidades 
locales. 
l1Krementnndu la u111L·11.·11Li.11.·iún ..,l,hre nm~crvac1ún di: lo~ adivos naturales y 
culturak· ...... tantn l'll h1•, h.1hit.mtl'.\ JL· la tlHla 1.:01110 en lu..., turi".ta~ 1

"'. 

En cuanto a las áreas en donue se lleva a cabo el ecolunsmo desde el punto de vista de 
ta propiedad. pueden ser privadils (gran1as para el desarrollo en general o bien con un 
carácter exclusivo ecotur1sta) y ptJbl1cas (reservas de la biosfera) pero en casi lodos los 
casus se encuentran prot<eg1cld" En todos los casos se encuentran estructuradas en 
función de un objeto esenwil. 4u" es el de la conservación y atención de las necesidades 
de desarrollo soslorndo 
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El éxito del ecoturismo, depende del valor agregado de la experiencia. No se trata de "ir" 
simplemente a determinado ecosistema sino de aprovechar su potencialidad, para 
realización de diversas actividades. 

Como toda actividad de nulo o bajo impacto ambiental, es un producto que se apoya en 
facilidades altamente integrales al medio natural (ecohoteles, ecocampamentos), o bien 
en vehlculos o equipos que se desplazan con el grupo ecoturista. 

Otra de las caracterist1cas del ecoturismo es que el costo del mantenimiento de los 
recursos que se utilizan es baJo, incluyendo los recursos naturales que tenderán a ser 
mlnimos en el grado en que el impacto ambiental lo sea. Los bajos costos se deben al uso 
mlnimo de material y a procesos de producción de servicios que muchas veces descansa 
en le trabajo propio del ecotunsta: preparar la tienda de campaña y los alimentos 

En términos generales puede entenderse al ecoturismo como un tunsmo que tiene lugar 
en ecosistemas, en ambientes nnturnles. y por otro Indo que est;'J orientado a fortalecer el 
conocimiento y aprendizaje de manifestaciones naturales. mediante c1ert:is interacciones 
de bajo impacto. 

Se distinguen dos modelos bas1cos de 1nstrumentac16n y operación del ecotunsmo. 36 

Un modelo que se desagrega de las prácticas usuales de turismo convencional. es 
decir. que está conceptuado como una oferta más que se ofrece a los turistas 
tradicionales que asisten a un destino de playa, por ejemplo. que asl como han 
escogido un dia de excursión ecoturistica a una zona de manglares. a una sierra o 
volcanes. en los otros dias pueden seleccionar actividades propias del turismo de 
masas. En realidad la motivación principal de estos turistas no se relaciona con el 
ecoturismo. este es una opción mas para un segmento de mercado masivo, por 
tanto es una variante vinculada con la contemrlación de la naturnlf'za 

2. Un modelo integral que tiene lugar en espacios naturales. de preferencia 
protegidos. y que son v1s1tados por turistas con motivaciones especificas 
relacionadas con el func1onam1ento de ecosistemas. en términos de actividades y 
temáticas referidas al ar1end1za1e y desarrollo personal 

Requiere de personal espec1ali?a'Jo y conocedoras de los ambientes y de las culturas que 
se han desarrollado en las Breas qu(~ se H~lélc1onen 

El ecoturismo no se trata de un producto más del mercado o de una moda. sino más bien. 
se trata de un turismo cspec1alizndo y necesario de nueva generación que se encuentra 
regido por una serie de lineamientos est11ctos que superan en mucho il los del turismo 
convencional Sin embargo, no presc1mle de la infraestructura esencial como lo es 
aloiamiento, transporte o de otros complementarios. sin embargo para adecuarlos al 
ecotunsmo deberán contar con cnracteri st1cas especiales que permitan ir en armonía con 
las directrices del propio ecotunsmo 

11
' '\cr~.io Molí na I·:. 111ri'lmno .\' f,'co/ogi,1. hi. 1 rillw ... 1 ra Fct. MC),ico lt>(JK pp. I (1) 
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2.3.3. Actores del Turismo Sustentable. 

Para que el Turismo Sustentable pueda ser una realidad, es necesario la participación de 
diversos actores. entre los que destacan: funcionarios de gobierno, comunidades locales, 
personal de áreas protegidas, el sector turlstico. organizaciones no gubernamentales. 
instituciones financieras y, por supuesto, los consumidores 

Si bien es cierto. no se encuentran definidos los papeles de cada uno de estos actores si 
se puede señalar brevemente la forma en que cada uno de ellos contribuye en la practica: 

2. Los funcionarios de gobierno. Estos se encargan de pollticas y de la 
infraestructura que facilitan la conservación y los objetivos económicos; 

3. Las comu_rl_ida_de_s locªle_o:; son fuentes clave de información para las cuestiones 
locales ecológicas y socioeconómicas: el personal de áreas naturales protegidas 
proporciona métodos de gestión de los recursos naturales; 

4. La industria hJfjst1c_a influye en la forma en que se promueve el destino, y 
5. Las orgªDi~ªc;jgoes . no gt,1ber_njiJlJ!l.r1.tªle_5 pueden facilitar el intercambio de 

información entre las comunidades locales y las promotoras turlsticas. y 
proporcionar ayuda f1nanc1er a y técnica. 

6. Las inst1tuc1ones f1nanc1eras. También proporcionan ayuda económica, los 
consumidores. por su parte, pueden influir en el mercado gracias a la educación 
que les permite tomar decisiones conscientes con sus dólares del turismo (Boa 
1992) 

Hay que recalcar que estos roles son flexibles, no son exclusivos y pueden cambiar con el 
tiempo. 
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CAPITULO TRES 
MARCO JURÍDICO DEL TURISMO SUSTENTABLE 
EN ÁRES NATURALES 

OBJETIVO 

Hoy en día la sociedad está demandando cada vez en mayor medida, espacios para el 
desarrollo de actividades de ocio y esparcimiento al aire libre. 

El turismo es uno de los principales ejes de desarrollo para muchos paises en la 
actualidad. La sustentabilidad del turismo sin embargo depende de los beneficios sociales 
y económicos que genere la actividad. reduciendo y mitigando los impactos negativos que 
pueda tener sobre el medio natural y cultural Justamente de estos Liltimos es que 
depende, por lo general, el atractivo de un destino turístico. Una estrategia de desarrollo 
ecoturistico puede const1tu1rse en una herramienta fundamental para la conservación de 
la b1od1vers1dad y el rescate del patrimonio cultural de un país destino La sustentab11idad 
del turismo, a su vez, dependerá de la gestión, planificación y administración de alto nivel, 
lo que esta directamente relacionado con la formación profesional y caltf1cac1ón de 
quienes están en puestos claves para su operación De alli la necesidad inminente de 
otorgar una formación adecuad<i a los recursos humanos que deben asumir un rol 
protagonico en el desarrollo sustentable del ecoturismo 

Los espacios naturales, particularmente los situados en los entornos de las grandes 
ciudades, están siendo sometidos a una elevada. y en ocasiones excesiva. presión 
recreativa Ello ha tralclo como consecuencia en numerosos casos un significativo 
deterioro ecoló(Jico. que amen::u<J la conservación de los valores y recursos intrínsecos de 
las zonas afectadas y 'u propio potenc1al1dad recreativa El problema de los efectos 
ccológtcos de la~. act1v1dadr!~; f PUeat1vas reviste especial gravedad en árens de elevado 
interés ¡.>or sus valo1es Slf1gul.Jres (áreas naturales, por e¡emplo), donde los fines de 
conservación ¡ucg~n un papel importante. si no pr1mordialrnente. sobrP el rpsto de SlJS 
ut1l1zac1onr~s 

La dualidad ofertd (medio naturnl) dt•m;mdil exige a los gestores de áreas naturales una 
arn1ornzac1ón entre la consorvllc1on de: los recursos por un lado y la satisfacción de la 
rlemanda por otro LI conornrn<>ntos de los impactos o efectos que las actividades 
recreativas P.Je1ce11 sob1e los co111pone11tes de los ecosistemas se revel;i como elemento 
r.lave de r.arn ¡¡ I¡¡ determ1n;ic1óri de polit1cas adecuadas de control y pl;rnif1cac1ón de 
usos, que asc~r;uren !~1 uti!1l ,K1cir1 sosten1cJ3 del territorio sin pérdida de su integridad y 
c;iltdad ecolon1cas 

Las act1v1dades recre:it1v;is pueden ;ifect:u ;il func1om1m1ento y estruciurn de los 
ecosistemas naturales f:I suelo. la vegetacion, el agua, la fauna y el paisaje, son los 
elementos susceptibles de v0rsc ;iltcrados 
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Los efectos inducidos van desde una pérdida parcial o total de recursos o valores (pérdida 
de la diversidad, deterioro de la calidad o carácter del paisaje, disminución de la 
producción, etc.) hasta la alteración de rasgos y propiedades intrlnsecas de los elementos 
integrantes del ecosistema (compactación del suelo, cambios en la composición florístíca, 
etc.). o a la inducción de riesgos o aumentos de ocurrencia de los mismos (incremento de 
la erosión, obstrucción de la recarga de acuíferos). 37 

Las áreas naturales. desempeñan un importante papel en el desarrollo del ecoturismo. ya 
que cumple con funciones ecológicas importantes. ademas de que sirve como área para 
el desarrollo de actividades recreativas, educativas, culturales, de interpretación y de 
investigación científica 

Para lograr un verdadero ecoturismo sustentable, es necesario apegarnos a la 
normatividad aplicable tanto turistica como ambiental. las cuáles nos ayudaran para poder 
realizar un ecoturismo sustentable, contribuyendo a preservar los recursos naturales y 
culturales de las áre;is n;iturales protegidas. 

Es importante señalar que el mundo en que vivimos es el hogar del hombre. y su 
bienestar depende del conoc1m1ento que tenga de él y del cuidado que ponga en su 
explotación. Un conoc11n1ento insuficiente y una mala administración. asi como la 
aplicación de la nmmat1vidad que regulan la actividad turislica dentro de las áreas 
naturales pueden significar el desastre 

En los últimos años ha sido ampliamente documentada la extraordinaria riqueza ecológica 
de nuestro país Simultáneamente se ha generado una base de conocimiento científico 
cada vez más sólida sobre la 1mportanc1a de los bienes y serv1c1os ecológicos que genera 
la biod1y_e§id_¡i_cj y las áreas naturales, que las convierten en ilCl1vos estratégicos para 
México. Este conocimiento c1entifico ha sido complementado con nuevas metodologías. 
que permiten hoy. en algunos casos relevantes, aproximar el valor de tales bienes y 
servicios en términos económicos, ésto ha aportado elementos de Jt11c10 r.adil vez mf!s 
objetivos paru onentilr der;1s1ones privadé1s y públicas en maten;i dt~ conservélción 

Por otra parte. es conveniente señalar que la protección de las áreas naturales debe 
garantizar la conscrvac1ón de los ecosistemas rn<is 1ep1esentat1vos del µaís y de su 
b1od1vers1dad Para usar udecu:Jdamente los recursos natu1¡,¡les os 11ocosw10 reconocer la 
vm1abilldad de ambientes naturales en los que se establecen las act1v1dades productivas 

En la medida en que el hombre sea capaz de entender la función de las áreas naturales 
protegidas y part1c1pm en su conservación. que incorpore criterios de sustentabilidad en 
todas las act1v1dades productivas. en donde la utilización de las poblaciones animales y 
vegetales no rebase su cc1pac1dad de renovabil1dad. y d1vers1f1que el uso de los 
ecosistemas y sus especies sin su elirrnnac1ón. estará uvanzandu llac1a un verdadero 
desarrollo. un desarrollo sustentable, que le permitira evolucionar y v1vlf cómodamente 
t1oy, sin poner en riesgo la evolución de la vida futura 

Sin duda. el adecuado rnane10 de los recursos naturales hará de Mí:>ico una Nación cada 
vez más vigorosa y prosperé! f.sto sólo se logrará con la par11c1pac16n de todos, como 
coloqu1alrne11te solemos declf. s1 todos los mexicanos ponemos nuestro g1 anito de arena 
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De lo anterior. en el presente capitulo se pretende alcanzar una visión panorámica del 
marco jurldico que pretende regir el ecoturismo respecto al aprovechamiento de las áreas 
naturales protegidas el cual reviste mayor importancia en cuanto al adecuado manejo y 
explotación de los elementos naturales que las conforman. 

El régimen jurldico en materia de áreas naturales protegidas persigue el fortalecimiento de 
la capacidad institucional para preservar los recursos naturales y la flora y fauna silvestre, 
regular su aprovechamiento propiciando un desarrollo sustentable, así como proporcionar 
incentivos a la sociedad para que participe en su preservación. protección, restauración y 
administración, dando congruencia a lo comentado en anteriores subtítulos, en el sentido 
de que el ser humano se está dotando de regulaciones más fuertes con el propósito de 
alcanzar un uso racional de los recursos naturales, propiciando el sostenimiento del 
equilibrio armónico entre los elementos de la naturaleza y asegurando de alguna manera 
mecanismos de supervivencia. 

Ahora bien. entrando al análisis de la legislación directamente aplicable en materia de 
ecotur1smo respecto a las áreas naturales protegidas de interés de la federación, el marco 
regulatono de la protección de las áreas naturales protegidas directamente relacionadas 
con el establecimiento. administración y desarrollo de las mismas, podemos señalar los 
preceptos previstos en la Constitución General de la Repúblic;i, Ley FP.rleral rle Turismo y 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Lo anterior, no quiere decir que estas disposiciones sean más importantes que otras 
previstas en diversos ordenamientos jurldicos relacionados con el uso. explotación y 
aprovechamiento de algunos recursos naturales en particular. tales como el agua, la ílora 
y la fauna silvestre y acuática. los cuales también revisten una gran importancia dentro del 
concepto de sustentabilidad, por lo que existen también disposiciones jurídicas 
indirectamente relacionadas con las áreas naturales protegidas. que citaremos en este 
capitulo 

3.1. Instrumentos Jurídicos Nacionales. 

3.1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"La idea ele la supremacla de la Constitución, que es uno ele los principios fundamentales 
del const1tucionallsmo clásico. es también una de las reglas básicas del sistema jurldico 
mexicano El principio de la supremacía de la Constitución hace aconsejable iniciar el 
examen del sistema jurid1co de la protección al ambiente en su conjunto, con las 
d1spos1c1ones constitucionales que se refieren a esta materia"" 

En eludo. riuustra Carta Magna consagra diversos preceptos que otorgan el fundamento 
para la preservación y conservación del equilibrio ecológico. de los ecosistemas, de sus 
elementos y en general de los recursos naturales, es por ello que para efectos de este 
trnba¡o, iniciaremos el análisis ju1idico de la p1otección al ambiente. mediante la estrategia 

1 ~ Br111ll'' Kaúl. ,._.1aoual dl' Pl'rt·(.)'1_0. i\111h1t·ntal l\k\i ... :nnP hmdac1ón Mt·\11.·a1rn para la Fducftciún l\mbienlal 
~ hmdn Lk· ( 'ul!urn Fco1u'1111icu. Prillll'HI l:d1uú11 .. r\,1t:\1co, l 99-'. Pét~. 61. 
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(política ambiental) de establecer áreas naturales protegidas, con las disposiciones 
constitucionales que se refieren a esta materia. 

3. 1. 1.1 Artfcu/o 25 Constitucional. 

El Articulo 25 Constitucional prevé que: "Corresponde al Estado la rectorla del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral. que fortalezca la soberanla de la Nación y 
su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 
la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución 

El Estado planeará, conduciní. coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general 
en el marco de libertades que otorga esta Constitución 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado. sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación 

El sector p(Jblico tendrá a 5U car9ci. de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 
señalan en el articulo 28 párraf0 cuarto de la Constitución. manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos que en su caso se 
establezcan 

Asimismo. podrá part1c1par por si o con los sectores social y privado, de acuerdo con la 
ley, para impulsar y orgrrn1zar las areas prioritarias del desarrollo 

Ba¡o entenas de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de 
los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a lªlj__r_n_lli_Jalidades que dicte el 
!!)t~réi_§_JJúblicQ_y_ªL l)SQ Len_ IJ~nef1c10 q~_ner_¡i!..~J.Qs_recl!!:SQS productivos, _<:!!&ando_ su 
conservación y el medio _ambiente 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización ¡ la expansión de la 
act1v1dad económica del sector soual de los ejidos. 01gar11?ac1011es de traba¡adores, 
cooperativas. comun1dades. emprf!Sé1s que pertenezcan mayor1té.-Hld u exclus1varnente a 
los trabajadores y, en genera' d" todas las formas de organ1Zac1ón social para la 
producción. distribución y corisum(J rJe bienes y servicios soc1alnu~nlt: nP.cesonos 

La ley alentará y protegerá la act1v1dad económica que realicen los p,Ht1culares y proveerá 
las cond1c1ones para quP el cleo.<,,wolv11111ento clel sector pnvado rn11\11buya al desarrollo 
econom1co nacional. f':í'i los térrruno~ qut: estnblece est21 Const1tuc11");1~ 

El Articulo que se comenta fue reformado mediante Decreto publir-<lll<' en el Diario Oficial 
de la rederac1ón el din 3 de feb1rrn <1<' 198'.l 

Con la reforn1a se busc~J atenUci la 1eal1dad nacional en materu c:conon11ca ciando curso 
a la necesidad de otorgar u113 1nayor part1c1pación al Estad11 en los fenómenos 
económicos. pero no con10 totalr7acJOI o dictador de todo5 ellos s1110 como conductor 
planeador, coordinador y orientador do los diferentes -y a veces cu11tr .1pucstos- intereses 
de los d1st1ntos sectores de la so•.1ed ~d 
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Este articulo establece las condiciones y metas del desarrollo nacional, el cual 
actualmente y de conformidad con los principios internacionales adoptados por México en 
la Cumbre de Rlo, en el año de 1992, y en concordancia con lo previsto en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2000-2006, debe ser un desarrollo sustentable. 

Las condiciones y metas del desarrollo nacional a que se refiere este articulo 
fundamentalmente son: 

l. Que sea integral, es decir, que se considere como un todo y hasta donde sea 
posible, exhaustivo, completo, que se cubran todas las partes; 

11. Que fortalezca la soberania de la Nación y a su régimen democrático. Al crear y 
manejar una adecuada estructura económica se debe dar mayor autonomla -
autosuficiencia- al país. Soberanía económica igual a soberanla politica Todo ello en 
beneficio del pueblo, de las mayorías, pma así fortalecer la democracia. y 

111. Que permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales. La rcctorla del Estado jamás deberá ser atentatoria de las libertades 
individuales o sociales, cimientos inamovibles de la Constitución. Por el contrario y dado 
que vivimos en un régimen de economía mixta, debe requerirse el concurso y 
participación de todos 

Es conveniente aclarar que en este articulo por primera vez. la Constitución habla y 
califica libremente a los tres sectores que forman la comunidad económica mexicana: el 
público, el social y el privado El pnmero y el tercero no requieren de aclaración En 
cuanto al social. lo describe el párrafo sexto del propio articulo al decir que se trata de los 
ejidos. organizaciones de trabajadores. cooperativas, comunidades, empresas que 
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas l;:¡s 
formas de org¿:¡rnzac1ón social para la protección, d1stribuc1ón y consumo <fo bienes y 
servicios socialmente necesarios 

Este articulo d1st1ngue dos arcas de acción las estratégicas, cuyo manejo corresponde en 
forma eYc\us1v;:i al sector público (Estado). \;is c1Ja\es son intr;insforihles a ot1os grupos y 
5ectores. corno las que seftala el párrafo cuaito del articulo 28 Constitucional (correos, 
telégrafos y radiotelegrafía, petróleo y los demás hidrocarburos; petroquimica básica, 
minerales rad1oact1vos y generación de energía nuclear, electricidad y las actividades que 
expresamente señalen como estratégicas las leyes que expida el Congreso de la Unión). 
y las p11or1taricis que por su naturaleza las puede absorber el Estado o compartir con los 
otros dos sectores integrando y respetando asi un aspecto del principio de la economía 
mixta 

Por otra parte, y no de manera part1c1pat1va absolu1a (área estratégica), o relativa (área 
pnonta11a), el Estado tiene la obl1gac1ón de apoyar e impulsar a las empresas del sector 
social y del privado. ba10 critenos de equidad social y productiva. cuidando que éstos 
utilicen sustentablemonte los recursos productivos. asegurando su conservación y 
protegiendo al medio ambiente. es decir que el Estado como director del desarrollo 
nacional no actua como emrircsa cstatill o como socio de otras empresas, sino como 
impulsor de la ilct1v1drid económica de los otros dos sectores y vigilante del 
aprovechamiPnto útil y racíon3\ de los recursos naturales qtJe se req1J1eren para la 
producción de bienes y serv1c1os soc1::ilmentc necesarios. 
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Es conveniente subrayar que en el párrafo sexto del articulo 25, por primera y única vez la 
Constitución hace referencia al término medio ambiente. 

El análisis de este articulo reviste gran importancia, toda vez que como lo mencionamos 
al inicio del presente capitulo, en la actualidad los problemas ambientales han 
evolucionado hacia el cuestionamiento del contenido y de las modalidades mismas del 
desarrollo. 

El Estado en su carácter de rector del modelo de desarrollo nacional debe garantizar y 
asegurarse que el mismo sea sustentable. y que mediante el crecimiento económico. la 
generación de fuentes de empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, se 
mejore la calidad de vida de los mexicanos, para lo cual podrá llevar a cal>o la regulación 
y el fomento de las actividades que demande el interés general 

Asimismo. este articulo establece que el desarrollo nacional es responsabilidad de todos, 
para lo cual los sectores público. social y privado deben concurrir responsablemente al 
logro de las metas y ob¡et1vos previstos en el modelo de desarrollo nacional propuesto por 
el Ejecutivo Federal, en beneficio de todos los mexicanos Esta responsabilidad en 
materia de protección al ambiente y de preservación y de restauración del equiltbno 
ecológico. implica la obligación de todos para utilizar los recursos natumles. en forma tal, 
que se satisfagan mediante l'3 generación de bienes y serv1c1os las necesidades de las 
generaciones presentes, sin que se comprometan los elementos naturales. necesanos 
para que las generaciones futuras satisfagan sus propias necesidades 

Sin duda y para efectos del presente trabajo. un elemento 1mportantP. dP. ;innlt7nr es el 
párrafo sexto del referido artículo 25 de la Constitución General de la República que 
establece que. ba¡o criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a 
las empresas de los sectores social y privado de la economía. su¡etándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso. en beneficio general. de los recursos 
productivos. cuidando su conservación y el medio ambiente 

En este párrafo se impone al Estado la obligación de impulsar las actividades productivas 
que lleven a c0bn los soctorec. social y privado de la economia. dicha obligación debe 
realizarla util1zand~ cntmios do equidad social y productiva, lo cual quiere decir que será 
responsable y v1g1lante de que lns fuerzas económicas de la producción no se 
desequilibren o tiendan a favorecer solamente a algunos cua11tos grupos o individuos 
1nteres;idos Por ot1;, parte. este precepto constitucional otorga al Estado facultades para 
que en su carácter de ente soberano. y como responsable de garantizar el bien común, 
imponga a dichos sectores o a las actividades productivas que éstos realicen, las 
modalidades (ltmítac1011us, 1est11cc1ones y/o prot11l>1c1ones) que se requieran para lograr un 
óptimo aprovechnm1ento de los 1ecursos productivos (recursos nnturales renovables y no 
renovables). v1g1lando su conservación y el cuidado del medio ambiente 

De lo anterior es 11npo11ante submy;ir que el modelo de desarrollo económico no esta 
concebido en nuestra Const1tuc1ó11 corno un desarrollo degradante y depredador de los 
recursos naturales sino por el contrario. se habla en benef1c10 gener;1l. d<' un modelo de 
desarrollo que armoniza e impulsa el crecimiento productivo de la economia. y además 
tiende n In pre:;crvncíón, conscrv;-ición y cuídndo de los elementos naturales que 
conforman el patrimonio nacionnl y en particular se priorín1 el cuidado del medio 
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ambiente, es decir, que nuestra Carta Magna en términos generales a todas luces prevé 
un desarrollo sustentable. 

Al respecto, cabe recordar que en la mayorla de las áreas naturales protegidas como en 
el resto del territorio nacional. se llevan a cabo un sinnúmero de actividades productivas 
por parte de los tres sectores de la economla, tanto de uso y explotación de recursos 
naturales, como recrealivas, de investigación y de educación entre otras, todas éstas. 
enmarcadas en las áreas estratégicas y prioritarias del modelo de desarrollo nacional, lo 
cual sin duda ha generado una singular problemática a nivel nacional, pues por una parte, 
el Estado se encuentra comprometido para impulsar las empresas de los sectores social y 
privado, e inclusive a realizar como parte de su función las ac..1ividades consideradas 
como estratégicas, y por otro lado, se encuentra obligado a preservar, restaurar y 
conservar los elementos naturales. particularmente los comprendidos dentro de las 
circunscripciones territoriales que por sus características se encuentran bajo un régimen 
de protección especial. como las denominadas áreas naturales protegidas, lo cual parece 
ser d1fic1I de lograr 

La problemática surge cuando por un lado se tienen que llevar a cabo diversas 
actividades que. en muchas ocasiones por su naturaleza misma son altamente 
impactantes. contaminantes y/o degrad;rntes. pero sin lugar a duda necesarias para el 
desarrollo económico del país. y por otro lado, existe la obligación de preservar los 
hábitats naturales necesarios para el desarrollo y supervivencia de algunas especies de 
flora y fauna endémicas. raras o en peligro de extinción. o simplemente necesarios para 
asegurar un adecuado equilibrio ecológico que permita a la raza humana seguir 
evolucionando dentro del proceso rnisrno de desarrollo 

Es importante resaltar que curiosamente muchas de estas actividades deben realizarse 
precisamente dentro de las circunscripciones territoriales que abarcan las áreas naturales 
protegidas. pues en ell3s se encuentran elementos naturales tules como minerales. 
hidrocarburos. recursos maderables y no maderables, así como recursos faunisticos entre 
otros. necesartos par<i el desarrollo productivo nacional, aclarando que las áreas naturales 
protegidas so establecen precisamente atendiendo a sus particularidades físicas. 
biológicas y goograt1cas las cuales les confieren gran importancia a nivel regional y 
nnc1onul por lo~; elPmC'ntns n;ittirrJIPs que ront1enen 

Ante esta problemática el modelo nacional de desarrollo se ha visto en la necesidad de 
1mplen1cntar novcdos..Js e 1mag1n3t1vas figuras jurídicas. polit1cas. económicas y sociales 
que permitan cornpat1btl1zar las act1v1dades productivas con las necesidades de 
preservación y conservación do los elementos naturales. propiciando un desarrollo 
sustentable. aunque no siempre todos los actores inmersos dentro de la problemática 
quedarán satisfechos con las resoluc1011es adoptadas, es decir, no se puede dar gusto a 
todos. toda vez que so requiere que todos cedamos una parte de nuestras pretensiones o 
de nuestros intereses 

3.1.1.2. Artículo 27 Constitucional 

"Articulo 27 La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 
territorio nacional. corresponde orig1nilnamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
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derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, asi como el de regular en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza_pút:J!i_ca, cuiqar de su conservación, lograr~ 
desarrollo equilibrado del pals y el mejoramiento de las condiciofl':s de vida de la 
población ruraj_y_J,J'ºª!!ª· En consecuencia, se dictarª!l_Jª§ med_i_cjas_!l_!:'C_e,sarias _p_<!f:ª 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierms aguas y bosques. a efecto de ejecutar obras rn'iblicas y de planear y 
regular la fundación, conservación. mejoramiento y crec1rn1ento de los centros de 
población; para_pres"'1}'ar y_re,stauJ:ªi_clggLlilj_b_rJ_c;i_ei:;olog1c9, para el fraccionamiento de los 
latifundios; para disponer. en los ténminos de la ley rcglarnrnt<1r1a. J¡i organización y 
explotación colectiva de los e11dos y comunidades, para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura. de la ganad<eria. de la s1lv1cultura y de 
las demás actividades económicas en el medio rural. y pm<1 ev1tm la d"strucción de los 
elcm9_n!Q.~_naturales y los cfaños que la propiedad pueda sufm en pcrJ1J1cio de la sociedad 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales " 

Respecto del análisis del articulo 27 Constitucional el tratad1st;i mexicano Raúl Brañes. 
seriala que "La idea de la conservación de los recursos naturales. tal corno ella está 
establecida en la Constitución Política. no se opone al aprovechamiento de los mismos. Al 
contrario, está encarn111ada a deiar en claro que la Nación tendrá en todo tiempo el 
derecho do regular. en benef1c10 soc1al. el aprovechamiento de los recursos naturales 
susceptibles de apropiacu)n. entre otros fines para cu1d3r de su conservación 
Aprovechamiento y conservación son. por tanto. ideas v111r:uladas entre si. ya que el 
aprovechamiento de los recursos naturales. se encuentra subordinado. entre otras 
modalidades. a I~ consRrvac1ón de los mismos"'" 

Por su parte el también tratadista mexicano. José Ju;in Gon1aJp7 M;irqup,• al anali1ar los 
antecedentes de las d1spos1c1ones 1urid1cas relacionadas con l;i protección de los 
elementos naturales. manifiesta que s1 bien es cierto quP en el siglo XIX e inclusive en 
algunas d1sposic1ones de derecho precolornal ex1st1mon diversos ordenamientos 
relacionados con el tema el mismo verdaderamente comenzó a tornar forma en los 
primeros años del México postrevolucionario. sobre todo al amparo de las reglas que 
sobre propiedad 1ntrodu10 el articulo ?7"' 

~ 1 Bralic.., Raúl Op ..:11 Prl:-J. '~ 
~,, l>c cualquier 1;1rnq c.., \:11!l\i..·111c111c apontar qt1l' el dc..,,1rrnllll dt" l.1 IL'~'!..,l:i. IPll .u11b1t·111al en ri.kx1cn. tue 

p11~1blc di a111pan1 d\.' J;¡.., di...pu..,1..:111111.·.., n:lut1\a.., ttl dcret.:hu de p1111111.:d,1d q1a: -.t.: l•lflln.:nl..'n e11 el arlkulu ~7 
(.'on~111urwnal 1.., a .. í c1111H1 l'li t·l 111,111.:u di: t.'..,ta .... \h.,,pi.1~11.:1om"• L1 1 n ,1 .. : l't"-..1...1 d1.-· l'J~'>. la 1 n 1 orc:..,lal de 
l IJ:!h,) la l.c) d1.• Ap.ua..:. Je Pro¡lJ1.-•d.hi S.11.:i1111al de 11) "1, hl\ IL'rPn b m1•.1un d·-· rt·~~!:t!11t•nt:u t•I dl•~\Ínio d1rccto 
di.' l.! Nuciún ., .. hn: lo-, n:L:ur.,¡1..., 11att11.1lc·., mu:ntra-, 4uc: el CúJ1~u ~,1111l.111<i dt" l'I \ \, \.1 I .._·y de ( llll'>t:T\iH.u1n 

drl Such1 \ A!;'.ll<l de l 9·H1 (Por i.:tt'rltl <thm¡_!ad;.1 mu~· rcl'.it·111t•111t'11ll" prn l.1-, rl"li 1rnu .... lit· la 1 t·~· ( it·m·r.11 del 
Equilihrio Lu1!1"1}!1t:u y la l1r111t:.._t¡,·,11 al .-\mhit•nk dL" 199(,), a-.1 lt1llli> ,tl~·n11a·. d1·1"•"iL10111.·~ 1le lo-, Ct>t1igo.., 
Ci\il de \t).18 ~ Pcnnl ctr llJ~l .-i~n;titu~crnn !:to;, rrnrn·ra.-. C'\¡1fl''.!t•T1¡-, d~· !t l.ht11fa,l (k la ~:l~·i1'm para 



El artículo 27 Constitucional actual dio un viraje considerable y de gran trascendencia 
sociojuridica. al reservar la propiedad originaria de todas las tierras y aguas comprendidas 
en el territorio mexicano a la Nación y conferir y reconocer a ésta el derecho de transmitir 
su dominio a los particulares; ésto último es la propiedad privada. Además, el mismo 
precepto señala que las expropiaciones sólo podrán hacerse mediante, más no previa 
indemnización y atribuye a la Nación el derecho de imponer en todo tiempo a la propiedad 
privada las modalidades dictadas por el interés público; le reserva además el derecho de 
regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 
llevar a cabo una d1stribuc16n equitativa de la riqueza pública y asegurar su conservación 
Asimismo. otorga a los poderes públicos la facultad de dictar las medidas necesarias 
entre otras cosas para establecer adecuadas previsiones, usos. reservas y destinos de 
tierras. aguas y bosques, con el propósito enlre otros, de restaurar el equilibrio ecológico. 

La conclusión más general que se puede extraer de lo previsto en el articulo 27 
Constitucional, sobre todo de lo previsto en el párrafo tercero. puede resumirse diciendo 
que el Constituyente de 1917 estableció que los recursos naturales debinn ser utilizados 
racionalmente. esto es, de acuerdo con una lógica productiva que considerara su 
conservación. En otras palabras. el legislador prescribió que los recursos naturales deblan 
ser aprovechados de acuerdo con la i acionalidad productiva que les era propia, 
independientemente de la lógica productiva. individual o social. en que estuviere inspirado 
el resto del sistema económico 

Esta preocupación por la utilización racional de los recursos naturales, se expresó 
también en la norma constitucional que impone al Estado la obligación de adoptar las 
medidas necesanas para evitar la destrucción de los recursos naturales, contenida en el 
mismo párrafo tercero del propio articulo 27 

3.1.1.3. Articulo 73 fracción XXIX-G: 

"Articulo 73 El Congreso tiene facultad. 

XXIX-G para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. en matena de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico" 

Este articulo constitucional faculta al Congreso de la Unión para legislar sobre un conjunto 
de cuestiones que so rel1orcn a elomcntos ambientales o act1v1d::ides que pueden generar 
efectos sobre los ecosistem<J~. en Gor1creto el inciso G de la fracción XXIX lo faculta para 
expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal y los gobiernos 
estatales y mun1c1pales. en el ámbito de sus respectivas competencias. en materia de 
protección al ambiente y restauración del equilibrio ecológico 

[I propósito fundamental de este articulo es permitir a las entidades federativas y a los 
rnun1cip1os part1c1par en les asuntos ambientales. que hasta antes de la entrada en vigor 
de esta lraccrón eran sólo competencia de la Federación Con fund;.irnento en el artículo y 

impL1m·1 111nJJ!iJ.1Jt:'li a l.1 p1upit.0 LL1J piivuJa. Gun1áll.'1 Már4ut'/ Jn..,L' Juan ~!t:~.J..?s!!:'l;bo Amhicntal 
\kx1ran11 (!nt;,tnrn!t'11tn1.i \te_ l\1lit11..'") l 'ni\t'r"idad Auh'H11H11a ~klrnp\)lit:rn.i 1 111.1.ld A1c.1¡'k)l1alco. Primera 
edn.:inn. \1C,icn. 19'}7 Pr\µ 2..\) 25. 
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fracción en comento. es que se expide la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente la cual se constituye como el instrumento de carácter jurfdico 
fundamental en la regulación del establecimiento. administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas de interés de la federación. 

3.1.2. Leyes. 

3.1.2.1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

El articulo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece 
como atribución de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales. entre otros. 
proponer al Ejecutivo Federal el establecimiento de áreas naturales protegidas. y 
promover para su administración y vigilancia, la participación de autoridades federales o 
locales y de universidades. centros de investigación y particulares 

Es evidente que este articulo pone de manifiesto el interés del Poder Ejecutivo Federal 
por preservar. conservar y desarrollar los elementos naturales que conforman el 
patrimonio nacional. encargando a una de las dependencias que lo conforman. la 
realización de los estudios necesarios para determinar las áreas geográficas del territorio 
nacional que por sus caracterist1cas sean dignas de protegerse o que requieran cuidados 
especiales 

Asimismo. este articulo establece o prevé que la protección de los elementos naturales a 
través del establecimiento de arcas naturales protegidas es un quehacer que corresponde 
a todos y no se trata solamente de una obligación del gobierno. es decir. que esta tare<J 
es concurrente. y todos los sectores de la población deben participar responsablemente 
en su realización Segur amente se trata de una de las muestras más significativas del 
federalismo consagrado en nuestr<l Carta Magna. pues sin duda se requiere realizarla en 
forma descentralizada. atendiendo las necesidades y problemas desde el lugar de su 
or1gen 

El articulo 42 establece que la pr1nc1pal autoridad encargada en conducir y formular la 
gestión turist1ca sustentable en Mi>x1co es la Secretaría de Turismo. en coordinación con 
otras autoridades de la Adrn1r11st1ac1ón Pública Federal. toda vez que para el despacho de 
los asuntos del orden adrrnr11st1 at1vo. el Poder E¡ecut1vo de la Unión contara con esta. 
qwen le corresponde el desµacho entre otros los siguientes asuntos. Formular y conducir 
la pul1t1c3 de desar1ollo de la ;ict1v1dad turística nacional. Promover en coordinación con 
las entirJadcs federativas las zonas de desarrollo turistico nacional y formular en forma 
con1unta con la Secretar1a ele Merl10 Ambiente. Recursos Naturales y Pesca la 
declarator1a respectiva. Registrar a los prestadores de serv1c1os turísticos, Autorizar los 
precios y tarifns de los servicins turíst1cos. previamente registrados. Vigilar con et apoyo 
de las a11tor1dades estatal¡;3 y mun1c1pales. la correcta aplicac1ófl de los precios y tarifas 
,1utor1zados o registrados y la pr.~stac16n de los servicios turísticos. Regular. orientar y 
estimular las medidas do protu:c1r;n al tur1smo. y vigilar su cumplimmnto. en coord1nac1ón 
con lils dP.rrnrfonc1as y ""t11J;idps dP l<J Adm1111strac1ón P11blic<1 Frnforal y con las 
autondadP-s. estatn!cs y m1J11;r:1p;ilo~. Promover y facllitnr el intercambio y desñrrollo 
turist1co en el exterior. en roord1nac16n con la Secretarla de Relaciones Exteriores; 
Promover. y en su caso. or¡¡anizar cm coordinación con ta Secretarla de Educación 
Puhlic<l. \ci capac1tac16n. 1rwnst1gcirn'in y el desarrollo tecnológico en materia turística; 
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Formular y difundir la información oficial en materia de turismo; coordinar la publicidad que 
en esta materia efectúen las entidades del gobierno federal, las autoridades estatales y 
municipales y promover la que efectúan los sectores social y privado; Promover, 
coordinar, y en su caso, organizar los espectáculos, congresos, excursiones, audiciones, 
representaciones y otros eventos tradicionales y folklóricos de carácter oficial, para 
atracción turlstica; Promover y apoyar la coordinación de los prestadores de servicios 
turlsticos; Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y 
estimular la participación de los sectores social y privado, y Fijar e imponer, de acuerdo a 
las leyes y reglamentos, el tipo y monto de las sanciones por el incumplimiento y violación 
de las disposiciones en materia turística 

3.1.2.2. Ley Federal De Turismo. 

Esta Ley es de interés público y observancia general en toda la República, 
correspondiendo su aplicación e interpretación en el ámbito administrativo, al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaria de Turismo y tiene por objeto 

Programar la actividad turlst1ca, elevar el nivel de vida económico, social y cultural de los 
habitantes en las entidades federativas y municipios con afluencia turlstica; establecer la 
coordinación con las entidades federativas y los municipios, para la aplicación y 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley, determinar los mecanismos necesarios para la 
creación, conservación, me1oram1ento. protección, promoción y aprovechamiento de los 
recursos y atractivos turísticos nacionales. preservando el equ1l1bno ecológico y social de 
los lugares de que se trate. onentar y auxiliar a los turistas nacionales y extranjeros; 
optimizar la calidad de los scrvicio3 turísticos; fomentar la inversión en esta materia, de 
capitales nacionales y extranieros. propiciar los mecanismos para la participación del 
sector privado y social en el cumplimiento de los objetivos de esta 1 ey, y promover el 
turismo social, asi como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del 
pal s. 

La Ley Federal de Turismo se encuentra dividida en cinco tltulos y que normalizan las 
siguientes materias. ________ ,,____ ------------------ =:J 
TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales 
Capítulos: 

UNICO 

----- -··--·- -·- --- -----

[
T~T~LO S~;UNDO. De la Planeación de ;a :c~ivldad Turls~=-
Capllulos: 

Del Programa Sectonal Tuflst1co 

- ---- - -- - --------
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11. Turismo Social 

111. Zonas de Desarrollo Turlstico Prioritario 

TITULO TERCERO. De la Descentralización de Funciones 

Capitulas: 

UNICO: Órganos Estatales y Municipales de Turismo 

TITULO CUARTO. De la Promoción y Fomento al Turismo 

Capitulas: 

l. De la Promoción Turistica 
11. Del Consejo de Promoción Turistica de México 

111. Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

IV. Capacitación Turistica 

L _______ _ 
------------ -·-------------------

TITULO QUINTO. Aspectos Operativos 

1 Operación de los Prestadores de Servicios 

11. Del Registro Nacional de Turismo 

111. Protección al Turista 

· IV. lJe la Venf1cac1ón 

lY p_e_l¡¡~§a~~1o~_es ~ delRecu..!so de,_:_R:.::ec:v.:.:is:.:.i6:..:n.:._ _______________ __, 
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Este ordenamiento en cuanto a su estructura y contenido general podemos senalar que 
en su Artículo 3º nos define lo que debemos entenderá por: 

PRESTADOR DEL SERVICIO TURISTICO: Que es la persona física o moral que 
habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el turista, la prestación de los 
servicios a que se refiere esta Ley. 

TURISTA: La persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de 
residencia habitual y que utilice alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta Ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migratorios por la Ley General de Población. 

Asimismo el Articulo 4º consideran que los servicios turísticos, son prestados a través 
de: 

Hoteles. moteles, nlborgues y demás establecimientos de hospedaje, así como 
campamentos y paradores de célsas rod;mtes que presten servicios a turistas; 

11. Agencias. subagenc1as y operadoras de viajes; 

111. Guias do turistas, de acuordo con la clasificación prevista en las disposiciones 
reglamentarias, 

IV. Restaurantes, cafeterlas. bares, centros nocturnos y similares que se encuentren 
ubicados en hoteles, moteles, albergues, campamentos, paradores de casas rodantes a 
que se refiere la fracción 1 de este articulo, asi como en aeropuertos, terminales do 
autobuses, ostaciones de ferroc¡¡rril, museos y zonas arqueológicas, y 

V. Empresas de sistemas de intercambio de servicios turísticos 

Por otra parte en su TITULO SEGUNDO define la Planeación de la Actividad Turistica. y 
prevé que l.:i Sec.tu1 ulauui;11j el µ1ugr;.mw sedo1ial turístico. que ~e sujetará a lo previsto 
en el Plan Nacional de Desa1rollo y especificará los objetivos, prioridades y pollticas que 
normarán al sector 

l\sim1smo. el su CAPI l ULO 11 nos define que el turi,;mo social comprende todos aquellos 
inst1urnentos y medios, a tr;,ives de los cu¡¡les so otorg;,in fnc11id<Jdes parn que l¡¡s 
personas de recursos l1m1tados. y con discapacidad viajen con fines recreativos, 
deportivos y/o culturnles en cond1c1ories adecuadas de economia, accesibilidad, 
seguridad y comodidad, y que las dependencias y las entidades de la administración 
publica federal. coo1dinaran y promoveran sus esfuerzos enlte ellas y con las de los 
gobiernos estatales y municipales. y concertarán e inducirán la acción social y pnvada. 
pa1a el desatrollo u1cle11ado del turismo social 

l ;¡ SRcret;i1ia la Secrelélria d•' Desarrollo Social. el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Instituto de Segurid::id y Serv1c1os Soc1<Jles do los Traba¡adores del Estado, la Comisión 
N~c1onal del Dopor1f• y las rfornf1s entidades que tengan objetivos similares, elaborarán y 
e¡ecutar<in programas tend1C'nt,-,s a fomentar el turismo nac1m1al 111centivar la inversión y 
facilitar la recreaciú11 º"lo,, 1T11.,1111.Jros del secto1 social 

ror otro lado en su Articulo 10. establece que la Sectur, con el apoyo y en coordinación 
con las dependencias y ent;dades competentes. promoverá la constitución y operación de 



empresas de miembros del sector social, que tengan por objeto la prestación de servicios 
turisticos accesibles a la población. Asimismo promoverá la conjunción de esfuerzos para 
mejorar la atención y desarrollo de aquellos lugares en que pueda ser susceptible elevar 
su nivel económico de vida, mediante la industria turística. 

Es importante destacar que la Sectur, con el concurso de las dependencias y entidades 
mencionadas en el articulo 9o., promoverán la suscripción de acuerdos con prestadores 
de servicios turisticos por medio de los cuales se determinen precios y condiciones 
adecuados. asi corno paquetes que hagan posible el cumplimiento de los objetivos de 
este capítulo, en beneficio de grupos obreros. campesinos, infantiles, juveniles, 
burocráticos, magisteriales, de personas con discapacidad. ele estudiantes, de 
trabajadores no asalariados y otros similares (Articulo 11) 

Continuando con el análisis de esta Ley en su CAPITULO 111 define lo que son las Zonas 
de Desarrollo Turístico Prioritario, previendo que IA SP<:tur conjuntamente con la 
Secretaria de Desarrollo Social y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los munic1p1os. formulará las declaratorias de zonas de desarrollo turístico 
priontano a efecto de que las au\ondades competentes expidan. conforme a los planes 
locales de desarrollo urbnno. !ns declaratorias de uso del suelo lu1is\ico. p<lril crear o 
ampliar centros de des;:mollo turislico pnontario, nsi como par;i f;i cre;ic1ón dP. <:P.nlros 
dedicados al turismo soc1nl. "n tos términos de las leyes "'spect1v¡¡s 

Podrán ser considerad;is como zonas de desarrollo turl st1co pnontano aquéllas que, a 
Juicio de la Secretaria. por sus caracterist1cas naturales. h1stórico-monumentales o 
culturales. constituyart LHI é1l1 act1vu turistico 

Asimismo el Articulo 15 se1~ala que la Sectur fomentara la creJc1ón de e1npresas turísticas 
que realicen inversiones en las zonas de desarrollo lurisl1co prioritar10 
Por lo que en coordinación con las dependencias y entidades de la adm1nistrac16n pública 
federnl que corresponda. ilSÍ corno con gobiernos de la~ ,_,nt1dades lederativas y de los 
mumc1p1os y con los sectores social y privado, impulsara la creación o adecuación de la 
infraestructura que requier<'ln las zonas de desarrollo tur1st1co pnofllar10. considerando 
también las nccesnfadcs de !<Js personas con d1scapac1d;¡d 

El TITULO TERCFRO. hacf' rPfNi;nr.1;¡" la OescP.ntr;ii17;ir.1nn rlf' f'11nr:1onp,; por lo que la 
Sectur promoverá la celP.hr;¡c-1ón dr. nr.ur.rrlos de r:oord1nac1ón en los riue los gohiernos de 
las entidades federativas y dl' los municipios. asuman funciones operativas para 

1 Elaborar y e¡ecutar progr;irnas de desarrollo turist1co loc;:il acordes con el programa 
scctorinl turístico rfol Gob1P.rno Ff!rler<JI 

11 Crear los medios de apoy·o \' fomento a la 1nvers16n en rnatP.r1a turlslica en la entidad 
feder at1va o munrc1p10 de~ quP se trate 

111 Promover y coordinar las ot>ras y serv1c1os públicos necesar1os rara la adecuada 
atención al tunsta y <JI propio cJ"''""ollu u1bano turist1co de l:i crnnun1d:id y 

IV En genmal. promover la p!a11eac1ón programación. fomnnto y desarrollo del tunsmo en 
forma armónica. y la observancia de las d1spos1c1011es ernanad;is de la prnsente Ley. 
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Para tales efectos, la Secretarla promoverá que en cada entidad federativa, en los 
términos de su propia legislación, se cree un órgano dentro de su estructura 
administrativa, que se encargue del despacho de las funciones operativas asumidas, en la 
forma y términos que se mencionan en el presente capítulo. 

En el supuesto de municipios turlsticos, se procurará también la integración de un órgano 
municipal de turismo, con funciones coordinadas con las del órgano estatal. 

Los acuerdos mencionados, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial de la entidad federativa. 

Por lo que respecta al TITULO CUARTO se refiere a la Promoción y Fomento al Turismo, 
y para efectos de esta Ley, se entiende como Promoción Turística, la planeación y 
programación de la publicidad y promoción. por cualquier medio, de la información 
especializada. actividades, destinos, atrnctivos y servicios que el ¡.>His ofrece en materia 
de turismo, dentro del marco de esta Ley. de la Ley de Planeación y de las disposiciones 
que al efecto determine el Ejecutivo Federal, así como las actividades de promoción 
derivadas de los convenios que se suscriban con Jos gobiernos de los Estados, de Jos 
municipios y del Distrito Federal. y con los particulares interesados en incrementar la 
afluencia turlst1ca a México 

El CAPITULO 111 hace referencia al Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), 
que participará en la programación, fomento y desarrollo del turismo. de acuerdo con lo 
dispuesto por esta Ley, la Ley de Planeación y las normas, prioridadm; y políticas que 
determine el Ejecutivo Federal a trélvés de la Secretaria 

El patrimonio del Fondo Nacional de Fomento al Turismo se integrará con. 

l. Las aportaciones que efectuen el gobierno federal. los gobiernos de las entidades 
federativas. los municipios. las entidades paraestatales. y los particulares, 

11 Los créditos que obtenga de fuentes nacionales, extranjeras e internacionales; 

111. Los productos de sus operaciones y de la inversión de fondos. y 

IV. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo tendrá las siguientes funciones 

l. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las áreas territoriales y de 
serv1c1os susceptibles de ser explotadas en proyectos turlst1cos. 

11 Crear y consolidar centros turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en 
los que habrán de 1dent11icarse los diseños urbanos y arquitectónicos de la zona, 
preservando el equ11ib110 ecológico y garantizando la comerc1al1zac1ón do los servicios 
turísticos, e11 cu11gruu11cii.J con ul tJu$i.Jrrullu ecu116111ico y sudal ue la re<c¡1on. tomando en 
cuenta la igualdad a que se refiere la fracción X del articulo 2o de esta Ley, 
111 Coordinar con las ;;utor1dadc:s fedmales. estatales y municipales. las gestiones 
necesarias para obtener y s1mplif1car las autorizaciones, perrrnsos o concesiones que 
permitan el desarrollo de proyectos turisticos, asl como la prestación de servicios: 
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IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización. y realizar edificaciones e 
instalaciones en centros de desarrollo turístico que permitan una oferta masiva de 
servicios turlsticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en cuenta en la ejecución de 
dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad; 

V. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, realizar cualquier tipo 
de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuya al fomento del turismo; 

VI. Participar con los sectores público, social y privado en la constitución, fomento, 
desarrollo y operación de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad turlstica, 
cualquiera que sea su naturaleza jurldica; 

VII. Realizar la promoción y publicidad de sus actividades, 

VIII. Adquirir valores emitidos para el fomento al turismo, por instrucciones del sistema 
financiero o por empresas dedicadas a la actividad turlstica; 

IX. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su objeto, 
otorgando las garantías necesarias. 

X. Operar con los valores derivados de su cartera; 

XI. Otorgar todo tipo de créLl1lus en moneda nacional o extranjera para la construcción, 
ampliación o remodeluci6n Lle instulaciones turisticas, que contribuyan al fomento de la 
actividad turlstica; 

XII. Descontar tltulos provenientes de créditos otorgados por actividades relacionadas con 
el turismo. 

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones derivadas de los préstamos que 
otorguen para la inversión en las actividades turist1cas. 

XIV Garantizar la amortrzac1ón de capital y el p;:igo de intereses de obhgac1ones a valores 
que se emitan con 1ntervenc1ón de instrtucrones del sistema financiero. con el propósito de 
destinar al fomento del turi,,n10. los recursos quede ellos que de ellos se obtengan; 

XV Vender ceder y traspa;;ir dPrechos d'""'cido'.; de> c1Pd1tos olorgados. y 

XVI. En general. todas ac¡ur:lias acciones que faciliten la realización de su obJBtO 

Esta Ley prevé en su CAPI 1 ULO IV Capac1tac16fl 1 urist1ca s1emlo que la Sectur 
part1c1pari1 P.n Id elatJorauéiii dt-~ progrtHTiéJS de ci1rac1tac1ón turística y promovera en 
coord1nac1011 con las depP11denc1as y entidades de la administración pública federal, 
gobiernos do las ent1dddt::~ fp<Jerat1vas, rnurnc1p1os y organismos íh."1blicos. sociales y 
privados. nacionales " mtemac1onilles PI estnhlPc1m1cnto dí' Pscuel;is y centros de 
educación y GUf1Z1Ctt~1c;1nn p;l~d ltl form;1c10n df' prnfe~>iCTna1P.S 'y' tócrncos en ramllS de la 
;ict1v1dad turisllca 

La SccrP.\ar1a. a traves di' su organo dcsconcrJ11t1<ido denom1nndo Ccnt10 de Estudios 
Supenore~ P.n Tur1sn10 rp;il1;tlr;) occ1onc!:> para n1c¡or;ir y complc·mcntar I~ cnscñnnza 
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turística a nivel superior y de posgrado, dirigida al personal directivo de instituciones 
públicas, privadas y sociales. 

El TITULO QUINTO hace referencia a la Operación de los Prestadores de Servicios y las 
relaciones entre los prestadores de servicios turlsticos y el turista se regirán por lo que las 
partes convengan, observándose la presente Ley y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. En la prestación de los servicios turísticos no habrá discriminación por 
razones de raza. sexo, discapacidad. credo político o religiosos, nacionalidad o condición 
social. 

No se omite señalar que el Articulo 34- indica que la Sectur le corresponde expedir las 
normas oficiales mexicanas relacionadas con la prestación de los servicios turísticos, 
siempre que el contenido de las mismas no sea competencia de otra dependencia de la 
administración pública federal. 

Las normas oficiales mexicanas a que se refiere este articulo que tengan por finalidad la 
protección ;il turista. se expedir'1n en los términos de b ley de la m;itcr1;i, tom;indo en 
consideración las particulmidadcs de la prestación del servicio 

El Articulo 3G hace referencia a l<J opcmción del Registro Nacional de Turismo, el que 
tiene por objeto la inscripción voluntaria de los prestadores de servicios turísticos 

El CAPITULO 111 prevé la Protección al Turista debiendo los prestadores de servicios 
turísticos descnb1r claramente en qué consiste el servicio que ofrecen. as! como la 
manera en que se prestará. 

Por lo que respecta la Verificación el CAPITULO IV faculta a la Sectur realizar v1s1tas de 
verificación a los prestadores de serv1c1os turislicos. a efecto de constatar el debido 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en esta Ley, en su reglamento y 
en las normas of1c1ales mexicanas que se expidan de acuerdo con la misma 

Por lo que la Sectur y la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor evitarán 
duplicaciones en sus programas de venf1cac1ón. para lo cual establecerán las bases de 
coordinac1ór1 corr espor1dientes 

Por último, la Ley Federal de r urtsmo en su CAP! íUl O V enmarca las S;inc1ones y del 
Recurso de Rev1s1611, poi lo qu.-, las 111f1 acc1011.-,s a lo dispuesto en f!S\a Lt::y. sus 
reglamentos y las nom1as ofrc1ales mexicanas derivadas de ella. serán sancionadas por la 
Sectur. de conformidad poi lo dispuesto en el presente capitulo 

Como se desprende del anal1s1s g•merai de la Ley Federal de Turismo. no existe dentro 
del cuerpo del n11smo un precepto leg3I que haga referencia al ecotunsmo o turismo 
suste11table. no ul>stante que ert el Proc.¡1cH1121 N<Jcim1<JI de turismo 2000-2006 p1evc u11a 
polit1ca de ecoturtsmo. por lo que es 1mpc'f1afltE: legislar al respecto, con el f111 de poner en 
su debida perspectiva el valor de todos los 1ecu1sos naturales disponibles en función de 
las más altas 111eta5 que debe persegu11 un pais y que son aquellas que los ponen al 
serv1c10 del me1oram1ento de las cond1c1ones generales de vida de su población. se 
corr1prende que no ext~te otra a!ternatt\'d que su ~oc1al1zanón. f!S decir. su éH1m1rnstración 
para que de ellos se deriven las mayores aportauo11es a ese fui común y no se permita el 
desperdicio de nada de su pote11ual1dad esto al más largo pfa¿o al que se pueda planear 
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y monitoreando resultados a fin de detectar a tiempo cualquier deterioro de esa 
potencialidad. 

Es por ello que se antoja que el mantener parte de esos recursos naturales o culturales en 
estado latente que pueda derivarse en beneficio directo alguno para la población, 
constituyendo una obligación moral y legal de las autoridades en regular y administrar el 
turismo y las áreas naturales protegidas. Previendo que la administración de todos los 
recursos naturales deberá de sustentarse en rigurosos análisis de costo-beneficio y por 
supuesto de efecto-costo a fin de poder determinar la conveniencia de su utilización. 

Entonces y volviendo a nuestro tema central, se trata de socializar los recursos naturales, 
es decir de ponerlos al máximo posible al servicio de la sociedad. lo cual evidentemente 
propicia que se deba incidir sobre de ellos 

La motivación para emprender ese arriesgado camino es la de potenciar su capacidad 
para generar la mayor cantidad de satisfactores para toda la sociedad. durante el mayor 
tiempo que sea factible de hacerlo, es decir sustentablemente 

Para ello solamente hay un camino y éste es el de basar tal transformación en una 
precisa y det;ill;irfa plane:ic16n, misma que conlleva una supervisión y monitoreo 
permanentes para detectar y evitar errores o desviaciones que puedan poner en peligro el 
equilibrio de cada ecosistema, pero no el equilibrio que ahora llamamos "natural" sino el 
equilibrio diseñado e implementado para su adecuada administración sustentable 

De lo anterior. una de las fórmulas más red1tuables es legislar en materia de turismo 
sustentable o ecoturismo con el afán de utilizar los recursos naturales y ponerlo:; al 
servicio de la demand'1 turist1ca, ya que su deterioro puede compensarse mediante 
inversiones derivadas de eca alta productividnd Todo uso hum;:ino tiende 3 deteriorar el 
medio dentro del cunl se d;i. en relación directa con 1:-i intensid:id de ese uso. si dichn 
intensidad no lleva apare¡ada una redituabilldad igualmente intensa o si dicha 
redituabilidad no se utiliza en primer término para generar la recuperación de las 
condiciones originales del rned10 alterado. esto se deberá de mod1fic~>r para mantener 
como sustentable el ntract1vo original que permitió ese uso 

Cuando se decida que el medio ambiente natural existente en una determinada región es 
lo suficientemente atractivo para basar en ella un dPsarrollo turlst1co. el estudio de 
impacto an1tJ1ental deberá de prever qué cambios deberán de hacerse en los 
ecosistemas presente,; "'¡ como In C<lpac1dad de los mismos -unci vez tr;msformados 
para su nueva vocac1on. para continuar siendo permanentemente atractivos para esas 
comentes turlsticas que se pretendan atraer ahi 

As11111smo se debe1 a de analizar el costo que 1rnpl1cara la transformación de los 
ecosistemas y su mantermrnento. asegurándose de que al aprobarse el programa en 
cuestión. se incorporen a los rrusr11os rnecarnsrnos para conté:.lr con los recursos 
nP.cesarios par a solventar todo ello en far nia perrnanente 
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3.1.2.3. Ley General Del Equilibrio Ecologlco Y La Protección Al 
Ambiente. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de enero de 1988, siendo 
reformada, adicionada y derogada en diversas disposiciones mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de diciembre de 1996. Esta Ley General es 
un ordenamiento reglamentario de las disposiciones de la Constitución Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos relativa a la protección y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la protección al ambiente en el territorio nacional. sus disposiciones son de 
orden público e interés social 

La Ley General del Equilibno Ecológico y la Protección al Ambiente. (LGEEPA) se 
considera una de las denominadas "leyes marco", ya que tratan de agrupar un conjunto 
de normas especificas sobre una misma materia. en este caso en particular, la protección 
ambiental en nuestro país. Esta Ley surgió de las modificaciones a los artículos 27 y 73 
constitucionales. a fin de estable=r una regulación ambiental de mayor alcance y más 
acorde con las necesidades del pai s 

La LGEEPA se encuentm d1vid1d;i en seis titulas y que regulan las siguientes materias: 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales. 
Capítulos 
l. Normas Preliminares 

11. Dist1ibuc1ón de Competencias y Coordinación 

111. Política Amb1ent;il 

IV. Instrumentos de la Pollt1ca Ambiental. Se divide en las siguientes Secciones: 

·:· Planeac1ón Ambiental 
·:· Ordenamiento f·coll1g1co (!P.I TP.mtono 
•:• Instrumentos Económicos 
·:· Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos. 
•:• Evaluación del Impacto Ambiental 
·:• Normas Of1c1ales Mern:anas Hn Materia Ambiental 
•:· Autorregulac1ón y Auditoria Ambientales 
·:· lnvest1gac1ón y Educac16n Ecol691cas 

TITULO SEGUNDO. Biodiversidad. 
1 Capitulas 

Áreas Naturales Protegidas Se d1v1de en las siguientes Secciones. 

•:• Disposiciones Gene1ales 
•:• _ Tipo~_y Características de las Areas Naturales Protegidas 
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·:· Declaratorias para el Establecimiento. Administración y Vigilancia de Áreas Naturales 
Protegidas. 

•!• Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

11. Zonas de Restauración. 

~--~ªy Fauna Silvestre. 

TITULO TERCERO. Aprovochamionto Sustontablo do los Elomontos Naturales. 
Capltulos: 

l. Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos 

11. Preservación y Aprovechamiento Sustentable del Suelo y sus Recursos. 

111. De la Exploración y Explotación de los Recursos no Renovables en el Equilibrio 
Ecológico. 

~----------· ------.. ---------·----- - - - -------------- ·-----· 

TITULO CUARTO.- Protección al Ambiente. 
Capltulos: 
Disposiciones Generales. 

l. Prevención y Control del la Contaminación de la Atmósfera 

11. Prevención y Control de la Contaminación del Agua y de los Ecosistemas Acuáticos 

111. Prevención y Control de la Contaminación del Suelo 

IV. Actividades Consideradas como Altamente R1esgosas 

V. Materiales y Res1<1uos Pel1gro"º" 

VI Energía Nuclear 

VII. Ruido. V1brac1ones, Energía Térmica y Luminica, Olores y Contaminación Visual. 

t
--- -TITULO QUINTO.- Participación Social e información Ambiental 

Cap1tulos 

Part1c1pac1ón Social 

1 Derecho a la lnformac1on /,mb1cmtal 

[- TITULO SEXTO.- Medidas de Control y Seguridad y Sanciones J 
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Capltulos: 

l. Disposiciones Generales. 

11. Inspección y Vigilancia. 

111. Medidas de Seguridad. 

IV. Sanciones Administrativas. 

v. Recurso de Revisión. 

VI. Delitos de Orden Federal. 

VII. Denuncia Popular. 

TRANSITORIOS. 

Este ordenamiento define algunos conceptos, entre los que destacan (para el desarrollo 
del presente tema) los siguientes 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 
demás organismos vivos que 1nteractüan en un espacio y tiempo determinados; 

Aprovechamiento sustentable La utilización de los recursos naturales en forma 
que se respete la integmJad funcional y las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forrrrnn pmte dichos recursos. por periodos indefinidos, 

Biodiversidad L<i vanab1l1dad dr' organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres. marinos y otros ecosistemas acuáticos y 
los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende l;:i diversidad dentro 
de cada especie. entre las especies y de los ecosistemas, 

Contaminación La presenc13 en el ambiente de uno o más contaminantes o de 
cualquier comb1nac1ón de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

Contaminante Toda materi;:i o encrgi;:i en cualesqwera de sus estados fis1cos y 
formas. que al incorporarse o actuar en la atmósfera. agua. suelo, flora, fauna o 
cualquier elemento natural. alle1e o modifique su composición y condición natural, 

Contingencia ambiental S1tu;:ic1éin de nesgo. derivnda de ;:ict1v1d;:ides humanas o 
fenómenos natur;iles. que puede poner en peligro la 1ntegrid:id de uno o varios 
ecosistemas. 

Control. Inspección, v1glianc1a y apllcac16n de las med1dns neccs;:iri:is para el 
curnpl1rnie11tu ue las u1spus1c1u11'"' estal.Jlec1d<1s en este ordenarrnento. 
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Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, 
para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al 
ambiente, que tendrán el caracter de instrumentos de la política ambiental; 

Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del 
carácter ambiental. económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 
preservación del eqwl1brio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones futuras; 

Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre 
los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la 
existencia, transformación y desarrollo del hombre y demas seres vivos, 

Ecosistema. La unidad funcional basica de interacción de los organismos vivos 
entre si y de 6stos con el ¡¡mbiente, en un espüc10 y tiempo determinados, 

Equilibrio ecológico La relación de 1ntordependenc1a entre los elementos que 
conforman el ambiente que hace posible la existencia. transformación y desarrollo 
del hombre y demás seres vivos, 

Elemento natural Los elementos físicos, químicos y biológicos que se presentan 
en un tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre, 

Preservación El con¡unto de políticas y medidas para mantener las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y habitat naturales. asl 
corno conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y 
los componentes de la b1od1ve1 s1dad fuera de sus háb1lat naturales. 

Prevención El con¡unto de d1spos1c1ones y medidas anticipadas para evitar el 
deterioro del amb1tente 

Protección El con¡ unto dr, políticas y medidas para me¡orar el ambiente y controlar 
su deterioro. 

Recurso natural [I elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio 
del hombre. 

Tiene por objeto entre otros garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo. salud y bienestnr, definir los principios de la 
polit1ca ambiental y los instrumentos para su aplicación, la preservación y protección de la 
b1od1versidad, asl como el establecirn1ento y administración de las áreas naturales 
protegidas, la prevención y el conlrol de la contaminación del aire, agua y suelo y el 
ap1ovecharniento sustentable. la preservcición y, en su caso, la restauración del suelo, el 
agua y los demás recu1sos naturales. de manera que sean compatibles la obtención de 
benef1c1os económicos y lcis act1v1dades de la sociedad con la preservación de los 
ecosistemas (desarrollo sustentable) 
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En cuanto a su estructura y contenido general podemos señalar que en su articulo 1 º 
establece que, es reglamentaria de las disposiciones constitucionales que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, las cuales son disposiciones son de 
orden público y de interés social, lo cual las coloca por encima de cualquier interés 
particular por legitimo que éste sea. 

Por otra parte, el articulo 2º considera de utilidad pública, entre otros, el ordenamiento 
ecológico del territorio nacional: el establecimiento, protección y preservación de las arcas 
naturales protegidas y de las zonas de restauración ecológica, lo cual es de particular 
importancia, porque permite a la Nación imponer modalidades (limitaciones, restncc1ones 
y/o prohibiciones) a la propiedad pnvada, e incluso si fuese necesario revertir1a a favor de 
la Nación, mediante la indemnización correspondiente (expropiación), con el propósito de 
asegurar la protección y preservación de la biodiversidad del territorio nacional y asegurar 
la no destrucción de los elementos naturales, sobreponiendo el interé5 social al interés 
privado. 

El capítulo segundo del titulo pnmero está dirigido a la distnbuc1ón de competencias. y n 
reglamentar en la materia la coordinación entre la feder::ición. los est;:idos, el gobierno del 
Distrito Federal y los munic1p1os 

En el articulo 4º se establece que la federación, los estados. el Distrito Federal y los 
municipios ejerceran sus atribuciones en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la distnbución de 
competencias previstas en la propia ley y en otros ordenamientos legales, lo anterior, en 
concordancia con lo dispuesto por el Articulo 124 constitucional 

Es importante resaltar que en las más de las ocasiones se confunde el término de 
concurrencia previsto en el m1iculo 73 fracción XXIX G, con el término de competencia. 
previsto en el articulo 124 de la propia Constitución General de la República, en este 
sentido, se debe aclarar que la concurrencia se refiere a la obligación que todos tenemos. 
sobre todo los tres órdenes de <JOb1erno, de participar con¡untamente en la resolución o 
atención de determinadns prohlemiis, o en la realización de diversas obras y actividades 
o inclusive, en la prestación de serv1c1os públicos, sin embargo, dicha participación debe 
darse en forma sistemat1ca y ordenada dentro de un marco jurídico de referencia (estado 
de derecho), lo cual tiene que ver con la división de competencias. dando el orden 
¡uridico, las bases para que cada quien e¡ecute las tareas que le son asignadas para la 
resolución o atención de I<' p1uble1natica planteada. sin que se dé 1,, posibilidad de que se 
generen confusiones o controversias que lejos de dar solución compliquen más la 
situación. 

El articulo 5º de la ley e11 e5lud1u e5tablece que son facultades de la federación. entre 
otras. la formulación y conducción de la pollt1ca ambiental nacional; la aplicación de los 
instrumentos de la polit1ca ambiental previstos en la propia ley: la expedición de las 
normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su cumplimiento: el establecimiento. 
regulación, administración y v1gilanc1a de las áreas naturales protegidas de competencia 
federal. la regulación del a¡:l!ovecl1ilm1ento sustentable. la protección y l<l preservación de 
los recursos forestales. el suelo. las aguas nacionales, la b1od1vers1dad. la flora, ta fauna y 
los demás recursos naturales dC' su competencia; la regulación de la contaminación de la 
atmósfera, provcm1ente de todu l1po du fuentes emisoras, la regulación y el control de las 
actividades consideradas corno altamente riesgosas. y de la ¡¡enerac1ón. mane¡o y 
d1spos1c1ón final de rn;:itenalfls y wc.1duos peligrosos para el ambiente o los ecosistemas. 



asi como para la preservación de los recursos naturales, y la evaluación del impacto 
ambiental de las obras o actividades a que se refiere el Art. 28 y en su caso, la expedición 
de las autorizaciones correspondientes. Por su parte, el articulo 6º claramente establece 
que las atribuciones que la ley otorga a la federación. serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
salvo que directamente correspondan al Presidente de la República por disposición 
expresa de la ley. Como ejemplo de este caso tenemos las declaratorias para el 
establecimiento de las áreas naturales protegidas. 

Por su parte, los artículos 7. 8 y 9 asientan las bases en torno a las atribuciones que en la 
materia corresponden a los estados. al Gobierno del Distrito Federal y a los municipio. las 
cuales deberán desarrollarse en sus respectivas legislaciones y con la aprobación de las 
legislaturas locales Art. 10. 

El Articulo 11 establece las reglas y bases para la coordinación en materia ambiental, 
entre la federación, los estados y el Gobierno del Distrito Federal. acmde con lo que 
estipula el Articulo 116 fracción VII de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta coord1nac1ón se da mediante la suscripción de convenios o acuerdos. los 
cuales deben cubrir las formalidades previstas en el articulo 12 de la propia ley. ésta 
coordinación o cooperación debe de entenderse como un ejercicio de descentralización 
en el marco del federalismo dual o cooperativo propuesto por nuestra Constitución. sin 
embargo. stemrire queda latente la pos1b1l1dad de que la federación reasuma las 
actividades que le son propias por disposición de la ley. regresando a un esquema 
centralista. Asimismo. cabe destacar el hecho de que mediante este esquema no se 
puede descentrali7ar el acto de autorrdad propiamente dicho. es decir. los actos 
administrativo:; rclucionudos con In expedición de permisos, nutonzacioncs. licencias y 
concesiones. entre otros. toda vez que s1 asi fuera el acto por si mismo estaria atacado de 
nulidad (ineficacia en términos administrativos) por estar emitido por una autoridad distinta 
a la facultada para tal efecto es decir, carecería de fundamento JUrld1co 

El c::ipitulo tercero del titulo primero está dirigido a la rolitrca '1mb1ental destacándose en 
este rubro los pr1nc1p1os que el Ejecutivo Federal. así como los gobiernos estatales y 
municipales en el amb1to de sus respectivas competencias deberán observar en la 
formulación y conducción de la política ambiental y en la expedición de normas oficiales 
mexicanas y demás 1rstrw11<:!ntos previstos en la prop1:i ley que se comentu a11ículos 15 y 
16 

Dichos principios estipulan 13 orientación que en materta ambiental debe seguir el modelo 
de desarrollo nacional previsto en d Plan Nacional dn Oesarrollo y en los programas que 
del mismo deriven. en el marco del Sistema Nacional de Planeac1ón Democrat1ca. y desde 
el punto de vista 1urrd1co. son acordes con las d"puo1c1011es conte111d<1s en los articulas 
25. 2G, 27 y 28 de nuestra Carta Magna. como ya lo e~tablectmos anterrotmP.nle 

Dentro de los referidos p11nc1p10 t~nuncrarernos por ser los n1ás s1grnficat1vos los 
siguientes. lo <Jnlerror. sin 111e11oscabo de la irnportci11c1a que revisten todos y cada uno de 
ellos. 1 Los e.:os1stemas ;,on patrrrnon10 común de la sociedad y de su equtltbrto 
dependen la vida y las pos1bt11clacles productivas del país (Ar1iculc, 2~ Const1tuc1onal). 2 
Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de rnanP.ra que se asegure 
una productividad óptima y sostenida. compatible con stt c.qutl1brto ;. ;ntngridad (articulas 
25 y 27 párrafo tercero Const1tuc1onales). 3 Las autoridades y 10,; part1culmes deben 
asumir la resronsabil1dad di'! 1,. rrotecc16n dP.I eq111l1bno ecol6g1r.o 4 CltJten re<'lltcP. obrns 
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o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a prevenir, 
minimizar o repara Jos daños que cause, así como asumir los costos que dicha afectación 
implique (responsabilidad civil por daño ambiental); 5. La responsabilidad respecto al 
equilibrio ecológico comprende tanto las condiciones presentes como las que 
determinaran la calidad de la vida de las futuras generaciones (desarrollo sustentable); 6. 
La coordinación entre las dependencias y entidades de Ja Administración Pública y entre 
los distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, son indispensables 
para la eficacia de las acciones ecológicas( participación social Articulo 26 Constitucional 
y Ley de f'Janeación). y 7 Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente 
adecuado para su desarrollo. salud y bienestar (Artículo 4 º Constitucional). 

El capitulo cuarto del mismo título establece los instrumentos de la política ambiental 
entre los cuales se encuentra la planeac1ón ambiental, el ordenamiento ecológico del 
territorio; los instrumentos económicos, la regulación ambiental de los asentamientos 
humanos; la evaluación del impacto ambiental; las normas oficiales rnex1can;is en materia 
ambiental; la autorregulación y auditorías ambientales. y la investigación y educación 
ecológicas 

El Titulo Segundo de la Ley dedicado 3 13 b1od1vers1dad. contempla un capitulo dirigido 
especificamente a las áreas naturales protegidas. otro a las llamadas zonas de 
restauración y un capitulo para la nora y la fauna silvestre 

Por su 1mportanc1a y por ser la columna vertebral para el desarrollo del tema que nos 
ocupa, abordaremos en forma especial algunos aspectos legales relacionados con las 
áreas naturales protegidas de interés de la Federación 

El articulo 4tJ establece los ob¡et1vos que tiene el establecimiento de las áreas naturales 
protegidas, los cuales a saber, son los s1gu1entes 

Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogegráf1cas y ecológicas de los ecosistemas más frágiles. para asegurar el equilibrio y la 
continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. 

11 Salvaguardar la d1versHJad genética de las especies silvestres de las que depende la 
continutdLJd evolutrv.1 así como cist:gur ar la presE.=rvac1611 y el aprovechamiento 
sustentable cfo la b1od1v¡,rs.dad del t¡,1 ritorio nacional, en particular preservar las especies 
que están en peligro cJé• extinción l,1s ª'nenazarlas. las endémicas. las raras y las que se 
encuentran su1etas a f.H0tcu.;1ón espeua: 

111 Asegura' el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos. 

IV Proporcionar un camro rrop1c10 pard la 1nvest1gac1ón científica y el estudio de los 
ecos1stem;i:-·, y su equil1tmo 

V Gf~ne1 ar. n~.scatar y d1vulg;:~1 conoc1m1eritos. prt1ct1cas y tecnotogias. trad1c1onales o 
nuovas que permrtari l:J pre~~erv~c1on y ol aprovochamicnto sustentable de la 
b1od1versrdar.J dt-!l lerril:rno r1dC1uria!. 

VI. Proteger poblados vías de comun1cac16n. inslalac1ontes industriales y 
aprovechamientos ª""colas. rned1antt- conas forestales en montañas donde se originen 
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torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, asl como las demás que tiendan a la protección 
de los elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el área, y 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y artlsticos, asl como zonas turlsticas, y otras áreas de importancia para la 
rec1eació11, la cultura e identidad nacionales y de los pueblos indígenas. 

Ahora bien es importante señalar que en los artículos del 46 al 55 se establecen los tipos 
y las caracterlsticas de las áreas naturales protegidas esta Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente prevé que en nuestro pals existen ocho tipos de 
categorlas de areas naturales protegidas que a continuación se mencionan· 

Reservas de la Biosfera 
Parques Nacronales. 
Monumentos naturales 
Areas de protección de recursos naturales 
Areas de proteccrón de flora y fauna 
Los santuarros 

Estas seis áreas naturales son de competencia de la Federación. 

Por lo que respecta a los dos últimas áreas naturales que son los Parques y Reservas 
Estatales, y Zonas de preservación ecológica de los centros de población, son 
jurisdicción local siendo importante señalar que de conformidad con el articulo 46 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que· 

"Los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los términos que establezca la 
legislación local en la materia. podr:'.ln establecer parques y reservas estatales en áreas 
relevantes a nivel de las entidades federativas. que reúnan las caracterlsticas señaladas 
en los artículos 48 y 50 respectivamente de esta Ley Dichos parques y reservas no 
podrán establecerse en zonas previamente declaradas como arcas naturales protegidas 
de competencra de la Federación. salvo que se trate de las sefialadas en la fracción VI de 
este articulo 

As1m1smo corresponde a los rnun1c1p1os establecer las zonas de preservación ecol6g1cas 
de los centros de pobl;ic1ón. conforme a lo previsto en f;¡ log1sl;ic16n local Fn las áreas 
naturales protegidas no podra auto11zarse la fundación de nuevos centros de población " 

No se omite manifestar, que las autom1ades de los Estados y del D1strrto Federal, podrán 
promover ante el Gobierno Feder<JI. el rnconncimiento do l;is i'lreas naturales protegidas 
que conforme ¿¡ su legrslac1ón establezccm con PI propósrto de compat1b11izar los 
regirnenes de protección corre:;pond1entes (Articulo 5li de la LGECPI\) 

En el articulo 56 se abre la po~1b1l1dad para que los gobiernos de los estados y del Distrito 
Federal. promuevan ante el gobierno federal. b pos1b1ltdad de quo sean reconoadas las 
áreas naturiiles protegidas que de conforr111dad con su leg1slac1ón se est<Jblezcan en sus 
territorios. lo antertor. t1eme cu1110 µrupus1lo busca1 cu111µat11.J11izar los regímenes de 
protección correspondientes dando seguridad y permanecía a las accrones que en 
benef1cro de las propias áreas emprendan los tres ordenes de gob1e111u 
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Por su parte, en el articulo 56 Bis por vez primera en México, en una ley de tipo 
administrativo ambiental, se deja en claro la importancia de la participación social en la 
instrumentación, ejecución, evaluación y vigilancia de la polltica pública. En efecto, en 
este articulo no sólo se presume la necesidad de que en la toma de decisiones participen 
tos diversos actores involucrados o interesados en ciertas actividades del quehacer 
público, en este caso, con el establecimiento, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas de interés de la federación, sino se dispone como obligación de la 
Secretarla de Medio Ambiente. el constituir un Consejo Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el cual deberá estar integrado con representantes de la propia Secretarla, de 
otras dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de 
instituciones académicas y centros de investigación, de agrupaciones de productores y 
campesinos, de organizaciones no gubernamentales y de otros organismos de carácter 
social o privado, así como por personas físicas. con reconocido prestigio en la materia. 

El Consejo tiene por objeto fungir como órgano de consulta y apoyo de la Secretaria en la 
formulación. ejecución, seguimiento y evuluación de la politica parn el establecimiento. 
manejo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de su competencia. es decir, de las 
llamadas de interés de la federación 

Las áreas naturales protegidas de interés de la federación se establecen mediante 
declaratori<J que expida el titular del Poder Ejecutivo Federal (decreto presidencial), de 
conformidad con lo previsto en el <llticulo 57 de la propia ley 

Por su parte. el articulo 58 establece que previo al establecimiento de un área natural 
protegida se deberá contar con los estudios que lo justifiquen técnicamente. dichos 
estudios deberán ser puestos a disposición del público. Asimismo, se deber.:'! solicitar 
opinión de los gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se localice el área 
de que se trate; de las dependencias de la Adm1111strac1ón Pública Federal que deban 
intervenir, de conformidad con sus atribuciones, de las organizaciones sociales públicas o 
privadas, pueblos indígenas. y demás personas fisicas o morales interesadas. asi como 
de las universidades, centros de investigación. instituciones y organismos de los sectores 
público, social y privado interesados en el establecimiento. administración y vigilanaa de 
las áreas naturales protegidas 

Lo anterior. obliga a la Secretaria a poner a d1spos1ción del público en general, los 
estudios que justifiquen desde el punto de vista técnico el establec1m1ento de un área 
natural protegida, con el propósito, suponemos porque la ley no lo aclara. de que puedan 
hacer llegar los comentarios y sugerencias que consideren convenientes 

En la práctica. estos estudios se ponen a disposición de cualquier interesado para que 
manifiesten opinión al respecto, mediante la publicación do un aviso en el Diario Oficial de 
la Federación. Los estudios se c11cuentr <1n fisicmnente ubicados y a disposición del 
público en general. en las inslalac1ones que ocupan las delegaciones federales de la 
Secretarla de Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca establecidas en las entidades 
federativas. asl como en el propio Instituto Nacional de Ecologla. La critica que podemos 
hacer en este sentido. os que normalmente no se prevé el tiempo que dichos estudios 
estarán sujetos a consulta, y en los pocos casos en que se ha establecido un plazo, este 
ha sido aprox1madarnente tle 90 días, utilizando por analogía el proced1m1ento previsto en 
la Ley Federal de Metrología y Normalización para la elaboración y expedición de las 
normas oficiales rnexicanus Asirrnsrno. es cnt1cable el hecho de que los interesados 
nunca reciben una respucstél resrecto ni hecho de si fueron torr1adtls en cuenta n no sus 



opiniones, y por qué. lo cual siguiendo la lógica utilizada deberla de ser, pues asl lo prevé 
la referida Ley de Metrología para las normas oficiales mexicanas. 

En todo caso, dada la imprecisión de la ley y por la importancia que revisten los actos que 
se comentan, serla conveniente emitir un ordenamiento de carácter jurldico en el que se 
reglamentara clararnenle el procedimiento, tiempos y formas como deben llevarse a cabo 
las consultas públicas que legitimarán el establecimiento de un área natural protegida, es 
decir que este articulo, bien podría ser objeto de un reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de áreas naturales protegidas. 

En efecto, éste y otros artículos no dejan claro los procedimientos a los que se sujetarán 
el establecimiento, administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas. con las 
consecuencias jurídicas que estos actos administrativos conllevan, tales como los 
procedimientos para la txped1ción y otorgamiento de concesiones. licencias, permisos y 
autorizaciones entre otros. para el desarrollo de actividades dentro de l.1s citadas áreas. o 
simplemente para el uso y aprovechamiento de sus recursos naturales. para lo cual se 
está haciendo necesario la expedición de un reglamento en la materia 

Dentro de lo que podríamos llamar el fenómeno de la autorregulación, el articulo 59 de la 
ley dispone que los pueblos indígenas, las organizaciones sociales, públicas o pnvadas, y 
demás personas interesadas, podrán promover ante la Secretaria el establecimiento, en 
terrenos de su propiedad o mediante contrato con terceros, de ¡'neas naturales protegidas, 
cuando se trate de <ireas destinadas a la preservación, protección y restauración de la 
biod1vms1dad La SP.crntmia, rm Sll c;iso, promovmá ;inte el Ejecutivo Federnl la 
exped1c1ón de la declaratoria respec11va. mediante la cual se establecer<'l el manejo del 
area por parte del promovente. con la participación de la Secretaria 

Asimismo. prescribe el articulo en cuestión que cualquier interesado podrá destinar 
voluntariamente los predios que le pertenezcan a la preservación de los ecosistemas y su 
b1odiversidad. señalando que para tales efectos podrán solicitar de la Secretaria el 
reconoc1m1ento respectivo. mediante el otorgamiento de un cert1f1cado que deberá 
contener por lo rnenus. el nombre del prornovente. la deno1T1inación del area respectiva, 
su ubicación. superficie y col1ndancias. el régimen de manejo a que se sujetará y, en su 
caso. el plazo de v1genc1a Dichos predios se considerarán como áreas productivas 
dedicadas a una tunc1ó'l de interés publico. lo que bien podría cons1dera1se como un tipo 
o categoría espec1;il de c;irár:ter ririv;ido. y que por su naturaleza no quedó descrita dentro 
del artículo 4G ignorándose s1 sc;;1 de interés de la federación o no 

Nuevamente en este artículo. la crítica es en el sentido de que la ley no establece los 
pmced11111entos formalidades. tiempos y cond1c1ones en los que se detallen cómo debe 
solicitar St! f'I reconoc11111e11to de un área natural protegida de caracter privado, las 
caracterist1cas q1w deben rPlH111 los predios de que se tré-Jten. y en su caso. lo 
correspo11d1ente " la e<ped1u6n del cert1f1cado al que se alude. Tampoco se establece s1 
la declaratoria por parte del E1ecut1vo f'ederal. deberá su1etarse al procedimiento de 
consulta p1<'v1sto en el articulo 58 de la ley 

ll articulo Gü establecr, los ('Íernent11s rnlrnmos que deben contener las declaratorias que 
exp1dil el l.JP.cut1vo 1 P.rlera1 p;ira d establt"c1m1ento de areas n;itu1ales protegidas de 
1ntc;res de la tedemc1on Cabe resaltar nuevamente que dichas declarato11as segun 
t11spone11 las fracc1011c<; 11 Y' 111 del <irtict1lo r.Jc mérito, dcbcr<in contener las modalidades a 
que se :.u¡ctaran dr:ntrc. de:\ area, c·i uso o aprovPch~m1ento de lo;, r0cur:.os ntlturr:iles o 
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en su caso, las actividades que podrán llevarse a cabo. La anterior reflexión la hemos 
venido manejando insistentemente a lo largo del presente trabajo. en razón de que hasta 
la fecha en las distintas declaratorias que a lo largo de la historia han establecido áreas 
naturales protegidas, no encontramos estos elementos. los cuales. en el mejor de los 
casos, y por disposición de los propios decretos, infundadamente se han querido dejar, 
para que los contenga o prevea el programa de manejo correspondiente. 

Por disposición expresa del articulo 61 para su validez y cumplimiento. las declaratorias 
correspondientes al establedrniento de úreas natura les µr otegidas de interés de la 
federación, deberán publicarse en el Diario Oficial de Ja Federación. asimismo. se deberá 
notificar previamente a su publicación a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados, lo cual implica levantar un censo de Jos propietarios y poseedores asentados 
en Ja circunscripción territorial que se pretenda declarar área natural protegida. acto que 
por engorroso nunca se lleva a c;ibo, quedando como letrn muerta ne J¡¡ ley, pues las 
autoridades adm1nistrat1vas prefieren seguir una ruta quizás mas corta y efect1v;i que 
también prevé el propio articulo 61, consistente en hacer una segunda publicación de la 
declaratoria en el Diario Oficial de Ja Federación (cabe destacar que no todas las áreas 
naturales protegidas decretadas hasta el momento. r,uP.nt;m r,on esa SP.gund;i 
publicación). la cual surtira efectos de notificación persnn;il 

La autoridad adm1nistrat1va competente cm este caso la Secretaria do Medro Ambiente y 
Recurso Naturales por conducto de Ja Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
también está obligada a inscribir las declaratorias en los registros µúblicos de la propiedad 
que correspondan, acto que por lo regular no se lleva a cabo. tal y como se puede 
constatar, solicitando al Registro Público de la Propiedad Federal o en su caso al Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del lugar donde se ubique un área natural 
protegida, los antecedentes regrstrales. la falta de cumplimiento de esta disposición puede 
acarrear diversas consecuencias de carácter jurid1co. toda vez que se puedPn configurar 
diversos supuestos. como por eiernplo, el hecho de que un comprador de un predio en 
particular. no se perc<Jte que está adqu1nendo terrenos que no podr;'J desarrollar o ut1l1zar 
en cierta forma por encontrarse dentro de un área natural protegida. Aún más el articulo 
75 de la propia ley, prcscnbc que todos los ;ictos, convenios y contmtos rcl;itivos <J In 
propiedad, posesión o cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados en 
áreas naturales ¡irotP.grcfac. cfobm;'m contener referencia de l;i declar;itona correspondiente 
y de sus datos de 1nscr1pc:16n en el Registro PC1bl1c:o de la Proprecfad 

Unri vez que sr> f'stablPc:c rnmplrcndo todas las form:il1rl;idcs que en su caso 
correspondan un ;-Hpfl n;ittHíll rrotegidu, ~,ó!o podrá ser mod1f1r:;.id~~ ~-.u extensión, y en su 
caso, los usos del suelo pc>rm1t1dos o cualquiera de sus d1spos1c1ones. por la autoridad 
que la haya establecido (el titular del Poder E1ecut1vo Federal). siguiendo las mismas 
formalidades previstas r.n l<i ley para la exped1c1ón dP la declaratorra rr.spec11va. es decir 
las que ya 111enc1ona111os en l'.15 casos de los a111culos 57 a 60 de la propia ley 

Es importante 1Hsalta1 qLm icis :ireas naturales protegidas podr:in comprender de manera 
p;ircial o total. pwd1os suietos ;i cualquier régimen ne prop1Pnan. señalándose en el 
articulo G3 la obl1qac1ón por par1e de las dependencias de la Adrn1rnstrac1ón Pública 
Federal de llev;Jr d c;ÜJU ~Jruq1a111<Js dt.! 1equl~rn¿ac1611 dt! lri 1erwnc1a de la tierra, 

d1sponiendc• clararm;nte eslt: ci1tlculo que los terrenos nacron:JI"º· ubic:Jdos dentro de 
áreas naturalüs pro!üqida:_, ..J.-. competr.:nc1a füdera!. qued31 ó.n a d1spos1ción de la 
~Jecretmiu, quien lo~~ d1,..;!111;u;1 d ln 1~ f1m"- e~tdhJpr1do~ Pn PI cfpcrPfn r-nrrr>~ronrtiente. lo 



anterior quiere decir, que se destinarán a la preservación, conservación, restauración y 
desarrollo de los elementos naturales que las conforman. 

Los articulas 64 y 64 Bis 1 establecen diversos lineamientos generales que deberán 
observarse en la expedición de permisos. licencias, concesiones. o en general 
autorizacionos a que so sujetarán la exploración. explotación o aprovechamiento de 
recursos en areas naturales protegidas. así como la realización de obras y actividades. 
Cabe resaltar nuevamente que la ley no precisa los requisitos y procedimientos que 
debenin cubrirse para el otorgamiento de dichos permisos, licencias, concesiones etc., 
para lo cual creemos seria necesario contar con un reglamento en materia de áreas 
naturales protegidas que contribuyera a esclarecer todos estos aspectos. dando 
certidumbre al gobernado y segundad a los gobernantes respecto de los actos ¡uríd1cos 
que representan tales circunstancias 

El articulo 64 Bis establece como obligación de las autoridades competentes. fomentar y 
promover, el establecimiento y m::inejo de areas naturales protegidas. promover diversos 
mecanismos para la captación de recursos fi11a11cieros que «poyen el manejo de l<is á1eas 
(administración operaliva). establecer y uldiLa1 111"canisrnos que irice11tiven 
económicamente y estimulen fiscalmente. a quienes participen en la adm1nistrac1ón y 
vigilancia de areas naturales protegidas, asl como para aquellos que en términos del 
articulo 59 destinen sus predios a acciones de preservación (inducción) En general con 
estas acciones se trata de inducir a los tres órdenes de gobierno. asi como a los sectores 
social y privado, para que dirijan sus actividades e inversiones en apoyo al 
estabiec1m1ento. mane¡o y v1g1lancia de las áreas naturales protegidas. ya sea para 
dotarlas de infraestructura. o para la realización de actividades relacionadas con la 
conservación. protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
(operación administrativa) 

Por otra parte, los artículos 65 y 66 establecen respectivamente los tiempos, formas y 
contenidos mlnimos quo deberán tener los programas de manejo de las áreas naturales 
protegidas, en todo caso, es importante señalar que los mismos deberán prever entre 
otros aspectos las acciones a realizar a corto. mediano y largo plazo, estableciendo su 
vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo, asl como con los programas seciorialcs 
correspondientes; los objetivos especificas del area; los inventarios biológicos. y las 
reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desa11ollen en 
el área natural protegida Respecto de oste último punto señalado, es necesario aclarar 
que el mismo se ha prestado a confusión, toda vez que con fundamento en él, 
actualmente se pretende que los programas de manejo impongan modalidades a la 
propiedad. lo cual resulta incorrecto, toda vez que a nuestro juicio tal y como lo 
explicaremos más adelante, los programas de manejo no son más que instrumentos de 
planeación. sin que tengan propiamente dicho un carácter o rango de norma ¡urídica 

Una vez que se cuente con el programa de manejo correspondiente, el cual por cierto. de 
conformidad con el articulo 65 de la ley se deberá tener en un pla70 maximo de un afio. 
contado a partir de la publ1cac1ón de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la 
FP.dernc1ón, i;, SPcrPtaria podrá mediante la suscripción de convenios y acuerr1os. otorgar 
a los gobimnos de los estados. dP. los municipios y del Distrito Federal, asi como a P.jidos, 
comunidades agrarias. pueblos indígenas, grupos y organizaciones sociales. y 
ernpresiHl~les y demás personas físicas o morales interesadas, la administración de las 
ó1eas naturales protegidas de interés de la fedemción Fn estP punto rs conveniente 
1t:-s;1lta1 q11P. ilt:tl1;:1ln11~nh~ 1;1 Sec1etnri~ este) 1nrnprsa en un p1nfw1do proceso de 
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descentralización. en el que uno de los elementos más importantes, es la transferencia u 
otorgamiento de la administración de diversos parques nacionales a los gobiernos locales, 
sin embargo, también es conveniente destacar, que actualmente el 95% de las áreas 
naturales protegidas de interés de la federación formalmente establecidas. no cuentan 
con un programa de manejo, lo cual resta posibilidades jurídicas para llevar a cabo tan 
importante política enclavada en el marco del federalismo propuesto por el C. Presidente 
de la República. 

El articulo 74 establece que será responsabilidad de la Secretaria llevar un Registro 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en donde deber;'in inscribirse los decretos 
mediante los cuales se declaren áreas naturales protegidas de interés de la federación. 
Este registro deberá contener los datos de inscripción de los decretos respectivos en los 
registros públicos de la propiedad que correspondan, sobre este aspecto anteriormente ya 
hicimos un comentario Asimismo, en el referido registro deberan quedar incluidos los 
certificados que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 se expidan a los 
propietarios que destinen sus predios a la conservación. 

El Registro Nacional de Arcas Naturales Protegidas podrá ser consultado por cualquier 
persona que lo solicite. y debera ser integrado al Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales 

Por su parte, el capitulo te1cero del título en comento Arts. De 79 al 87 BIS 2. está dirigido 
a la flora y fauna silvestre 

Este capitulo en general establece los criterios que deberán seguirse para el logro de los 
objetivos de p1ese1v<Jc1ó11 y <!p1uvecha111ientu suste11t<Jble de la vida silvestre, de entre los 
cuales podemos mencionar, la continuidad de los procesos evolutivos de las especies de 
flora y fauna y demás recursos biológicos, destinando áreas representativas de los 
sistemas ecológicos del pais a acciones de preservación e investigación; la preservación 
de las especies endémicas. amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial, el combate al tráfico o apropiación ilegal, asl como la participación de las 
organizaciones soc1alP.s, p1ibhcas o privadas, y los demás interesados en la preservación 
de biod1versidad 

1:::1 Titulo Tercero se ref1e1e al ap1ovechamiento sustentable de los elementos naturales y 
se encuentra subd1v1d1do en tres capítulos que a su vez se dirigen en lo particular al 
aprovechamiento sustentable del agua y los ecosistemas acuáticos el primero de ellos, el 
segundo a la prcsC1vac1ó11 y aprovochamionto sustentable del suelo y sus recursos y, el 
tercero. a la cxplorac1ón y explotación de los recursos no renovables en el equilibrio 
ecológico (Arts BB ni 109) 

Ahora bien el 1 itulo Cuarto (Arts 109 BIS al 156). se refiere a aspectos legales 
relacionados con la provenc1ón y control de la contaminación. toda vez que esto titulo 
1egula todo lo 1elac1unddo cu11 la protección al ambiente, es deci1, lo que se encuentra 
ligado con la salud. a 111ayur atJu11dmniento con lo que actualmente prevé el aiticulo 4° 
constitucional en relac:ión con el derecho que toda persona tiene de gozar y disfrutar de 
un ambiente adecuado JJdi a "u desarrollo, salud y bienestar. 

Et Capitulo Segunrln rPg11la lo relacionado con la Prevención y Control de la 
Contaminación de 1,, /\tmósfera. en su Articulo 110 prevé los criterios para dicha 
protecc1ú11, siendo lu--, s1qurPr dPs l. La cd\idéJd del aire debe ser sat1sfactofla en lodos los 

81 



asentamientos humanos y las regiones del país; y 11. Las emisiones de contaminantes de 
la atmósfera. sean de fuentes artificiales o naturales. fijas o móviles, deben ser reducidas 
y controladas. para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la 
población y el equilibrio ecológico 

El Capitulo Tercero hace referencia a la Prevención y Control de la Contaminación del 
Agua, y de los Ecosistemas Acuáticos; el Capitulo Cuarto prevé lo referente a la 
Prevención y Control de la Contaminación del Suelo; el Capitulo Quinto. versa sobre las 
Actividades Consideradas como Altamente Rresgosas; el Capitulo Sexto prevé lo 
referente al Manejo de Materiales y Residuos Peligrosos; el Capitulo Séptimo norma lo 
concerniente a la Energía Nuclear, y el Capitulo Octavo, señala lo correspondiente al 
Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y Lumínica. Olores, y Contaminación Visual 

El Titulo Quinto de la ley se dirige a regular la promoción de la participación social en 
materia ambiental y el derecho a la información (Arts 157 al 159 BIS 6). Lo más 
sobresalientes es la creación de un ~isterT)_'!_.t'!i!c1onaLde lí)fprrnaqón Amb1ent9[.y __ d_e 
Recursos Naturales. que se coordinará y complementará con el Sistema de Cuentas 
Nacionales del INEGI y que estará dispos1c1ón del público para consulta Dicho sistema 
contendrá en materia de prevención y control de la contaminación Información relativa a 
los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire y del suelo, al 
ordenamiento ecológico del territorio e información sobre los registros, progr;m1as y 
acciones que se realicen para la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente. 

Por su parte, el Titulo Sexto (Arts. 160 al 204) dispone las medidas de control y segundad. 
asl como las sanciones administrativas por incumplimiento de la ley. sus reglamentos y 
domils r10rrnéls que en rT1élter1a élrnuientéll se deriven de ell>i Dentro de este título quedan 
comprendidos la inspección y vigilancia. los 1ecu1sos ad1111nistrativos y medios de 
1mpugnac1ón, los delito!> del orden federal en materia '1rnu1ent:il. así como la denuncia 
popular. 

Por lo que se refiere al Titulo Sexto de la Ley General en cornento, estatuye las medidas 
que se aplicarán en la rc:il1zac1ón de actos de 1nspecc16n y vig1lanc1a. e¡ecuc1ón de 
medidas de seguridud. determinación de 1nfracc1011es adrrm11str<it1vus y de comisión de 
delitos y sus sanciones y proced1rrnentos y recwsos c..u.Jr111111sltat1vus, cu<JnUu se trilte Lle 
asuntos de competencic1 federal regulados por es!il ley, s;ilvo que otrns leyes regulen en 
forrna especifica dicha~ cuestiones en relación con la~ mc:iten.:-ls de que trata este propm 
ordenamiento 

En las n1atenas ar1ter1ofniente señaladas se apl1c..:.-H~H1 supleto11d1nente las d1spos1c1ones 
de las Leyes bede1ales dP l-'roced11rnento Arlrn1111strilt1vo y !'>Ob1e Metrología y 
Normalización Y tratándose de materias refe11das un esta Luy que se encuentran 
reguladas por leyes espeualps el presente ordenamiento será de ilpl1cación supletona 
ror lo Q\le Se íP.flcre a los procr~d1n11entos de msrecnon y VlfJl1ttnClé1 

r1nalmcnte el Titulo ~:rcxtG r;rrvé en su C3¡o1tulo VI loe. Dclitoo. del Orden 1 ederal. y que en 
su parte conducente :...chni;1 que ~En ilquc!!os caso::., en que: como resultado del c1crc1cio 
de sus atnbuc1on0:,_ lé1 SPcrPtéHiñ 1Pnga conoc1m1l'n1n dr~ netos 11 om1s1oncs que pudieran 
constituir cielito~ cunfnrrn<' ci lo rirev1sto P.n la lf'g1sl;ir.ir'J11 nrilicciblr.. forrnul;ir<'l ;rnte el 
Ministerio Público Federal la denunci::i correspondiente r od3 riersona rodr<'l rresentm 



directamente las denuncias penales que correspondan a los delitos ambientales previstos 
en la legislación aplicable". 

En materia de delitos, fueron derogados los articulas 183, 184, 185, 186 y 187 por el " 
Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversos articulas del Código Penal para 
el Distrito Federal en materia del Fuero Común, y para toda la República en Materia del 
Fuero Federal". publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 
1996. 

Por último y para concluir este análisis en materia de áreas naturales protegidas, 
debernos manifestar que Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, establece que todos los ingresos que la federación perciba por concepto del 
otorgamiento de permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas naturales 
protegidas, conforme lo determinen los ordenamientos aplicables. se destinarán a la 
realización de acciones de preservación y restauración de la biodiversidad dentro de las 
áreas en las que se generen dichos ingresos Sobre este punto es import;rnte destacar 
que tal parece que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ha hecho oídos sordos, 
pues el presupuesto destinado anualmente para las áreas naturales protegidas se reduce 
cada vez más, aduciendo que no so trat;:i de acciones prioritarias, y que os mtis necesmio 
dirigir el gasto de inversión previsto en el Presupuesto de Egresos de la Fednración para 
cada ejercicio fiscal, a obras y acciones sociales (alimentación, educación, vivienda, 
electrificación. alcantarillado y agua potable, etc.) tendientes a elevar el nivel de vida de 
las clases más desprotegidas. situación a Ja cual no Je restamos mérito. ni importancia, sin 
embargo, hay que reconocer que muchas veces las áreas generan sus propios ingresos 
que bien podrian cubrir sus gastos, por ello es importante que dentro la legislación tanto 
turistica como ambiental se legisle apropiadamente sobre el ecoturisrno. en virtud que de 
ello dichas áreas naturales lograrlan un beneficio para su conservación y protección, asi 
como lograr que la población que habita dentro de estas se beneficien económicamente 
con la actividad del ecotunsmo en el cual puedan difundir sus tradiciones culturales y 
utilizar sustentablemente sus recursos naturales 

Por último. podemos citar otras leyes que tienen ingerencia en la actividad turistica y la 
conservación y aprovechamiento de los recursos naturales 

Ley General de Vid:i Silvestre. ¡ouhl1c:id;i en el 01:ino Oficial de Ja Federación el 
día 3 de 1ul10 de 2000 . 

Que tiene por objeto orientar y garantizar Ja conservación. restauración y fomento 
de ta fauna silvestre que subsiste libremente en el terntor10 nacional, regulando su 
aprovechamiento. estipulando dicha ley que todas las especies de animales 
silvestre>; que subsisten libremente en el territorio n<.ic1onal. son de p1opiedad de la 
nación 

Ley de Pesca. publ1c<id<J Hn el D1;ino Of1c1al de la Federación el dla 2S de 1unio de 
1992 

Que tiene pnr nbJeto reglamentar el Articulo 27 Const11l1c1onal en lo relativo a los 
recursos naturales que constituyen la flor3 y fauna cuyo medio de vidél total. 
parcial o temporal, sea el agua Asimismo, gur;.mtizm l:.i conservuc1órJ. 13 
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preservación y el aprovechamiento racional de los recursos pesqueros y 
establecer las bases para su adecuado fomento y administración. 

Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 1 
de diciembre de 1992. 
Que tiene por objeto reglamentar el Articulo 27 Constitucional en materia de aguas 
nacionales. en lo particular regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichas aguas. su distribución y control. asl corno la preservación de su cantidad y 
calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. Para efectos del presente 
trabajo cabe aclarar que el Articulo 38 fracción 11 establece que previo los estudios 
técnicos que al efectos se elaboren y publiquen, se podrá reglamentar la 
extracción y utilización de aguas nacionales, establecer zonas de veda o declarar 
la reserva de agua para proteger o restaurar un ecosistema 

Ley Agraria. publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 26 de febrero de 
1992: reformada mediante decreto publicado en el Diario Of1c1al de la Federación 
el dia 9 de julio de 1993 

Que tiene por objeto reglamentar el Articulo 27 Constitucional en materia agraria. 
Para los fines del presente trabajo cabe aclarar que el Articulo 2° establece que el 
ejercicio de los derecl1os de propiedad a que se refiere la ley en lo relacionado con 
el aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico. se ajustará a lo dispuesto en 
la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y demas leyes aplicables. Asimismo, el Articulo 88 
establece que queda proh1b1da la urbanización de la5 tierras e¡idales que se 
ubiquen en áreas naturales protegidas. incluyendo las zonas de preservación 
ecológica de los centros de población, cuando se contraponga a lo previsto en la 
declaratoria respectiva 

Ley General de Asr?nt;imu•ntos Humanos. publ1cad.1 en el Otario Oficial de la 
Fcderacion el dia 21 de ¡ul10 de 1993 

Que tiene p<H otiwto "stnlllf'c:er l.> concurrencia dí! In Fí!dí!rac16n de las entidades 
federativas y de los munic1p1os. para la ordenación y regulación de los 
asentarrnentos hurnLinos en el territorio nacional. fijar las normas básicas para 
plan,,ar y re¡¡ular el orde11arrnento terr1tor1al de Jos asentarnií!ntos hurn<.mos y la 
fundación. conservación me1orarrnento y crecimiento de los centros de población. 
definir los p11r1c1p1os p<H d dí!lerrn1nar las provisiones. reservas. usos y destinos de 
áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de poblacion. y determinar 
las bnses pnr;.¡ In part1c1pac16n social en materia de asentamientos humanos. Para 
efectos del presente tra1Ja10 cabe aclarar que la fracción VIII del Articulo 5º 
estlpul<J qu" se con"d,..ra de utilidad pública la p1eservac1ó11 dd equtltbrto 
ecolog1co y la protecc1•Jn ~I ambiente de los centros de publnc1ón 

Ley Federal del Mar. put.l1cada en el Dtano Of1c1al de la Federnc:ton el dia 8 de 
enero de 19f.f> 
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Que tiene por objeto reglamentar los párrafos cuarto, quinto, sexto y octavo del 
Articulo 27 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
relativo a las zonas marinas mexicanas. Esta Ley es de jurisdicción federal, rige en 
las zonas marinas que forman parte del territorio nacional y, en lo aplicable, más 
allá de éste en las zonas marinas donde la Nación ejerce derechos de soberanía, 
jurisdicción y otros derechos. Sus disposiciones son de orden público, en el marco 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

Es conveniente señalar que esta ley cuenta con un capitulo, el cuarto, dirigido 
especlficamonto a la protección y preservación del medio marino y otro, el tercero, 
dirigido a los recursos naturales y el aprovechamiento económico del mar. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 1 de ¡ulio de 1992. 

Que tiene por objeto en materia de normalización, certificación, acreditamiento y 
verificación, fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia 
de normas oficiales rnex1can<Js y no1111as mexicanas, establecer un procedimiento 
uniforme para la elaboración de normas oficiales mexicanas por las dependencias 
de la administración publica federal. y coordinar las actividades de normalización. 
certificación. verificación y laboratorios de prueba de las dependencias de la 
administración publ1c¿¡ fedeml. entre otros 

Es conveniente espec1f1car que de conforrrndad con lo dispuesto en los artículos 
3B fracción 11 y 40 fracción X a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales le corresponde expedir normas of1c1ales mexicanas para regular las 
características y/o especificaciones. criterios y proced1r111entos que permitan 
proteger y promover el me¡oram1ento del medio ambiente. y los ecosistemas, así 
como la preserv;:ic1ón de los recur;;os nnturale::;, lo cual en r:oncord;incin con su~ 
atribuciones en materia de arcas naturales protegidas. podría representar una 
herramienta eficaz para apoy<ir la administración ambiental de las mismas 

Ley Federal de Derechos. public;Jda en el D1ar10 Oficial de la Federación el dia 30 
de d1c1embre de 2002 (est:i ley se actunl1?il c;¡rJa seis meses) 

Que tiene por objeto establcu" la;, cuotas que debcr!in pag:irse por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio publico de la nación asi corno por 
recibir serv1c1os que pre~ti.I el E slado en sus funciones de derecho publico. 

Ley de Navegac1on, pubi1c;id.i en el DiilflO Oficial de la Fedmac1ón el dla 4 de 
enero de 1994 

Ley Sobre la Celebración de 1 ratados. publicada en el Diario Oficial de ta 
Federación el dia 2 do enero de 1992 
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3.1.3. Reglamentos. 

3.1.3.1. Reglamento De La Ley Federal De Turismo 

El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de Turismo y sus 
disposiciones serán aplicadas por el Ejecutivo Federal. a través de la Secretarla de 
Turismo. 

Este Reglamento será de observancia general y obligatoria para los prestadores de 
servicios turlsticos, nacionales y extranjeros. a que se refiere el articulo 4 de la Ley. 

Para los efectos de la Ley y de este Reglamento. debemos entender que: 

1 Agencia de viajes: la empresa que contrata o actúa como intermediario en beneficio de 

un usuario respecto de los servicios a que se refiere el articulo 4 de la Ley, así como 

cualquiera otro relacionado con el turismo; 

11. Campamentos: las superficies al aire libre, delimitadas y acondicionadas, en las que 
puede instalarse equipo con el propósito de acampar; 

111. Catálogo: el catálogo nacional turlstico es el instrumento que permite a la Secretarla 
difundir y promover los destinos turlsticos nacionales, los prestadores de servicios 
inscritos en los términos del articulo 21 de este Reglamento, así como los bienes y 
recursos naturales. organismos y facilidades que constituyan o puedan constiluir factores 
para el desarrollo turistico. 

IV. Comisión. la Com1s1ón Ejecutiva de Turismo a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley: 

V Empresas do sistemas do intercambio do servicios turisticos las quo so dedican a 
promover e intermediar el intercambio de periodos vacacionales en desarrollos turisticos. 
entre los usuarios de los mismos 

VI. Establecimientos de alimoó11tos y bebidas. Se denomina ·:on este género 

a) Los restaurantes y cafeterías que se encuentre11 ubicados en t1oteles. muleles, 
albergues. campamentos, paradores de casas rod;mte' ner(!puPr1os, lerm1nales de 
autobuses. estaciones de ferrocarril, museos y zonas arqueológicas, cuya act1v1dad 
principal es la transformación y venta de alimentos pma su consumo y que en forma 
accesoria, pueden exrender bebidas alcohólicas al cop"o y presf'nt;ir v;inedad o música, 

b) Los bares, ccnt10:, nocturnos, cabarets o similares que s" encuentren ubicados en 
hoteles, moteles, albt,,gues carnp<imentos, pmadores de casas rodantes, aeropuertos. 
terminnles de autobuses estaciones de ferrocarril, museos y zon;is arqueológicas que, on 
su caso. cobran unci c11oté1 rle Bdn11sión y presentan espectaculos o vnricdndcs, cuentan 
con orquest;i. con¡unto mus1c¡¡I o música grnbada y ¡i1sta de b;ille y ofrcwn bebidas 
alcohólic;is con serv1c10 dfl nl1mentos opcional; 
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VII. Establecimiento de hospedaje: los inmuebles en los que se ofrece al público el 
servicio de alojamiento en habitación; 

VIII. Gulas de turistas: las personas flsicas que proporcionan al turista nacional o 
extranjero, orientación o información profesional sobre el patrimonio turístico, cultural Y de 
atractivos relacionados con el turismo, así como servicios de asistencia; 
IX. Información estadística: el conjunto de resultados cuantitativos que se obtienen de un 
proceso sistemático de captación, tratamiento y divulgación de datos primarios obtenidos 
de los prestadores de servicios turlsticos e instituciones. sobre hechos que son relevantes 
para el estudio de los fenómenos económicos, demográficos y sociales; 

X. Ley: la Ley Federal de Turismo. 

XI. Norma: la norma oficial mexicana, que tiene por objeto establecer las caracterlsticas y 
especificaciones que deben cumplirse de forma obligatoria en la prestación de los 
servicios de naturaleza turística. conforme a la Ley, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

XII. Norma Mexicana: la disposición de observancia voluntaria que tiene por objeto 
establecer las bases para la calidad y clasificación de los servicios turlsticos; 

XIII. Operadora turlstica de buceo: la persona flsica o moral que pone a disposición del 
usuario el equipo básico para llevar a cabo actividades subacuáticas y, en su caso, bajo la 
conducción de un guia especializado en la materia; 

XIV. Paquete turlstico: la integración previa en un solo producto, de dos o más servicios 
turísticos o relacionados con éstos y que es ofrecido al público en general mediante 
material impreso. o cualquier otro medio de difusión: 

XV Paradores de casas rodantes las superficies al aire libre. delimitadas y 
acond1c1onadas. en las que puede 1nstal;irse equipo con el propósito de acampar, 
destinadas al estac1onam1ento de vehiculos y casas rodantes en las que se proporcionan 
serv1c1os complementarios a éstos 
E:I presente ordenamiento preve que Ja Secretaria deberá coristituir comisiones 
consultivas con la participación de los prestadores de serv1c1os turísticos; esta comisiones 
consult1vD5 deber;in con5t1tuirse seg"m la ar.t1v1dad de lns prestildores de servicios y su 
integración y func1onarrnento sera conforme al acuerdo que, en su caso. emita el titular de 
lél Secrctnr18 

l élS com1s1onns consult1vus tcndr:in !~s Eigu1t!nte~ funciones 

1 Actuar como órgano de consultn de la Sucretaria. en todo lo rolativo al establecimiento y 
oper<lc1ón de los prestado1es de "J1vicios twisticos de que se trate. 

11 Proponm a la Secretaria acciones relativas al func1onam1ento de Jos prestadores de 
serv1c1os turísticos de que se trate. y 

111 Las demás que se requieran para el cumplimiento de su ob¡eto 
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Asimismo señala que los prestadores de servicios turlsticos proporcionarán las facilidades 
y condiciones necesarias para el cumplimiento de los programas de turismo social, a 
través de los acuerdos a que se refiere el articulo 11 de la Ley. 

En el CAPITULO 11 que se refiere a las Zonas de Desarrollo Turistico Prioritario, indica 
que las declaratorias de zonas de desarrollo turlstico prioritario serán formuladas 
conjuntamente por la Secretaria y la de Desarrollo Social, en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y con la participación de los municipios 
respectivos. 
Estas declaratorias de zonas de desarrollo turistico pnontano contendrán: 

l. Los antecedentes y características naturales, arqueológicas, históricas. artlsticas, 
culturales o sociales. que permitan definir la vocación turística de la zona, 

11. La delimitación de la zona; 

111. Los objetivos de la declaratoria; 

IV. Los lineamientos para la formulación de los programas de desarrollo turlstico 
aplicables en la zona; 

V. Los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. con la 
participación de los municipios respectivos, para lograr los objetivos de la declaratoria. 

VI. Los mecanismos de concertación con los sectores social y privado para incorporar su 
participación en los programas cJe cJes;,1rollu twistico de I¡¡ zo11a. y 

VII Los demás elementos que permitan el cumplimiento de los obiet1vos de la 
declaratoria 

Las declaratorias de zonas de desarrollo turlst1co prioritario serán e~pedidas 
conjuntamente por la Secretaria y la de Desarrollo Social Se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federnc16n y ~e d1fu11di1a11 e11 la Gacetil del Sector Turismo 

De igual manera la Secretada promovera ante las auturuJarJP.s locales cumpetenles. que 
los usos y destinos del suelo previstos en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables. sean compatibles con la vocación turística de las zonas de desarrollo turístico 
prioritario. 

En las zonas de d,-,sarrollo turist1co pnontano. la Secretaria promover;'i acciones e 
inversiones con los sectores publico. soc1<.1I y p11vado. p3r:1 

1 La dotación de 111frriestruclura y oqu1pam1cnto urbano para "' cf¡,sarrollo turisl1co, 

11. La preservación del equilibrio ecológico y lil protección al ambiente. así como la 
conservt::tci6n. en ~u Ld~u. <.Je lcJs areds naturult!~ proteyidd~ 

111 El desarrollo soc1oecon6mico y cultural de los habitantes de la región, 

IV La constitución de re~crvas tell 1tu11ail:s 
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V. El establecimiento de centros dedicados al turismo social, y 

VI. Las demás necesarias para el desarrollo turlstico. 

El CAPITULO 111 que se refiere a la Descentralización de Funciones, mediante acuerdos 
de coordinación a que se refiere el articulo 17 de la Ley, permitirán: 

l. Recabar información para fines estadisticos y de planeación, sobre los parámetros que 
determinen las condiciones de prestación de los servicios turlslicos que se dan en la 
entidad federativa y el municipio, relativos a la oferta y la demanda; 

11. Recibir y tramitar las solicitudes de inscripción en el Registro Nacional de Turismo de 
los prestadores de servicios turisticos. que asi lo soliciten; 

111. Orientar, informar y asistir a los turistas; 

IV. Participar en la ejecución de programas de capacitación turlstica en la entidad 
federativa, 

V. Practicar las visitas de verificación, de conformidad con lo establecido en el Capitulo IV 
del Titulo Quinto de la Ley, asi como recibir los recursos administrativos. y 

VI. Participar en la integración del catálogo 

Por otra parte el CAPITULO IV no lia!Jla de la P1ornoc16n Tuiistica, por to que el Consejo 
de Promoción Turística de México suscribirá convenios para formalizar los compromisos 
que de manera conjunta asuma con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, así como con organismos mixtos. prestadores de servicios turísticos y 
particulares, en los términos del articulo 25. fracciones IV a VIII de la Ley 

La Secretaria y el Conse¡o de promoción Turist1ca de México podran convenir con las 
dependencias y entidades de la Administración ru!Jlica federal. asi como con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los mu111c1p1os. su apoyo para la difusión del 
c;italogo mencionado en el parrafo anterior 

El CAPITULO V denominado de la Orientación y Aux1l10 Turlst1co. establece que la 
Secretaria podrá utilizar. entre ot1os. los s1gu1entes 111strumentos o medios para prestar 
orientación. asesoría y auxilio a los turistas nacionales y extranjeros 

1 El serv1c10 de inforrn;ic1ón telelórnca. 

11 La información derivada del catálogo, 

111 La prestación de serv1r.1os iJe 011entac1ón y emergencia mecanica. 

IV El apoyo a los hmstas ante otras autondades federales. locales o municipales, y 

V El establec1m1ento de módulo<; de 1nforrnac1ón y or1entac1ón en l;is terminales aéreas. 
de ;rntob11ses de ferror.;irr;les y pum1o~ turísticos 
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Asimismo la Secretarla podrá suscribir acuerdos de coordinación con dependencias y 
entidades públicas federales, locales o municipales, asi como convenios de concertación 
o apoyo con los sectores social y privado, que tengan como finalidad la seguridad, 
orientación. auxilio médico o de cualquier naturaleza, relacionados con el turismo, a fin de 
realizar acciones conjuntas y efectivas, en beneficio de la actividad turistica. 

El CAPITULO VI prevé el Registro Nacional de Turismo, en el cual quedarán inscritos los 
prestadores de servicios turlst1cos que lo soliciten, los establecimientos en que se 
ofrezcan sus servicios y las caracteristicas de éstos, estableciendo los requisitos para tal 
inscripción. 

Por lo que se refiere al CAPITULO VII indica las obligaciones de los los Establecimientos 
de Hospeda¡e. Campamentos y Paradores de Casas Rodantes 

Los prestadores de servicios turisticos a que se refiere el presente capitulo estarán 
obligados a respetar las reservaciones hechas con antelación, siempre que hayan sido 
garantizadas directamente por el turista o por una agencia de viajes 

El CAPITULO VIII se refiere a los tipos de las Agencias. Subagenc1as y Operadoras de 
Viajes; que podrán operar en México bajo las siguientes modalidades: 

l. Operadora mayorista. 

11. Agencia de viajes minorista, o 

111. Subagenc1a 

El CAPITULO IX se refiere a los Guías de Turistas, asl como los reauisitos y obligaciones 
para prestar sus servicios 

Estos guias de turistas podrán prestar sus servicios ba¡o alguna de las siguientes 
modalidades 

1 Guia general Persona que cuenta con estudios de gula a nivel téc111co. reconocidos en 
los términos de las leyes de la materia y que puede desempeñar esta act1v1dad a nivel 
nacional con un dornirno global de los atractivos turisticos del pals; 

11. Gula espcc1ali7ado Person;, q1w t1nne conocimientos o expenenc1a acred1table sobre 
algUn tema o actividad especlf1co::. 

lle: léls Op•!i.<<loras Tu11sl1cas du Buceo y la Seguridad de los Usu;rnos se encuentran 
contc111dos en el CAPITUl O X refiriéndose que las operadoras turísticas de buceo 
deberán satdacer los '"qu1s1tos q11e secm establecidos eri este Reglamento y en la norma 
riue al dHclo ~.ea "'l'"dtdCJ e11 los t"1111111os de la ley de la r11ate11<J y que y<tr<mt1cen 
suf1c1enternPnll, la p1<:~tac1cm del "erv1c10 y la segundad del usu;irto 

El CAPI t ULU XI hace alusión a los Establecimientos de Alimentos y Bebidas, sus 
obl1yaciones y los requ1s1tos ¡x113 operm 
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El CAPITULO XII del reglamento que comenta se refiere a las Empresas de Sistemas de 
Intercambio de Servicios Turisticos, indicando sus requisitos para constituirse. 

El CAPITULO XIII prevé la verificación, por lo que la Secretaria o las dependencias u 
órganos estatales o municipales de turismo a que se refieren los artículos 17 y 18 de la 
Ley y la Procuradurla Federal del Consumidor, practicarán las visitas de verificación 
necesarias a los prestadores de servicios turísticos, para constatar el debido cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo establecidas en la Ley, este Reglamento y en las normas y 
normas mexicanas, cuando estas ultimas sean observadas voluntariamente por el 
prestador, en los términos de la Ley_ 

Las Sanciones se observara en el CAPITULO XIV estableciendo que las violaciones a lo 
dispuesto en la Ley, este Reglamento y en las normas que de ella deriven, serán 
sancionadas por la Secretaria en términos del Capitulo V del Título V de la Ley, sin 
perjuicio de la competencia de la Procuraduria Federal del Consumidor en los asuntos de 
su conocimiento 

Por último el CAPITULO XV. nos habla del Recurso de Revisión, que será tramitado y 
resuelto por la Secretaría y tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reclamada 

3.1.3.2. Reglamento de la LGEEPA en materia de Ároas Naturales 
Protegidas. 

Este ordenamiento llene por objeto reglamentar la LGEl:PA en lo relallvo al 
establec1m1ento. adm1nistrac1ón y manejo de las ANP de competencia de 1,. Federación, 
cuya aplicación es propia del Ejecutivo Federal por conducto de la SEMARNAT 

í:n cuanto a la administración de las a reas naturales protegidas. el articulo 4 º ordena que 
esta se efectuar<'I d8 <1cuP.rdo " l<1 categoría de manP.jo, de conformidad a lo quP. 
establezca la Ley. el Heglamento a estudiar, el Decreto de creación, las NOMS, su 
programn de manqo y las d1spos1c1ones aplicables 

La adm1nistrac16n de las ANP corre a e.argo de la SEMARNAT. aunque tralándose de 
parques nacionales establuc1doo; en zon3s marinas. se coordinará con la Secretaría de 
Marina, sm ernt..rnr~u. Id adrrur11st1ac1úr1 podrá delegarst:!, rned1arite convenios de 
corn..::ertHc1ú11 u dCUt:~ruu~ Ut· cu!aUoración. a 1r1st1tuc1unes act1den11cas, e11do~. 

comunidades agrarias. grupos y orga111zac1ones sociales, entre otras (articulo 5º) 

í:n el artículo 5 se est;ibleco que las personas físicas 1r1teres<1das en <1dm1nistrar un ANP 
deberán acreditar ant<> la SFM/\RNAT que cuenta con el suficiente infraestructura. así 
mismo deber¿\ un prograrna de trabajo mismo que deberá coinc1d11 con el respectivo 
programa rle manr>JP 

La dirección dCJ l;,s ilroéls naturalns protogidas estará a cargo de un Director el cual será 
nombrado a lrcive,; de l:.t CONANP. la cu<JI er111t1r;j una convocatoria en los diarios de 
mayor c11culac1on. se erigir;) una terna que sera sometida a cons1deració11 del titular de la 
SE MAR NA 1 qu11e11 elug11 ti al cancl1clato que habrá de ocupar el cargo, n11s1110 que podrá 
ocupar al n11smo tiempo la d1recc1611 de dos o más ANP( art By 9) 
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Del articulo 10 al 16 se habla de la CONANP, su conformación y sus atribuciones. A partir 
del 17, se comienza a hablar de los Conse¡os Asesores, que se integraran con el fin de 
asesorar y apoyar a los directores de las áreas protegidas, de los articulas 18 a 30 se 
establecen sus atribuciones. 

El artlculo 31, nos habla de los instrumentos de coordinación y concertación, que tiene por 
objeto el establecimiento y administración y manejo de las áreas naturales protegidas, 
esta coordinación y concertación se lleva a cabo a través de acuerdos o convenios que 
celebra la SEMARNAT con el sector social o privado. instituciones académicas, gobiernos 
locales, entre otros, con el fin de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y de 
asegurar la protección, conservación, desarrollo sustentable y restauración de los 
ecosistemas y su biod1versid3cJ 

En el capitulo V, se abre la pos1b1lidad de que para el establecimiento. administración y 
manejo de las ANP. la SEMARNAT podrá suscribir convenios de concertación o acuerdos 
de coordinación con los habitantes de las áreas, propietarios, poseedores, gobiernos 
locales, pueblos indigenas. instituciones académicas y de investigación y demás 
organizaciones sociales, pL1bl1cas y privadas. con el fin de propiciar el desarrollo integral 
de la comunidad y de asegurm la protección, conservación, desarrollo sustentable y 
restauración de los ecosistemas y de su biodiversidad 

El Titulo 1 ercero dedicado al Sistema Nacionnl de Areas Naturales Protegidas (articulo 37 
al 44), de la cual estaré n cargo 1.1 Secrctnria y en él se inscribiran entre otrns cosas, los 
decretos a través de los cuales se declare el establecimiento de un área natural 
protegida, los acuerdos de coordinación que se celebren con el objeto de determinar la 
forma en que debe1 an ser administradas y manejadas las áreas naturales protegidas , etc 

Entre los datos que deberán tener esas inscripciones destaca la descripción general del 
área protegida, que deberá incluir Su denominación y tipo, su ubicación. superficie y 
colmdanc1as. [~º,; _@ __ a_ct1v1dades que pod_@n_!l'ªv?r!>_E! a_c..,~o _E!Q~ll¡¡.__<!& @fll_Q_las 
UmJ!.a_c_l(l_n_es _y rnod<ll1cjades a las que . estar_á11_ __ s.l!iE!lQS~ los lineamientos para la 
adrnrnistrac1ón 

Aqui se advierte qt1e las act1v1dades que vayan a desarrollarse en la ANP de que se trate 
deberán estar prev1amento contempladas en el Registro y además se estableceran las 
ilrn1tac1ones y modalidades " r¡llP estrHi'ln su¡etas. con ello, se abre la posibilidad de 
establecer que se trato de un tllric.mo sush~ntable o alternélt1vo el tin1co que pueda ll•warse 
a cabo en las mismas 

Para dar curnplim1ento a los ob¡et1vos del establec1m1ento y mane¡o de las ANP, se hará 
una subd1v1s1ón que permitan 1dent1f1car y delimitar las porciones del terntorio que lo 
conforman, a partir dP. la cual s" 1eal1z<lri'I la delunitación territorial de las actividades en 
las ANP Esta se tiará a part11 de las s1gu1entes zonas y sus respectivas subzonas. de 
acuerdo a su categoria de 1r1¿¡11qo 

l. La zona núcleo que, lt,ndrán cu1110 principal ob¡et1vo la preservación de los 
ecosistemas de mediano y largo plazo , y que podrán estar conformadas por 
las s1gu1entes subzonas 



a) De protección: Aquellas superficies dentro del área natural protegida, que 
han sufrido poca alteración, asi cmo ecosistemas relevantes o frágiles y 
fenómenos naturales, que requieren de un cuidado especial para asegurar 
su conservación a largo plazo. 

b) De uso restringido: Aquellas superficie en buen estado de conservación 
donde se busca mantener las condiciones actuales de los ecosistemas, e 
incluso mejorarlas en los sitios que asi lo requieran 

11. Las zonas de amortiguamiento, tendrán como función principal orientar las 
actividades de aprovechamiento, que ahi se lleven a cabo, se conduzcan hacia 
el desarrollo sustentable, podrán estar conformadas basicamente por las 
siguientes subzonas: 

a) De uso tradicionar Aquellas superficies donde los recursos naturales han 
sido aprovechados de manera tradicional y continua. Están relacionadas 
con la satisfacción de las necesidades socieconómicas y culturales de los 
habitantes del área protegida 

b) De aproveclwmiento sustentable de los recursos naturales. aquellas 
superficies en las que los recursos naturales pueden ser aprovechados 
pero que debe hacerse bajo un modelo de sustentabilidad 

e) Do aprovochamiento sustentable de agroecosistemas· aquellas suµe1ficies 
con usos agrícolas y pecuanos actuales 

d) De aprovechamiento especial: aquellas superf1c1es generalmente de 
extensión reducida, con presencia de recursos naturales que son 
esenciales para el desarrollo social. 

e) De uso público ªqu.<"l!ª-"- superf1c1""- q[J_e__p_r.,seDJil_ll_nt!Bc:t1vos_I1aturales 
Q!l_@_@_r_E!<tli?i!.Cié>n d9 _act1vi.d;¡>!_e~_c!9_r_ec!:!Ji'Sic'lr:i . .Y _espnr_cimie_r:itQ._!;!!l_cl>>nd_E'l 
es posible mantener concentraciones de visit;rntes en los limites que se 
deteIIT!ir:i.E!o_<;.Qíl base_qri_ la5_aQ_<!Cida9_cie_s:arga de lo_s ~Q~!Stem-ª~ 

f) Do asontamicntos humanos· en aquellas superficies en donde se haya 
llevado a cabo una modificación sustancial o desaparición de los 
ecosistemas originales, debido al desarrollo de asentnmientos humanos, 
previos a la declar;ltoria del :'lre:i protegid:i 

g) De recupemcici11 Aquell;:is superf1c1es en las que los recursos naturales 
han resultado severamente alterados o mod1f1cados. y que serán objeto de 
programas de resuper3c1on y rehabilitación 

En tas reservas de la b1osfera en las áreas de protección de recursos naturales y en las 
áreas de protección de flora y f3C''l3. se podrán establecer todas las subzonas, incluyendo 
la de uso publico. la cual es apta para el desarrollo de la actrv1dad turistrca (articulo 50). 

Oe igual forma en los parques nac1onal0s sr prrvi' el estahlec1m1enlo dr zonas de uso 
tradicional, de uso publico asentamientos humanos y de recuperación en las zonas de 
anrort1guarn1ento En el caso de los p<1rques nacionales ubicados en zonas marinas, 
podran establecerse además zonas de aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales 

En los monumentos naturales y en los santuarios también podran establecerse zonas de 
uso público dentro de la~ zona~. de~ amor11guam1cnto 
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Las subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales tendrán por 
objeto el desarrollo de actividades productivas bajo esquemas de sustentabilidad y la 
regulación y control estrictos del uso de recursos naturales. En dichas subzonas se 
permitirán exclusivamente: 

l. La investigación cientlfica; 
11. La educación ambiental; 
111. El desarrollo de actividades turlsticas. 

Las subzonas de uso público podrán establecerse en aquellas superficies que contengan 
atractivos naturales para la realización de actividades reacreativas. de esparcimiento y 
educación ambiental. En dichas subzonas se podrá llevar a cabo exclusivamente la 
construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo. a la 
investigación y monitoreo del ambiente y la educación e investigación ambiental. 

El Titulo Quinto se enfoca a los programas de manejo, del cual nos ocuparemos 
posteriormente 

El Titulo Sexto. abarcará lo referente a los usos. aprovechamientos y autorizaciones. En 
et artículo 80 asienta que será la SEM/IRN/IT, la encargada de otorgar las tasas 
respectivas y determinará el limite de cambio aceptable, o en su caso. la capacidad de 
carga correspondiente. de conformidad con los métodos y estudios respectivos, para que 
se lleven a cabo los usos y aprovechamientos dentro de las ANP. 

En las ANP solo se podrán realizar aprovecharrnentos de recursos naturales que generen 
beneficios a los pobladores que ahi habiten y que sean acordes a los esquemas de 
desarrollo sustentFtble 

El uso turist1co y recreativo dentro de las ANr. se podrá llevar a cabo ba¡o los ténninos 
que se establezcan en el programa de mane¡o de cada Anp y siempre que 

l. No se provoque una afectación significativa a los ecosistemas. 
11. Preferentemente tengan un beneficio directo para los pobladores locales. 
111 Promueva la educación ambie11t3I 
IV La mfraestructurn requertda seil Hcorde con el entorno nHturnles del area 

protegida 

Los visitantes y rrestadores de serv1c1os turist1cos en la ANP deberan cumplir con tas 
reglas adrrnn1strat1vas contenidas en el Programa de Mane¡o respectivo. y tendrán las 
siguientes obl1gdc1ones 

1 Ct1brir la cuotas P.stablec1das en la Ley federal de Derechos. 
11 1 lilcer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer 

01 aroa 
111 f<1>spetar la señallnc1ón y l;;s 1onas del <irea. 
IV /lc<itnr las 1ncJ1c¡¡c1onPs dP.I person;il del 3reil 
V l'roporc1ona1 los d;1tc~ que los se;rn solicitados por el personal del área para 

efectos informativo~ y cstndíst1co~ 
VI Rrindar ni apoyo y l<!s facilidades pma que 1 personal de lil SEMARNAT pueda 

llevar a cabo l;i v1gil::Jnc1n 
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VII. Hacer del conocimiento del personal de la SEMARNAT de hregularidades que 
hubieren observado. 

Los prestadores de servicios turlsticos deberán cerciorarse de que su personal y los 
visitantes cumplan con las reglas administrativas del área protegida. 

Se requeriré de autorización de la SEMARNAT para realizar dentro de las ANP 
atendiendo a las zonas de que se trate y sin perjuicio de las disposiciones legales 
aplicables la prestación de servicios turlsticos como son: 

a) Visitas guiadas. 
b) Recreación en vehículos terrestres, acuáticos, subacuáticos, subacuáticos 

y aéreos. 
c) Pesca deportivo-recreativa. 
d) Campamentos; 
e) Servicios de pernocta en instalaciones federales, y 
f) Otras actividades turistico recreativas de campo que no requieran de 

vehículos 

Para la obtención de la autorización para la prestación de servicios turlsticos en el área 
natural protegida, el interesado deberá presentar una solicitud por escrito. La vigencia de 
esta autorización será de dos años. específicamente para el caso del turismo. (articulo 
97). 

Estas solicitudes deberán presentarse ante la CONANP. los cuales deberán presentarse 
durante los meses de abril a septiembre de cada año. La Comisión resolvera respecto de 
la solicitud dentro de los treinta dias hábiles siguientes a aquel on que se haya recibido, 
salvo que se establezca un plazo distinto en el programa de manejo del ANP de que se 
trate. Transcurrido dicho plazo, si no se ha emitido resolución se entenderá negada la 
autorización. 

Se podrán revocar las autorizaciones cuando se encuentren en cualquiera de Is 
siguientes supuestos 

l. El incumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas 
11. Dañar a las ecosistemas como consecuencia del uso o del aprovechamiento y 
111. Infringir las dispos1cio11es previstas en la Ley, o cualquier ordenamiento 

relacionado 

En el Titulo Séptimo se lo referente a la promoción de los particulares para el 
cstablocim1ento de ANP y del reconoc1m1ento de areas productivas. 

Por último. el último Titulo está dedicado a las Medidas de control y seguridad y 
sanciones 

3.1.4. Normas Oficiales Mexicanas 

Las normas oficiales mexicanas en materia turlstica y ambiental. además de permitir a la 
autoridad establecer la:. act1v1dndcs de los prestadores de servicios turlsticos. y 
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condiciones para su verificación, desempeñan un papel fundamental en el desarrollo del 
turismo. 

Ahora bien. no se omite manifestar que la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, 
estableció en su reforma de mayo de 1997 una definición conceptual de Norma Mexicana, 
recogiendo los siguientes elementos teóricos que son válidos para aplicarlos a las normas 
mexicanas y a las oficiales mexicanas en todas las ramas "Es el conjunto de reglas 
científicas y tecnológicas" ... con el objeto de uniformar criterios, poli\icas y estrategias"; 
Asl tenemos que la norma técnica es madre de la norma oficial mexicana, lo cual se 
observa en el Articulo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización que 
conserva intactos en sus dieciocho fracciones los elementos conceptuales de esta 
definición 

La norma oficial mexicana, en su fracción XI del articulo 3 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización dice. " ... la regulación técnica de observancia obligatoria 
expedida por las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en 
el articulo 40, que establece reglas. especificaciones, atributos. directrices, caracterlsticas 
o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación. sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, asl como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o 
aplicación" 

El articulo 40 del ordenamiento en cita. sel\ala de manera minuciosa las finalidades de las 
NOM: ¡¡ saber· Las normns oficiales mexicanas tendrán como finalidad establecer: 

Las caracterlsticas y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos 
cuando óstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas dañar la salud 
humana. animal, vegetal. el medio ambiente general y laboral. o para la preservación de 
los recursos naturales; 

11 Las caracterlsticas y/o especificaciones de los productos utilizados como materia 
primas o partes o materiales para la fabricación o ensamble de productos finales sujetos 
al curnpllrrnento de normas oficiales mexicanas. siempre que para cumplir las 
espec1f1cac1ones de éstos sean indispensables las de dichas materias primas, partes o 
materiales. 

111 Las caracterlst1cas y/o especificaciones que deban reunir los servicios, cuando 
estos pued;rn constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud 
humana. animal. vegetal o el medio ambiente general y laboral o cuando se trate de la 
prestación de serv1c1os de forma generalizada para el consumidor; 

IV 1 as caracterlsticas y/o especificaciones relacionadas con los instrumentos para 
rnedu los patrones de medida y sus métodos de medición. verificación. calibración y 
trazabilnJCJd 

V Las especificaciones y/o procedimientos de envase y embalaje de los productos 
que pued;in constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud de las 
rrnsrnas o del medio ambiente. 

VI Derogada (DO F 20 de mayo de 1997). 
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VII. Las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán observarse en los 
centros de trabajo y otros centros públicos de reunión. 

VIII La nomenclatura. expresiones. abreviaturas, slmbolos, diagramas o dibujos que 
deberán emplearse en el lenguaje técnico industrial, comercial, de servicios o de 
comunicación; 

IX. La descripción de emblemas. símbolos y contraseñas para fines de esta ley. 

X. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 
proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas asl como la 
preservación de los recursos naturales; 

XI. Las características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 
proteger y promover la salud de las personas. animales o vegetales; 

XII. La determinación de la información comercial, sanitaria, ecológica. de calidad, 

seguridad e higiene y requisitos que deben cumplir las etiquetas, envases, embalaje y la 

publicidad de los productos y servicios para dar información al consumidor o usuario; 

XIII Las características y/o especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, 
dispositivos e instalaciones industriales, comerciales, de servicios y domésticas para fines 
sanitarios, aculcolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o 
de calidad y particularmente cuando son peligrosos; 

XIV Derogada (O.O F 20 de mayo de 1997) 

XV. Los apoyos a las denom1nac1ones de origen para productos del país; 

XVI. Las caracterlsticas y/o espec1f1cac1ones que deban reunir los aparatos, redes y 
sistemas de comunicación. asi como vehículos de transporte, equipos y servicios conexos 
para proteger las vías generales de comtJnicación y la seguridad de sus usuarios; 

XVII Las características y/o espeufícac1ones. criterios y procedimientos para el manejo, 
transporte y confinamiento de materiales y residuos industriales peligrosos y de las 
sustancias radiactrvas 

Do acuerdo con esta ley, también los criterios. reglas, instructivos. manu<1les. circulares, 
lineamientos rnoc:P.d1mientos y c11alr¡1J1Pr otra disposición de carácter oblig<1tnrio rP.feridas 
a las materias y finalidades de esa ley. solo podrán expedirse como normas oficiales 
mexicanas. y ba¡o los procedimientos que la misma establece según asienta la recién 
ad1c1onada fracción XVIII 

La necesidad 1mpueGta por la d1nám1ca de los mercados. incluso el ambiental, han 
perm1t1do. la aceptación de estas normas que en esencia son técnicas en la vida legal 
porque, ese coniunto de reglas técnicas y c1entifícas, se convierten en obligatorias y ello 
implica que son legales. Jurídicas 
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El proceso de normalización en materia ambiental se ha intensificado en lodos los 
aspectos, sobre protección de los recursos naturales y la actividad turlstica. 

A continuación citaremos algunas Normas Oficiales Mexicanas con relación a la actividad 
del turismo en México: 

3.1.4. 1. Normas del Sector Turístico. 

Norma Oficial Mexicana NOM- 029-SCFl-1993. Información comercial- Elementos 
normativos del servicio de tiempo compartido. Esta NOM establece los elementos 
normativos a que se deben ajustarse los presladores y usuarios del servicio de tiempo 
compartido, con el objeto de proteger la capacidad adquisitiva y lograr la plena 
satisfacción del consumidor por servicio contratado. Publicado en el D.0.F. el dla 30 de 
noviembre de 1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-01-TUR-1995, De los formatos foliados y de porte pngado 
para la prestación de sugerencias y quejas de servicios turisticos relativos a 
establecimientos de hospedaje Su objetivo es la de establecer las caracteristicas y 
elementos de información que tleben cumplir los formatos foliados y do porte pagado para 
la presentación de sugerencias y quejas, de los establecimientos de hospedaje. Su campo 
de aplicación es obligatoria en territorio nacional para las personas físicas y morales que 
proporcionen. intermedien o contraten con el turista la prestación de los servicios 
turlsticos a que se refiere el articulo 4º, fracción 1 de la Ley Federal de Turismo 
Publicado en el D.O.F el día 28 de iunio de 1995. 

Norma Oficial Mexicana NOM-02-TUR-1995, De los formatos foliados y de porte pagado 
para la prestación de sugerencias y quejas de servicios turisticos relativos a agencias do 
vrajes. Su objetivo es la de establecer las características y elementos de información que 
deben cumplir los formatos follados y de porte pagado para la presentación de 
sugerencia:; y quejas, do In:; ngenc1ns de v1njes. Su campo de aplicación es obligatoria 
en territorio nacional para las personas fisicas y morales que rroporcionen, intermedien o 
contraten con el turista la prestación do los servicios turist1cos a que se refiere el articulo 
4º. fracción 11 do la Lay Federal de Turismo. Publicado en al O O F al dia 26 de JUiio de 
1995 

Norma Oficial Mexicana NOM-03-TUR-1995. De los formatos follados y de porte pngado 
para la prestación de sugerencias y quejas de serv1c1os turisticos relativos a 
establecimientos do é!l1mentos y bebidas. Su objetivo es la de establecer las 
características y elementos ele información que deben cumplir los formatos foliados y de 
porte pagado para lü presentación de sugerencias y queias. de los establecimientos de 
alimentos y bebidas Su campo de aplicación es obligatoria en territorio nacional para las 
personas lisicas y morales que proporcionen, intermedien o contraten con el turista la 
prestación de los servicios turísticos a que se refiere el articulo 4º, fracción IV de la Ley 
1-eder;:il de 1 ur15mo Puhl1c¡¡rJo en el D O.F el dla 28de1ullo de 199~ 

Norma Of1c1al Mexicana NOM-01-TLIR-1995, Do los formatos foll<ic1os y c1e porte pagado 
para la prP.stac1ón de sugerenc1<ls y ciuej¡¡s de servicios turi~t1cos relativos a empresas de 
sistemas do mtercambio de serv1c1os turístico Su obiet1vo es la de establecer las 
caracterist1cas y elementos de 1nformac1ón que deben cumplir los formatos folrados y de 
porte pagado para la present;ic1ón de sugerencias y quejas. do las empresas de sistemas 
de 1ntercambro de serv1c1os turist1cos Su campo do aplicación es obl1gator1a en territorio 



nacional para las personas flsicas y morales que proporcionen, intermedien o contraten 
con el turista la prestación de los servicios turisticos a que se refiere el articulo 4º, fracción 
V de la Ley Federal de Turismo. Publicado en el 0.0.F. el día 24 de enero de 1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1995, Requisitos mlnimos de seguridad a que 
deben sujetarse las operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio. Su 
objetivo es la de establecer los elementos necesarios que deben cumplir las operadoras 
de buceo para garantizar la prestación del servicio y la seguridad del turista. Su campo de 
aplicación es obligatoria en territorio nacional para las personas físicas y morales que 
proporcionen, o contraten con el turista la prestación de los servicios a que se refiere el 
articulo 58 del reglamento de la Ley Federal de Turismo. El prestador debe observar las 
medidas de seguridad suficientes en la prestación del servicio de operadoras de buceo a 
efecto de garantizar la integridad fisica del turista conforme a los términos previstos en 
esta Norma. Publicado en el O O.F. el dia 13 de junio de 1995. 

Norma Oficial Mexicana NOM-06-TUR-1995, Requisitos mlnimos de seguridad e higiene 
que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de campamentos y paradores de 
casas rodantes. Tiene por objeto determinar los requisitos que deben cumplir los 
campamentos y paradores de casas rodantes para g<1rnntizar la seguridad e higiene de 
los turistas en la prestación del servicio. Su campo de aplicación es obligatoria en territorio 
nacional para las personas fisicas y morales, que presten servicios relativos a 
campamentos o paradores de casas rodantes, a que se refiere el articulo 4o., fracción 1 de 
la ley Federal de Turismo. Publicado en el 0.0.F. el dia 21 de agosto de 1995. 

Norma Oficial Mexicana NOM-07-TUR-1996. De los elementos normativos del seguro de 
responsabilidad civil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de 
hospedaje para la protección y seguridad de los turistas o usuarios. Objetivo es la de 
establecer los lineamientos minimos que en materia del seguro de responsabilidad civil 
deben cumplir los prestadores de serv1c1os turísticos de hospedaje, para garantizar la 
protección y seguridad de los turistas o usuarios. Campo de aplicación de esta Norma es 
obligatoria para todos los prestadores de servicios turísticos mencionados en el articulo 
4o. fracción l. de la Ley Federal de Turismo, que operen dentro del territorio nacional, a 
excepción de los campamenlos y paradores de casas rodantes Publicado en el 0.0.F. el 
día 8 de agosto de 1996 

Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-1996. Que establece los elementos a que deben 
suietarse los guías generales Su Ob1el1vo es la de definir los procedimientos y requisitos 
de información. seguricfad al lu11sta y de protección al medio ambiente. patrimonio natural 
y culturnl que se requieren en el dt~sarrollo de la actividad que reali2'an los guias de 
turistas generales El campo de aplicación de esta Norma es obligatoria en el territorio 
nac1on;:il para los guias de tu11stas generales mencionados en los artlculos 4o. fracción 111 
de la Ley Federal de Turismo y 44 fracción 1 de su Reglamento Para acreditar los 
co11oc1m1entos de guias generales. los interesados deben presentar examen en las 
s1gu1entes mate11as 

Arqueología. 
Ar1e moderno y contemporaneo. 
Arte populnr y folklore. 
Arte rreh1sramr.o, 
Arte colonial. 
Etnografía; 
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Geografla Turlstica; 
Historia de México. 

Publicado en el D.O.F. el dla 8 de agosto de 1996. 

Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-1997, Que establece los elementos a que deben 
sujetarse los gulas especializados en actividades especificas. Su Objetivo es la de definir 
los procedimientos y requisitos de información, seguridad al turista y de protección al 
medio ambiento, patrimonio natural y cultural que se requieren en el desarrollo de la 
actividad que realizan los guias de turistas especializados. El campo de aplicación de esta 
Norma es obligatoria en el territorio nacional para los guias de turistas generales 
mencionados en los articulas 4o fracción 111 de la Ley Federal de Turismo y 44 fracción 1 
de su Reglamento. Publicado en el D OT el dia 4 de agosto de 1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001. Requisitos de seguridad. información y 
operación que deben cumplir los prestadores do servicios turísticos de Turismo de 
Aventura. Su es definir lo~ procedimientos. requisitos de información y seguridad al 
turista. así corno de protecc1ün y respeto a los recursos naturales y patrimonio cultural 
que se requieren en el desarrollo de la actividad que realizan las empresas y operadoras 
de turismo de aventura 

Por lo que se refiere en materia de áreas naturales protegidas si bien es cierto que existen 
algunas que regulan el aprovechamiento de los recursos naturales. también lo es que 
estarnos en un umbral en materia de ecoturismo o turismo sustentable, por lo que la 
expedición do normas es uno de los pilares de la politica ecológica, y se constituye corno 
un esfuerzo regulatorio para adecuar las conductas de agentes económicos a los 
objetivos sociales de conservación Las normas oficiales mexicanas (NOM) son un 
instrumento muy poderoso. no sólo por su capacidad de controlar los procesos 
productivos. sino particularmente por su capacidad de inducir cambios de conducta e 
internalizar costos ambientales. lo que las convierte en un mecanismo que promueve 
cambios en los hábitos sociales y genera un rnercado ambiental importante 

Corno consecuencia de las políticas enunciadas anteriormente. podríamos decir que el 
Programa de Traba¡o de Areas Naturales Protegidas de México 2000-2006. se constituye 
como el instrumento de planeación especifico para desarrollar las lineas de acción, 
estrategias y políticas prnv1stas <lentro del Sistema Nacional de Pltme<ición Democratica 
para las áreas naturales protegidas. toda vez recoge y reafirma el mandato definido en los 
instrumentos comentados al inicio del presente capitulo 

Con este programa las estrategias definidas para el establecimiento, manejo y vigilancia 
de las arcas naturales protegidas adquieren mayor fuerza. al estructurarse y 
sistematizarse con mayor loy1ca y solidez las acciones que se emprenderán en tomo de 
estos pequeños pero a la vez gr andes nucleos de conservación. dando preponderancia a 
la necesidad de dotar de infraestructura básica operativa a las áreas naturales ya 
establecidas, las cuales se reconoce sobre todo en el caso de los parques nacionales, se 
han dejado en completo abandono 
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3.1.5. Programas de Manejo 

Representan una estrategia tendiente a cambiar las funciones de conservación, 
investigación, desarrollo económico y recreación asignadas a las ANP. El manejo se 
concibe como una forma de planificación, dando origen a la formulación de proyectos para 
cada área protegida. Se establece la conciliación entre el aprovechamiento y la 
conservación, el tiempo de las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo. 

Sus sustento juridico lo encontramos en el artículo 65 de la LGEEPA donde se establece 
que la Secretaría deberá expedir dentro del término de un año, a partir de la publicación 
de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo 
del área natural protegida de que se trate, dando participación a los habitantes, 
propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás dependencias 
competentes, los gobiernos estatales municipales y del Distrito federal en su caso, asi 
como las organizaciones públicas o privadas, y demás personas interesadas. 

En este punto es conveniente resaltar que actualmente la Secretaría está inmersa en un 
profundo proceso de descentralización, en el que uno de los elementos más importantes, 
es la transferencia u otorgamiento de la administración de diversos parques nacionales a 
los gobiernos locales. sin embargo, también es conveniente destacar, que actualmente el 
95% de las áreas naturales protegidas de interés de la federación formalmente 
establecidas. 

El Programa de manejo deberá contener por lo menos· 

l. La descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del 
área natural protegida. en el contexto nacional. regional y local, usí como el 
análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la superficie 
respectiva; 

11. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su 
vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo. así como con los programas 
sectoriales correspondientes Dichas acciones comprenderán entre otras las 
siguientes: de investigación y educación ambientales, de protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. la flora y la fauna, para el 
desarrollo de actividades recreativas, turísticas, obras de infraestructura y demás 
actividades productivas, de financiamiento para la administración del área De 
prevención y control de contingencias propias del área natural protegida se 
requieran; 

111. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma. así como de 
todas aquellas personas. instituciones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su protección y aprovechamiento sustentable; 

IV. Los objetivos especificas del área natural protegida, 
V. la referencia da las normas oficiales mexicanas a que se sujetará el área; 

VI. los inventarios biológicos existentes y los que se prevén realizar, 
VII. las reglas de carácter administrativo a que se suietarán las actividades que se 

desarrollen en el area natural protegida de que se trate 

Además, en dicho programa se deberá determinar la extensión y delimitación de la zona 
de influencia del área prote9ida respectiva, así como la delimitación. extensión y ubicación 
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de las subzonas que se señalen en la declaratoria. La Secretarla deberá promover que 
las actividades que realicen los particulares se ajusten a los objetivos de dichas subzonas. 

En los articulas 61 al 66 en todo caso, es importante señalar que los mismos deberán 
prever entre otros aspectos las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, 
estableciendo su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo. asl como con los 
programas sectoriales correspondientes; los objetivos especificas del área; los inventarios 
biológicos, y las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que 
se desarrollen en el área natural protegida. Respecto de este último punto señalado, es 
necesario aclarar que el mismo se ha prestado a confusión, toda vez que con fundamento 
en él, actualmente se pretende que los programas de manejo impongan modalidades a la 
propiedad, lo cual resulta incorrecto, toda vez que en realidad, los programas de manejo 
no son más que instrumentos de planeación, sin que tengan propiamente dicho un 
carácter o rango de norma 1uridica 

Es importante recalcar el hecho de que el Reglamento de la LGEEPA en materia de ANP, 
señala explícitamente que para la elaboración de los rrogramas de manejo se requiere de 
la participación de los habitantes. propietarios y poseedores de los predios que conforman 
el área protegida, así como de las dependencias de la Administración Pública Federal 
que, por su competencia, pudieran aportar elementos al programa; los gobiernos 
estatales, municipales y del Distrito Federal y de tas organizaciones sociales públic.-is o 
privadas, y demás personas interesadas 

Una vez que se cuente con el programa de manejo, este deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica y deberá contener lo siguiente: 

l. Categoria y nombre del área natural protegida; 
11. Fecha de publicación en el Diario Oficial de la federación de la declaratoria 

respectiva, 
111 Plano de ubicación del area naturales protegida; 
IV. Objetivos generales y especificas del programa, 
V. Delimitación, extensión y ubicación de las zonas y subzonas establecidas y 

señaladas en la declaratoria, y 
VI. Las reglas administrativas a que se sujetaran las actividades que se 

desarrollen en el área natural p1otegida. 

Los programas de mane¡o aprobadc•s. seran revisados por lo menos cada cinco años para 
evaluar su efectividad y proponer posibles modificaciones La modificación podrá ser 
parcial o total, cuando éste resul1e inoperante para el cumplimiento de los objetivos del 
área natural protegida , para lo cual la SEMARNAT solicitara la opinión del Consejo 
Asesor" respectivo Las mod1ficac1ones que resulten necesarias deberán acatarse a las 
mismos requisitos quA se sAñalan para la creación del programa de manejo. 

11 Lo~ ( 'uri,1.·joi, ,\~1:"(1n.: ..... pl1dr;í11 '.cr c..·1111-.i11n11.h1 .. p11r la Secrc:taría para c:I manejo y Hdmi11istracil1n de la-, 
rircas naluralc<.o protq•uta..,, y tendrán por uh.1ctn a<.,C!-.orar ) apo)ar a lo<\ dircctnn:.., de la.'i áreas protegida...'>. 
Entfl' !>U' fl11u..:1t111e!. p1111cipalc<o e11l11n1ra11111., t•I de l'Topt1ncr medida" c~pcdficas para rnt"jtmlr la caparidad de 
gc~tión t•n l;t, <lrca'> dr t·on~t"rva1.:iú11 y prutt"cciún del 3rea; partidpar en la t•lahoración del programa de 
manejo) en la e\aluacil111 Je ~u ap!h.:a¡,;¡¡-,n. 11p111<u sobre la in~trumcntacilin c.k lo.., proyt·t:lo-. 4uc ~e realicen 
en el /\r-...P. 
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Como reflexión final, es de señalarse que la relación que existe entre las áreas naturales 
protegidas y el turismo, es la riqueza ecológica de nuestro pais. México es uno de los 
paises más ricos en biodiversidad en el ámbito mundial. Las investigaciones y estudios 
realizados respaldan científicamente, con reconocimiento mundial. la extraordinaria 
riqueza biológica y ecológica de nuestro país. 

México reune una elevada proporción de la flora y la fauna del mundo; en solamente 1.3 
por ciento de la tierra emergida del mar. el país concentra entre 10 y 15 por ciento de las 
especies terrestres. ocupa el primer lugar mundial en cuanto al número de especies de 
reptiles (717), el cuarto lugar en anfibios (295), el segundo lugar en mamíferos (500), el 
undécimo en aves (mil 150), y posiblemente el cuarto lugar en angiospennas (plantas con 
flor), pues se calculan 25 mil especies. En lo referente a invertebrados, México cuenta con 
52 de las mil 12 especies reconocidas de mariposas de la familia papilionidao. 
Las características anteriores. sitúan a México como uno de los 12 países megadiversos 
La abundancia de la vegetación natural, así como de especies marinas complementan 
esta riqueza. 

En su conjunto, el mosaico de ecosistemas representa la base natural de la economía 
nacional y un recurso necesario do preservar por los mexicanos. tanto por su significación 
cultural y económica. actual y futura, como por el valor de la naturaleza en si misma. Su 
manejo requiere respetar los p1ocesos de su funcionamiento, por lo cual. es necesaria la 
definición de los umbrales de perturbación, más allá de los cuales se compromete la 
capacidad de autoregulación de los ecosistemas. El respeto a estos umbrales de 
perturbación, se traduce en cnterios de conservación y uso sustentable del territorio y sus 
recursos 

La preservación de los ecosistemas existentes en nuestro país representa -además de 
garantizar nuestra vida y la permanencia de una gran riqueza natural- un potencial de 
ingreso económico a través de la atracción de visitantes, tanto nacionales como 
extranjeros, es deci1 la pro111oc1611 tui istica 

En la actualidad, el turismo representa una alternativa para promover el desarrollo 
sustentable en los ámbitos mundial y de nuestro pals. 

El turismo se empieza a considerar corno la industria más importante. pues provee de 
empleo a millones de personas en el mundo en proporción de una por cada 15 En 
nuestro pais, la actividad turística es la tercera industria más significativa, ubicándose en 
la octava posición mundial en razón del núrnero de turistas y el décimo por el monto de 
ingresos recibidos como resultado de esta actividad 

Sin embargo, el tunsmo trad1c1onal. como t·1asta ahora lo hemos mane¡ado en México. da 
prioridad al ingreso económico a costa del deterioro ambiental, sin dirigir la atención hacia 
la preservación de los ecosistemas. de ahí la urgencia de reconceptualizar el turismo. 
propiamente dicho, hacia la denom111ac1ón de ecotunsrno, entendido este últ1rno, como el 
ejerc1c10 del turismo ambientalmente responsable 

Existen d1f1cultades pam operac1onal1z;u el concepto de ccoturismo, entre ellas destac.aff 
la falta de una legislación real aplic<1ble a los esquemas de integración de los diferentes 
sectores !;octales que permitan la planeac1ón y ejercicio del tunsmo. bas3dos en el 
desarrollo sustentable. estrategias de promoción y mercadeo turlstico, mecanismos para 
la protección de los ecosistemas n3turales de mayor importancia, educación y 
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participación social, asl como la infraestructura normativa que facilite los procesos de tal 
actividad. 

Es por ello y para lograr un desarrollo ecoturlstico o turismo sustentable es necesario que 
dentro de la normatividad contenga preceptos y condiciones para: 

• Frenar la degradación de los recursos naturales, ecosistemas y en general del 
medio ambiente. 

• Promover el desarrollo regional y la creación de empleos. 

• Fortalecer el derecho a la recreación, al cambio de entorno, al contacto con la 
naturaleza, la conservación del medio ambiente, la convivencia con otras culturas, la 
convivencia familiar, entre otros. 

• Redistribuir el ing1eso, incrementar la inversión y difundir las caracterlsticas de 
nuestro país en el ámbito internacional. 

• Incrementar la calidad de vida de la población mediante el ejercicio de proyectos de 
promoción y fortalecimiento de salud, vivienda y educación. 

• Promover ganancias económicas a través del desarrollo de los diferentes sectores 
de la producción. 

• Impulsar la formación y actualización de recursos humanos. fortalecer ta 
investigación cientlfica y la operación de proyectos de desarrollo con base en los 
resultados de dicha investigación. 

Además de la creación de un marco normativo en materia de ecoturismo. se requieren 
importantes esfuerzos de toda la sociedad mexicana. en el corto, mediano y largo plazos 
para hacer del ecoturismo una de las principales fuentes de riqueza de los mexicanos y 
de la conservación y restauración de la biodiversidad 

El ecoturismo ordenado y sustentable trae, también, otros beneficios tangibles en el 
mediano y largo plazos como resultado de la asimilación de nuevos conocimientos 
adquiridos al visitar los ecosistemas, al observar la flora y la fauna silvestre e interactuar 
con ellas. tal se1ia el caso de un cambio de actitudes con 1especto a los ecosistemas y la 
vida silvestre. un interés mayor por su conservación que por su explotación, el desarrollo 
de una cultura ambiental y un mayor aprecio por las riquezas de la naturaleza 

El número de defensores del ambiente limpio y de la flora y fauna silvestres se 
multiplicará y, por ende, el número de activistas contra la tala inmoderada. la caza sin 
control y el tráfico de especies animales y vegetales Esto es, desde nuestro punto de 
vista, parte de los beneficios del ecoturismo como se ha explicado 

Todos los esfuerzos encaminados al desarrollo del ecoturismo en México serán 
bienvenidos. pues además contribuyen a mejorar la economla del pals, la salud ambiental 
y pública r.Je los mexicanos y al bienestar de las comunidades que por años han protegido 
y preservado la importante biodiversidad, patrimonio de los mexicanos 
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CAPITULO CUATRO 
EL TURISMO SUSTENTABLE EN ÁREAS 
NATURALES 

Objetivo: 

En este capitulo, se planteará la aplicación del turismo sustentable dentro de las Áreas 
Naturales Protegidas; asl mismo se estudiará los órganos que participan para que se lleve 
a cabo, tanto públicos como privados. Se analizará el papel que juegan los organismos no 
gubernamentales asl como su coordinación, eficiencia y oportuna intervención. 

Otro de los temas a tratar será lo referente a mecanismos que intervienen para la 
planeación turlstica y su aplicación. No se tratarán exhaustivamente, sin embargo, se 
dejaran est<1blecidas l<1s b<1ses parn conocer l<.1 importancia de su papel y de su existencia 
para los efectos del turismo. 

Se verá a grandes rasgos algunas de las actividades implementadas para que el turismo 
sustentable pueda ser una realidad. asl como ciertos criterios a aplicar para su 
desempef'lo. 

4.1. Panorama Organizacional. 

4.1.1. Organizaciones Gubernamentales. 

Ya que la actividad turlstica no se encuentra aislada ni restringida del resto de las 
actividades de l<.1 Administración Pública, en el siguiente apartado nos referiremos a los 
organismos públicos que de alguna forma, ya sea en pequef'la o gran escala, contribuyen 
al desarrollo del turismo sustentable en áreas naturales. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

En primer término tenemos a la institución a cargo del medio ambiente y de los recursos 
naturales a nivel federal es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
cual, tal como lo vimos en el Capitulo 11 hast<.1 las reformas de 30 de noviembre de 2000, 
era nombrada Secretaría del Medio Ambiente. Recursos Naturales, y Pesca, cuyos 
antecedentes han sido plasmados con antelación 

Entre sus principales facultades, contarnos las de-

Formular. conducir y evaluar la polltica nacional de medio ambiente y recursos 
naturales 
Promover y fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
Promover y fomentar la responsabilidad ambiental de los sectores productivos. 
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Vigilar el cumplimiento de la legislación ambiental y de los recursos naturales, asl 
como promover mecanismos voluntarios para su cumplimiento. 

Desarrollar y fomentar la investigación en materia ambiental. Promover y fomentar 
la cultura, la educación, la capacitación y la participación social en materia de 
medio ambiente y rncursos naturales. 

Crear mecanismos e instrumentos para informar oportunamente a la sociedad en 
materia ambiental y de recursos naturales. 

Detener y revertir el deterroro del medio ambiente y de los recursos naturales. 

Asegurar la 1ntegndad y operac1onalidad a los componentes de la polltica 
ambiental en un marco de meiora institucional. 

Estas se encuentran contenidas en el articulo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal. de los que destaca el de proponer al Ejecutivo Federal el 
establecimiento de iireas naturales protegidas, y para su administración y vigilancia, la 
participación de auloridados federales o locales y de universidades, centros de 
investigación y particulares 

Este articulo pone de manifiesto que en la protección de los ecosistemas mediante el 
establecimiento de áreas protegidas se prevé la participación de todos los sectores de 
población ya que esa no es t;;rea solo de la Federación Esta tarea se requiere sea 
descentralizada, y en este artículo se plasma de manera contundente 

Así mismo, le corresponde a la Secret;iría "Vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales. estatales y rnun1upales, el cumplimiento de las leyes, normas 
oficiales mexicanas y progi;Hn;;s rel<iuon;;cJos con recursos n<Jtur ales, medio ambiente, 
agu<ls, busques, fima y fauna silvest1e. terrestre y acuática y µesca. y demás materias 
competencia de la Secretaría, así como, en su caso. imponer las sanciones 
procedentes"(fracción V) 

En este sentíclo, es importante recalcar la importancia de 1.1 coordinación entre tales 
111veles de gobierno asi coma la de los recursos económicos y humanos para llevar a cabo 
una v1gilanc1a efectiva Asl mismo. dentro de l<J actividad turística es menester mencionar 
que de ex1sl11 t<iles 1ecu1sus e11 ~u 111vel aplLlµiadu, µod1Ía11 evitarse muchos de lo 
problemas derivados del desarrollo de esta 1ndustna que a Ja larga de no cumplir con los 
l1neam1entos mlnimos pueden impactar las zonas naturales incluso más severamente que 
otras industrras convencionales y tr ;¡cJ1c1onalmente consideradas como de alto impacto o 
contaminantes 

rn la f1acr:1ó11 VII se le as1gn;i l;i f;icultad de organizar y administrar áreas naturales 
protegidas. y supervisar las labores de conservación. protección y v1g1lanc1a de dichas 
<'lreas cuando su adm1rnstrac1ón rPc.11ga en gobiernos estatales y municipales o en 
pPrson;i~; f1srcas o morales 

/\qui se recalca la dosce11tral1z3c1ó11 qwe debe darse en materia ambiental, tan importante 
no solo por loe 1nteroco~ ecanóm1r:n'. qun devienen del empleo do los recursos naturales. 
sino por el propio vnlor mtrlnscco que cunllev¿¡n µ<Jra la supervivencia del sor humano en 
t!sta y las flJluras ge11e1 nc1ones 
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En el Reglamento interior de la SEMARNAT, se dicta que para el estudio, planeación y 
despacho de sus asuntos, la SEMARNAT contará con los servidores públicos y unidades 
administrativas, entre las que se encuentra la Dirección General de Fomento Ambiental 
del Desarrollo Urbano , Transporte y Turismo que tendrá como atribuciones, entre otras: 

Disel'lar y promover, en el ámbito de competencia de la SEMARNAT, los 
instrumentos de fomento y la normatividad ambiental para proteger los recursos 
naturales y los ecosistemas, respecto de la contaminación a la atmósfera, al agua 
y al suelo, que generen las actividades de los sectores urbano, transporte y 
turismo. 
Determinar las causas, elementos y efectos de los problemas ambientales de las 
actividades de los sectores citados, entre ellos el de turismo, así como respecto al 
aprovechamiento sustentable y la protección del ambiente, y ecosistemas. de la 
contaminación y residuos generados en dichas actividades 
Coordinar y concertar con instituciones de investigación y de educación superior, 
organizaciones no gubernamentales, empresas y particulares, la elaboración de 
estudios para el desarrollo sustentable de tales actividades 
Diseñar normas, critenos e instrumentos de fomento que apoyen la adopción de 
tecnologías ambientalmente sustentables 
Disel'lar instrumentos de fomento ambiental de carácter económico, social, 
ecológico y jurídico para promover el desarrollo sustentable. 
Participar en consejos consultivos. comités y otros grupos colegiados, para la 
elaboración de instrumentos de fomento y normatividnd nmbientnl respecto del 
desarrollo sustentable. 
Definir. a través de la coordinación con autoridades federales. estatales y locales, 
el cumplimiento de la normatividad ambiental y los resultados de aplicación de los 
instrumentos de fomento ambiental para el desarrollo sustentable 

Así mismo la SEMARNAT cuenta con los s1gu1entes órganos desconcentrados 

a) Comisión Nacional del Agua 
b) Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
c) Instituto Nacional de Ecología 
d) Procuraduría federal de Protección al Ambiente 
e) Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Estos órganos estarán a cargo de un Mular cuya denominación variara según cada caso, 
estos serán los representantes legales del órgano de que se trate con facultades para 
celebrar los actos Jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el eiercicio de las 
atribuciones del órgano respectivo y seran designados por el Presidente de la República. 

Secretarla de Turismo. 

Por otro lado, en materia de Turismo. México se distingue en este sentido. en tanto cuenta 
con un organismo especi<iliz¡.¡do p<ir<i el tu11srno. contamJo con una p<irticipación en el 
Gabinete del Presidente a nivel Fede1al Esto es, debido a la 1mportanc1a que para 
nuestra econornla tiene ya que se trata de una fuente importante de d1v1sas 

Esta representat1vidad la encontramos en la Secretarla de Turismo (Sectur). Sus 
atnbuc1onos so encuentran contonidas dentro del articulo 42 do la LOAPF. entro las 
cuales destac<in · 
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·1. Formular y conducir la politica de desarrollo de la actividad turlstica nacional. 
·11. Promover, en coordinación con las entidades federativas, las zonas de 
desarrollo turlstico nacional y formular en forma conjunta con la Secretarla de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales la declaratoria respectiva; 
• ... XIX. Proyectar. promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turlstica y 
estimular la participación de los sectores social y privado ... • 

En ta primera de las fracciones, establece la facultad de establecer sus propias pollticas, 
mismas que se planearán sexenalmente, plasmadas actualmente en el Programa 
Nacional de Turismo 2001-2006. entre cuyas estrategias más relevantes encontramos: 

1. La planeación del desarrollo turlstico; 
2. la articulación de las políticas concurrentes. mediante la "Formación de Grupos 

lnstersectoriales de trabajo permanentes para el consenso de pollticas 
concurrentes. cuyas tareas deriven en la definición y articulación de acciones 
concretas en apoyo al turismo sobre las principales políticas que deberán ser 
definidas en el periodo 2001-2002 

Entre tas principales politicas en cuestión y para de interés del presente trabajo, se 
encuentran: 

a Pollt1ca de desarrollo sustentable del turismo. Se habrá de consensar con 
las instancias de gobierno. valorar y privilegiar la acción del turismo como 
factor capaz de generar recursos que contribuyan al desarrollo social y la 
protección del patrimonio natural. asl como para su preservación 

b Política de capacitación y formación de recursos humanos Que privilegie el 
desarrollo de las comunidades locales, impulsando la educación de los 
Jóvenes para detonar la actividad turlstica, incentivando la capacitación 
para el trabajo y vinculando a las mujeres con sus capacidades 

c Política de turismo cultural Para instrumentar acciones que evolucionen la 
puesta en valor de los sitios arqueológicos, coloniales, manifestaciones de arte 
y tradiciones. monumentos y edificios históricos, así como otras expresiones 
culturales. considerando su uso. difusión y comercialización por parte de la 
cadena productiva del turismo. contribuyendo de igual manera a generar 
recursos p<lrrt la con!'.<lrw1c1ón del p;itrimonio rAtltural 

d Politica de ecoturismo Para establecer lineamientos integrales que 
fortalezcan la implantación de procedimientos en zonas adecuadas a la 
función producto-segmento. incluyendo l<J p<lrticipac1ón de comunidades, 
autoridades locales. sociales y ambientales 

e Pollt1ca de desarrollo social Que conjugue acciones de planeación y 
dotación de espacios territoriales para respaldar la evolución de la gente en 
los pueblos y ciudades que dan soporte al turismo en comunidades con 
es<.1 vocación, asi como la dotación de los servicios públicos para su 
desarrollo 

Además de esto. cncontr;imos r1entro de este Programa, en su Objetivo once, el interés 
por propiciar el des<mollo sustentable del turismo 
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Mediante el impulso a la sustentabi/idad el sector contará con una planeación 
que atienda la dinámica de las regiones, que incluya a sus comunidades en 
las actividades económicas generadas y considere la preservación do los 
recursos naturales y culturales, para colocar al pals en el más alto nivel de 
competitividad internacional. 

Al consolidar la sustentabilidad on el desarrollo turlstico se propiciarán 
oportunidades de crecimiento y nltomalivas de superación para las 
comunidades, con empleos permanentes y bien remunerados para ambos 
gónoros, acompaliados de capacitación y especialización laboral, lo que 
mejorará fa calidad do vida, elevará su patrimonio y contribuirá a evitar la 
migración al fomentar el arraigo en su localidad. 

Las acciones presentes y futuras para el desarrollo del tun·smo habrán de 
ser concertadas, coordinadas y puestas en marcl1a con las comunidades en 
murriciµius de vocación twislica y el concurso de los gobiumos ustatales 
apoyados por fa Secretaria de Twismo. c:on acciones de µluncación 
estratégica, pollticas para el desarrollo y ejecución de actividades a corto, 
mediano y largo plazo entre los tres niveles de gobiemo. 

Su resultado proveerá un desarrollo tur/stico sustentable y planificado que 
aminore problemas ambientales, socioculturales y étnicos con el 
mojota111iento gradual en la calidad do los ecosistemas ele las zonas 
tur/sticas y con respeto a /iJ conserviJción úe los 1ec:wsos natwiJ/cs, 
históricos, culturales y de identidad nacional. 

Por lo que respecta a la fracción 11 del articulo 42 de la LOAPF, debe mencionarse que la 
importancia de coordinación entre estas dos Secretarlas debe ser un punto trascendental 
para el establec1m1ento de centros turlsticos en áreas protegidas, pues de no darse esta 
coordinación se entorpecerán los trabajos que ambas realicen y en el meior de los casos, 
se duplicaran esfuerzos y tareas. Dado que compete a la SEMARNAT la de establecer las 
Areas Naturales Protegidas asi como la vigilancia sobre el cumplimiento de las 
disposiciones en materia ambiental es menester que los prestadores de servicios 
turísticos, a quien la Secretaria de Turismo corresponde su vigilancia, cumplan con los 
requenmientos min1mos 

Al establecer las z.onas de uso turlsl!co nacional, puede darse un mayor control y una 
mayor pos1b1\idad de que esto pueda darse pues con e:•o, se estarla en pusrbilidüdes de 
planear y orientar los destinos turísticos con apego a los lineamientos y requerimientos 
establecidos por ambas Secretarlas, máxime s1 se pretende iniciar un proyecto turlstico en 
un área que se ha tenido a bien resguardar bajo un régimen jurldico especial debido a sus 
ca1 acterlst1cas propias y extraordinarias, estas son las ANP 

Finalmente y al mencionar la fracción XIX, se establece la trascendencia de la 
part1c1pac1ó11 de todos los sectores do la economía nacional, pues como ya vimos en el 
nuevo modelo de desarrollo (sustentable) la participación de la soc1c.'<.fad será primordial 
por lo que se buscarán e5lrategias y meca111srnos en los cuales se abra las oportunidades 
y pautas para que el crecimiento en todas las ramas de la economla pueda ser una 
realidad. sin que a su paso sacrifique sus recursos naturales, que en el ámbito del turismo 
son la fuente pnmord1al de ingresos, ya que como hemos visto imprimen un valor 
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agregado a los sitios visitados y en la mayorla de los casos son el principal atractivo para 
su concurrencia. 

Por otro lado, SECTUR cuenta es financiada por el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur) el cual se encarga del turismo a nivel federal. 

FONATUR, participará en la programación, fomento y desarrollo del turismo, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley de Turismo, la de Planeación y las normas, prioridades y 
pollticas que determine el Ejecutivo Federal a través de la Secretarla. 

Las funciones que desarrollará el FONATUR, se encuentran entre otras. 

Elaborar estudios y proyectos que permilan identificar las áreas territoriales y 
de servicios susceptibles de ser explotadas en proyectos turisticos; 
Crear y consolidar cenlros turlsticos conforme a los planes maestros de 
desarrollo ... preservando el equilibrio ecológico y garantizando la 
comercialización de los servicios turísticos ... " 
Coordinar con las nutorrdades federales, cstatnlcs y municipales, las gestiones 
necesarias para obtener y simplificar las autorizaciones, permisos o 
concesiones que permitan el desarrollo de proyectos turlsticos. así como la 
prestación de ~ervic1os 
Ejecutar obrns de infraestructura y urbanización, re¡¡lizar edificaciones e 
instalaciones en centros de desarrollo turlstico " 
Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que requiera para lograr su 
objeto. Otorgando las garantlas necesarias; 

Hasta hace poco, Sectur tenia oficinas de turismo en cada estado Ahora, debido a la 
tendencia hacia la descenlrnlrzación. ladas las oficinas de turismo dependen de los 
gobiernos estatales. La Ley Federal de Turrsmo (1993) desreguló y descentralizó muchas 
funciones y actividades que eran anterrormente responsabilidad única de Sectur, y desde 
1993, Sectur ha desempeñado mayormente un papel de promoción y coordinación. Aún 
asl. sigue aportando en fondos federales una considerable promoción del presupuesto 
anual para el turismo a los gobiernos estatales Por lo general, no existen oficinas de 
turismo a nivel municipal, aunque los alcaldes tengan la oportunidad de recibir fondos 
federales y/o estatales para promoción del turismo 

Sectur, actualmente cuenta con una D1recc16n de Turismo Alternativo, además de contar 
con una Drrnr.r.ión Genmal ne Des:nrollo riel Prorlucto Turistrco (DPT) que se encarga de 
promover el "turismo alternativo", como el ecoturismo Como parte de la iniciativa, Sectur 
ha elaborado un folleto titulado Turismo Alternativo en colaboración con operadoras 
turlsticas especializadas del sector privado Este folleto presenta una serie de opciones 
para llev;ir "cabo activirlades orientadas a la naturaleza, culturales y de aventura. 

La función principal de Sectur es rromover y comercializar el turismo en México, a nivel 
nacional e internacional 

Para que el desarrollo sustentable pueda darse en el sector turismo, es necesario que 
exista la colaboración de otras ueperrdencias. y no solo de la SECTUR y SEMARNAT, 
corno lo son. el INAH, y CONACUL TA. la Secretaria de Salud. SEDESOL Y SAGARPA. 

Clasificandolas por áreas de interés las encontramos de la siguiente manera· 
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Medio.ambiente, áreas naturales protegidas y gestión de los recursos naturales.
SEMARNAT, Unidad Coordinadora De Asuntos Internacionales; coordinación de 
Delegaciones federales; INE; coordinación General del Sistema de áreas 
protegidas; Conabio. 
Cuestiones culturales.- INI, SEP. INAH, CONACULTA. 

Turismo.- SECTUR; FONATUR. 
Desarrollo socioeconómico.- SHCP, SEDESOL. 
Transportes.- SCT. 
Marina.- SEMARNAT 
Estadistica.- INEGI 

4.1.2. Organizaciones No Gubernamentales. 

Si bien es cierto, una de los principios del turismo sustentable es el de la participación de 
las comunidades locales, también lo es que se necesita la participación a nivel nacional, si 
queremos que la conservación y los beneficios socioeconómicos tengan algún significado 
desde una perspectiva del ecosistema y para la economla nacional. 

En el Reglamento de la LGEEPA en materia de ANP, especlficamente en el Capitulo V 
dicta que para el establecimiento, administración y manejo de las áreas naturales 
protegidas, la Secretarla podrá suscribir convenios de concertación o acuerdos de 
coordinación con los habitantes y propietarios. poseedores, gobiernos locales, pueblos 
indlgenas, instituciones académicas y de investigación y demás organizaciones sociales, 
públicas y privadas, con el fin de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y de 
asegurar la protección, conservación, desarrollo sustentable y restauración de los 
ecosistemas y de su biodiversidad 

Los convenios y acuerdos que se suscriban deberán sujetarse , en todo caso, a las 
·previsiones contenidas en la LGEEPA asl como a lo establecido en las declaratorias y en 
los programas de manejo respectivos 
En México. existen varios organismos no gubernamentales (ONG), entre los que podemos 
contar a los siguientes y para efectos de mayor comprensión los hemos clasificado por 
área de interés, a saber: 

M.~g[Q_jljT1_!1i.~nte_ilrnª~!ggit1a~s ASK, Cl, ECO. llSD. TNC, PRO, QLF, TES, WI. 
WWF. Amigos de Sian Ka'an. PRONATURA. Conservation lntemational y Fondo 
Mundial para la Naturaleza. 
Cuestiones socioculturales, comunidades locales.- ASK. CI. ECO, llSD, PRO, 
TES, TNC, QLF. Wl, WWF, Alcadeco. 
Desarrollo económico -ASK, CI, ECO. llSD, PRO, TES, TNC. WI, WWF. 
Educación/capacitación técnica ASK, CI, ECO, llSD, PRO. QLF, TES, TNC, WI, 
WWF 
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4.1.3. Instituciones Académicas. 

Ya que la importancia de la industria turlstica basada en la naturaleza, ha ido en aumento 
a nivel mundial, las instituciones de educación superior ofrecen cada vez más recursos 
sobre el tema y han incrementado sus investigaciones sobre el desarrollo del turismo 
sustentable. Estas universidades son importantes porque proporcionan información para 
el desarrollo del turismo sustentable gracias a la inves1igación científica y apoyo técnico. 

Su presencia se encuentra perfectamente regulado en la LGEEPA, al incluir dentro de las 
actividades permitidas dentro de las distintas ANP se encuentra la de investigación 
cientlfica y de educación. 

Una de las aportaciones hechas por las instituciones académicas es la de los es1udios 
previos justificativos ya que en muchos casos es a estas a las que se les deja la 
responsabilidad de evaluar las zonas en donde se pretende establecer una ANP, 
realizando todos los estudios pertinentes 

Es importante señalar que esto abre una gran oportunidad para el desarrollo de la 
investigación a nivel nacional 

Las principales instituciones a las que existen programas dedicados a la investigación de 
los ecosistemas y a la protección del ambiente, son 

Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto Tecnológico Y De Estudios Superiores De Monterrey. 
Universidad de Quintana Roo 
Instituto Politécnico Nacional 
Universidad la Salle 
Universidad Autónoma Metropolitana 

4. 1.4. Participación del Sector Privado. 

También la LGEEPA prevé su intervención y lo hará en el Titulo Séptimo, nombrado De la 
promoción de los particulares para el establecimiento de áreas protegidas y del 
reconocimiento de áreas productivas en el que se sei'lala que cualquier persona 
interesad¡¡ ¡:;odr<i promover ante la SEMARNAT el establecimiento de un ANP en predios 
de su propiedad o mediante contrato con terceros, podrá promover ante la para 
destinarlos a la preservación. protección y restauración de la biodiversidad 

Los interesados deberán presentar una solicitud por escrito, el documento que acredite la 
propiedad del predio o en su caso que acredite su personalidad, tipo de ANP que 
¡:;retenden establecer , descnpc1ón de l;is caraderlsticas lisicas y biológicas del área, su 
ub1cac1ón geográfica, fotografías del s1t10. sus fuentes de f1nanc1am1ento y la información 
complementaria que desee el prornovente 

Una vez presentada la solicrtud, la SEMARNAT deberá romunicar al solicitante en un 
plazo no mayor a sesenta días. la resolución sobre la propuesta, misma que podrá ser en 

112 



cualquiera de los siguientes sentidos: se estima viable, puede considerarse en una 
categorla distinta la solicitada, no corresponde a una categoría de interés dela Federación 
o rechazada(artlculo 120 del Reglamento). 

La Secretarla será la encargada de realizar los estudios previos justificativos 
correspondientes y una vez terminados, efectuará los trámites conducentes ante el titular 
del Poder Ejecutivo. 

En estos casos, en la declaratoria quedará estipulado que el manejo del área estará a 
cargo del promovente, con la participación de la Secretarla conforme a sus atribuciones a 
lo previsto en el convenio que para tal efecto se suscriba. 

El promovente será el encargado de elaborar el programa de manejo del ANP y para su 
financiamiento, el promovente podrá celebrar los instrumentos jurídicos que se requieran, 
con la participación, que en su caso, corresponda a la Secretaría, con instituciones 
dedicadas a la investigación y a la educación superior o con agrupaciones de los sectores 
social y privado. 

en este campo, hablaremos de las operadoras turísticas y de alojamiento, agentes de 
viajes, propietarios de restaurantes. proveedores. asociaciones empresariales y otras 
empresas vinculadas con el turismo de la naturaleza 

AMTAVE Asociación Mexicana De Turismo De Aventura Y Ecoturismo. A.C. (amtave) 
La AMTAVE, se formó en 1974, agrupa a mas de 40 proveedores de viajes, con variadas 
interpretaciones del "ecoturismo" 

4.2. Realidades de Aplicación. 

4.2.1. Instrumentos de planeación y prevención a favor del 
turismo sustentable. 

Como ya se ha mencionado antes, uno de los grandes dilemas a los que se afronta el 
Estado es establecer un modelo de desarrollo que permita por una lado el crecimiento 
económico con ¡usticia social y eqwdad social, pero que su vez garantice el uso de los 
recursos naturales sin deteriorarlos de forma irreversible. Es por ello, que se requiere de 
una polltica ambiental clara y eficiente capaz de lograr conciliarlos. 

Es por ello, que los temas ambientales se constituye en un pilar de la política nacional 
para lograr la sustentabilidad Para que esto pueda darse. necesariamente tienen que 
haber una profunda transformación de las formas tradicionales de aprovechamiento del 
territorio. a otras que promuevan la ordenación y regulación de la forma en que las 
actividades humanas emplean los recursos naturales del país 

Planificación. 

Originalmente la planeación fue un termino que se utilizo en los paises capitalistas y solo 
para en ámbitos microeconómicos. dirigido primordialmente al financiamiento del 
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mercado, con propósitos de lucro, propiciando un claro sentimiento individual; mientras 
que la planificación se utilizo en los paises socialistas en ámbitos macroeconómicos, se 
orientó a la satisfacción de necesidades sociales, con un claro sentimiento colectivo, 
controlado por el gobierno 

Posterior a la calda de los paises socialistas y con la llegada de la globalización de las 
economias. se usa de manera indistinta el término planeación y planificación, inclusive su 
uso es similar en la materia que nos ocupa. 

En México, nuestra Carta Magna lo prevé en su articulo 26 confiando esta planificación al 
Poder Ejecutivo y de lo cual se habló detalladamente en lo referente a Instrumentos 
Juridicos Nacionales y en donde nos referimos al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Programa Sectorial Turlstico 

El PND y el Programa Sectorial Turlstico tienen una naturaleza lntimamente ligada al 
Poder Ejecutivo. ya que ambos son actos administrativos de carácter general. que son 
materialmente legislativos pero forrnalrnente administrativos De igual forma, ambos. 
surgen por un decreto" del Poder Ejecutivo publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. lo cual les asegura imperatividad para la administración y compromete al 
gobierno federal frente a los administrados a los cuales otorga confianza y seguridad 
jurídica con lo cual es posible prever acciones en el campo de la producción y los 
servicios 

Tipos de Planeaclón. 

Se conocen dos tipos en el plano de la economía 

1. la imperativa Es aquel que es obligatorio. de manera que las empresas carecen -
las del Estado- de toda opción que les permita sustraerse a sus disposiciones. 

2 la indicativa - en teoria no obliga, no constriñe. sino que pretende ser marco de 
programD!; de 111vcrs1611 o instrumento de orientación de la expansión económica y 
del progreso social 

En el caso de México. y conforme al articulo 26 constitucional, la planeación. será 
democrática, lo que s1gnif1ca que pertenece a la categoria de planificación ind1cat1va. la 
que de acuerdo a la doctrinn. solo es obligatoria es operativa para los órganos de 
gobierno y de la adm1nistr;ición centralizada, y paraPstatal o descentralizada que le 
establecen, pero requiere de la voluntad de los diversos sectores sociales o privados con 
los que se concierta o induce. segun el caso, al plan respectivo 

La planificación Turística. 

La planif1cac1ón del "spHc10 del desarrollo turístico está inserta en un sistema de 
plan1f1cació11 mayor corno lo C'S de plarnficació11 nacion;:il 

l'" 1111 a1..'h\ adn11ni ... t1,1!1\.\l 1111rn ~ '-lln¡ik qut• cn:a una íl'~la r1"1hlica. l' inlt:gra llll;i cakgoria cspc:c1al dr:ntro de 
In-, ado<; nd1nini.:;1rat1\n<,· '-L' d1LLl l'll 11<,11 tk :1tr1h11cHmt..·s conferida ... por la lc:y: \Ín ernhargo, su gradaciún es 
1nlt·11111 a l.t le).)ª que t".,(,1 -.u1r111 <1 L1 rt'\.tl\.·.1..::inn d(' la mi ... 111.1 <Wl11r1dad qut· l.1 ll11.:h\ 

l .u.., dt'1,:relo<> ~1111 nnrma'> indl\ 11'11:il11.1da .... t"ll rdacwn 1:on 1;¡._ nonna•, !!:e1wralt·..,, a la.., niales dehen e<.;l.ar 
\llhord111.:1d:b L'll orden dd pri11rrp1u de Jt·rnrqu1a co11<.,titm:io11al, 1..·1111 ... a~1;11h1 l'H t.:! artkulo 1.i.1 CL•ll<.,lilUl'ÍOTUtl. 
~_. ( lnipo-, 
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Los pasos que la van integrando son los siguientes: diagnóstico, objetivos del sector, 
estrategias, metas de resultados y previsión de recursos, acciones de gasto público, 
criterios y acciones de concertación con los sectores social y privado, criterios y acciones 
de coordinación con las entidades federativas, manejo de los instrumentos de politica 
económica y social general, proyectos estratégicos.43 

Planear quiere decir decidir de antemano qué hacer. como hacerlo, cuándo y quién 
deberá llevarlo a cabo. La planeación se erige como punto donde nos encontramos y 
aquel a donde queremos ir. su naturaleza puede entenderse mediante cuatro principios 
básicos: 

1. Contribución a los objetivos, 
2. Prevalencia de la plancación: 
3. Extensión de la planeación y 
4. Eficacia de los planes 

El propósito de cada plan. es facilitar los objetivos empresariales, los planes ofrecen las 
normas de control. 

La planeación es función de lodo administrador. la cual variará según la autoridad, las 
politicas y los planes delineados por el superior. La eficiencia del plan se medirá por el 
monto de su contribución a los objetivos, como compensación de los costos y otras 
inseparadas co11secuenc1as requeridas para formularlo y hacerlo funcionar 

La planificación lurlstica. será entonces un proceso integral cuyo máximo objetivo es 
asegurar el dcsarrollo turístico Lo cual implica vincular todos lo aspectos relacionados 
con la oferta. la demandad turística y la organización, de modo que en concordancia con 
las orientaciones del r<'slo e.Je los seclores de un pais. se logren los objetivos especificas 
del desarrollo turístico 

Ordenamiento Ecológico del Territorio. 

En la actualidad y dad;i li1 1nf11Jr,nc1;i que e¡erce el conr.epto de Desarrollo Sustentable. se 
busca la ordenación de l:is actividades hurminns con base a las características 
ambientales de los prns<1¡es y l<Js carac1erist1cas socioculturales de la población humana 
de un área para que ~u Jt.:~<1rro11o sea é.1!11U1entt~!mente más sano y más compatible con la 
conservación de los recursos naturales y la b1od1vers1dacl 

El ordenamiento ecológ1c0 r.s reconocido dentro de la política 3mbiental, como 
instrumento de p!anei-ic1ú11 th~ qr <--Hl 1mportcmc1a que ofrece todo lo descrito 

El ordenamiento ccoló,¡1co •encuentra sus sustento legal en el Capitulo IV de la l.GEEPA y 
es definido como el mst1u111c·rilu Uv pol1l1ca é.H11bient'-11 cuyo oi..'Jf.:->'t' 1•~ rrgular o inducir las 
act1v1dades productivas. con el fin dP. lograr la protecc1on del rnEJ10 arnbi;,nte y la 
prP.Sf-Hvac1on y el aprove,.·h~Hn1Pnto ~iustentable de los recursos n~turales. (] pílrtir del 

1.1 Secret.:1rí"" de Pro~1r.1ma,_1crn y Pre~uptH~~,to Antolcx/1:-t dtt f'l:P1e:-t!.1011 e1i México 1917-1985, 
Saetar Servicios 1982 19H:i .-cinrlo de Cultura Económica Mex1co iqg5/ Derecho Turístico 
MP.x1cano rr 7H 
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análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los 
mismos. 

Debido a que su objetivo es inducir y regular el uso del suelo y las actividades 
productivas, en el marco de la política de desarrollo regional, resulta de mucha utilidad 
para el desarrollo de la actividad turlstica. 

A través de este instrumento pueden definirse mecanismos de ptaneación, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico sin perder de vista que existen otra serie de 
necesidades básicas corno son el desarrollo económico y la satisfacción de las 
necesidades de la población , tanto en centros urbanos como rurales. 

Para la formulación del ordenamiento ecológico deben tomarse en consideración los 
siguientes criterios: 

1. La naturaleza y las caracterlsticas de los ecosistemas existentes en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la nación ejerce soberania y iurisdicción. 

2. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la 
distribución de la población y las actividades productivas predominantes 

3. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los asentamientos 
humanos. de las actividades económicas o de otras actividades económicas 
humanas o fenómenos naturales 

4. El equilibrio que debe ex1st1r entre los asentamientos humanos y sus condiciones 
ambientales 

5 El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vi as dé comunicación y 
demás obras o act1v1dadC's 

En base a estos criterios se determina el potencial para la localizac1ón de actividades 
productivas y de los asentamientos humanos en el temtorio nacional. contnbuyendo asi a 
la prevención y m1nim1zac1ón del deterioro ambiental causado 1x1r ohr as. nroyectos y 
actividades tanto del sector publico como del privado 

La formulación. exped1c16n y evaluación ciel ordenamiento ecológico se re<iliza en el 
marco de un proceso de planeac1ón part1c1pat1va. en el que se busc<i la parlic1pac1ón y 
generación de ac.uerdos entre los d1st1ntos sectores de la sociedad. talPs como grupos 
sociales y ernpresnrialt~s, urue1nisrnus publ1cos. 1nstituc1ones acaúernicas y de 
invest1gaCIÓl1 c.Je los tres niveles c.Je guu1er flU 

La gestión de este instrumento de la polit1ca ambiental es complicada. ya que impone 
rostncc1ones al uso de suelo que una vez publicado en el órgano of1c1al de gobierno 
(federal o estatal) se cor1v1e1ter1 en leyes que deben cumpl11se para futuro<; desarrollos 

La metodologla para la elaboración del estudio de ordenamiento ecológ1co. está 
co11forrnada de Id s1yu1e11te 1111::111era'u 

11 
l Jrdnri1mi.·11tn / l·iil<1g1co .Jt'I /,·1-r1torw .\'f:/){ 1/. Sllh<\L"t.'Tctaria de h.:nlo~ín 1 >irl'CL'1t.1n dt' "-.,;¡ir11rntindad )' 
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1. Fase de Organización: Contempla la definición de objetivos, la definición del plan 
de trabajo. la conformación del equipo de trabajo, la conformación y el 
presupuesto. 

2. Fase Descriptiva. Comienza con la eliminación del área de estudio, la cual se 
realiza de acuerdo a la regionalización ecológica, conformada de la siguiente 
manera: Zona Ecológica. Provincia Ecológica, Sistema Ecogeográfica, Paisaje 
Terrestre y Unidad Natural. 

Una vez determinada el área de estudio se procede a la descripción temática del 
medio a través de información documental definiendo los aspectos naturales. 
Paralelamente a esta descripción, se realiza la identificación de la problemática 
ambiental a través de recopilación documental, cubriendo los siguientes aspectos: 
contaminación del agua. aire y suelo y generación de residuos. 

3. Fase de Diagnóstico. Comprende 

La formulación de la hipótesis de trabajo. para lo que se emplea la matriz de 
interacción de factores y los modelos conceptuales. Con la formulación de la 
hipótesis se describen postulados para los procesos de deterioro ambiental 
identificados en l<J rase w1le11or 
La aplicación de indices e indicadores, tiene como objetivo la comprobación de 
los postulados enunciados en la h!pótesis. para lo cual se puede emplear: uso 
potencial del suelo. capacidad agrológica. calidad del agua, calidad del aire, 
deterioro forestal. 
La evaluación de la aptitud del área de ordenamiento ecológico puede definirse 
como la posrbilrdad del área rara ser aprovecl1ada productrvamente Se 
obtiene sobreponiendo el uso actual del suelo con la capacidad agrícola y la 
resultante se compara con la carta de uso potencial del INEGI y se confronta 
con condicionantes que pueden ser ecológrcas. 
La evaluar.ion del de.terroro ;,mhiP.nlril SP. rn;ilizri medi;inte l;i sohreposir.1ón de 
los mapas generadoras en la evaluacrón de procesos de dcterroro dando como 
resultado el mapa de diagnóstico ambiental señalando la problemática 
ambiental y su aptitud lerrrlorr;il arr.as prrmmias. usos 

4. Fase de Pronóstico. Donde se estiman las tendencias del comportamiento de los 
procesos de detenoro f1¡ando escenanos a corto. mediano y largo plazo. Las 
estrmacrones son numér¡cas. cons1dPrando el crecimiento poblacional económico 

5. Fase Propósitiva. Se conforma de cu.1tro pasos 

Construcc1on de escenarios alternativos, de acuerdo a las tendencras descritas 
en la frase antenor. se est¡¡bleccn escena nos probables 
Definición de la estrategia gcnoral. se basa en la imagen ob¡etivo y contiene 
grandes lineas o drrectrrces que dP.herán orrent;ir cada una de las estrategias 
pa111cula1es, se compone de la apl1cac1ón de polit1cas temtorralcs y sectorrales 
en el área de estudio 
Dcfinrc1ó11 de obras serv1c1os y <Jcc1ones. para la prevención y control de la 
contamrnac1011 protección y conservación de flora y fauna. eslablecimrento . 
regulacrón y proteccrón de ANP, restauracrón ecológica prevención y control 
de emergencias ecológicas y conl1gencias ambientales; educación y promoción 
arnbrental 
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6. Fase de ejecución. Se promueve el documento generado ante los diversos 
sectores de la población, a fin de lograr su observancia. Para ello se necesita la 
instrumentación, lo cual determina los instrumentos requeridos para cada parte 
propositiva del proyecto. Una vez determinado lo anterior, se pasa a la gestión, la 
cual puede tener los siguientes pasos. 

1. Concertación y coordinación intersectorial y con los tres niveles de gobierno. 
2. consulta popular con la población. investigadores e interesados. 
3. expedición del Plan de Ordenamienlo Ecológico y Territorial (POET) a nivel 

estatal y municipal. 
4. difusión y comunicación entre la ciudadania y la iniciativa privada. 

vigilancia y evaluación por parte de la autoridad competente: municipal, estatal 
o federal 

El ordenamiento ecológico del territorio nacional y de las zonas sobre las cuales la nación 
y ejerce su soberania y jurisdicción. en concordancia con el articulo 19 bis de la LGEEPA, 
se llevará a cabo a través de los programas de ordenamiento ecológico: 

l. General del territorio, 
11 Regionales. 
111. Locales. y 
IV. Marinos 

Ordenamiento General del Terrrtorio. 

El ordenamiento general del territorio, abarca la totalidad del suelo nacional y es 
competencia de la Federación, será formulado por la SEMARNAT en el marco del 
Sistema Nacion<il tle Planeación Democrática. establece lineamientos y estrategias 
territoriales e ident1lirn procesos ecológicos relevantes que deben mantenerse con miras 
hacia el desarrollo sustentable. regula e induce el uso adecuado del suelo y de las 
actividades productivas. ba¡o una estrategia de planeac1ón participativa contribuye a la 
coordinación y concertación para la solución de conflictos ambientales. y entre otras 
cosas promueve la recuperación de ecosistem;,s dentro de esquemas productivos 

Las regiones de cornpetenc1<-1 federal son 3quellos espacros naturales o mo<lrfrcados con 
caracterlstrcas y problematrcas similares que ocurren en dos o más estados. o los que 
tienen que ver con las ANf'. l<J zorrc1 fl'deral maritrrnu terrestre. la zona económica 
exclusiva o con fronteras 1n!ur riac1or1dles 

Se han defrnido reg1nrne' prrorrtarras para el ordenamiento. tomando en cuenta los 
siguientes crrterros 

Regiones co11 recursos naturales relevantes. con poblaciones humanas 
maq_11nadas o r.n extremiJ pob1eza. 
Regrones con altos niveles de desarrollo y recursos muy deterrorados. y 
Regiones con rrtmos rmportantes de crcc1mrento que desarrollan acl!vrdades 
reguladas por rrnpacto arnbrental a nrvel federa! 
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El ordenamiento regional o local podrá ser expedido tanto por los gobiernos estatales 
como por el Distrito Federal en regiones que abarquen la totalidad o porciones de su 
territorio. Su objetivo os resolver necesidades especificas de planeación, mediante la 
revisión y orientación de la polftica de uso del suelo en función del impacto ambiental que 
ocasionan las actividades productivas en cada estado y entidad colindantes. Este tipo de 
ordenamiento requiere de una adecuada coordinación entre las distintas entidades 
federativas y municipios que se encuentren vinculados, regula el uso de suelo incluyendo 
la promoción o desaliento de sistemas de producción 

Ordenamientos Locales. 

El ordenamiento ecológico local consiste en determinar los usos de suelo de acuerdo a su 
vocación o sus características a nivel local. También es de carácter obligatorio y se 
asemeja a los planes de desarrollo urbano de los centros de población previstos en la 
legislación, en materia de asentamientos humanos 

Ordenamientos marilJ()e 

El ordenamiento ecológico en zonas costeras y marinas es de importancia prioritaria: 
permite y <ipoy<J el establecimiento de mecanismos de gestión ambiental, verificación y 
vigilancia en tales zonas. Es instrumento de competencia federal cuyo objetivo es el de 
establecer lineamientos y las previsiones a los cuales deberán sujetarse la preservación, 
la restauración, la protección y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
existentes en las zonas marinas y costeras ba10 1u11sdiccíón nacional. 

Por todo lo antenor, el ordenamiento ecológico del territorio contribuye al desarrollo del 
sector turist1co. y entre los factores favorables que lo hacen asi. están 

Al determinar densidades y formas de uso del suelo en unidades territonales 
especificas, ofrece reglas cimas para el desarrollo regional y aporta elementos 
técnicos y de gestión ambiental que dan certidumbre a los sectores productivos 
Las entidades y los municipios pueden planear su desarrollo con mayores 

márgenes de certidumbre, definiendo dónde impulsar, restringir o prohibir el 
desarrollo do cornurndades. c;:irreteras. obras. actividades productivas y/o 
turistícas 
Proporciona elementos para la detección do zonas de riesgo. lo que contribuye en 
forma importante a la prevención de desastres y a la reducción de las 
consecuencias de lo~ f¡,nórnenos mcteorológ1cos y sisrn1cos 
Promueve la coo1 d1nac1ón de las polfticas institucionales p;ua la administración y 
gestión del temtono. ya que busca cornpat1brl1zar los intereses federales. las 
polit1cas estatales y las neceskJ<ides de los municipios y localidades 
Genera s1nerg1as que permiten formular programas entre los diferentes sectores y 
prornuew!n la ef1c1e11c1a del gasto público 

Evaluación Del Impacto Ambiental 

La EIA, so clas1f1ca dentro de los instrumentos preventivos de la política ambiental, cuyo 
fin es el de conocer la manera en que las obras y/o actividades inciden positiva o 
negativamente sot,r¡, ,,1 wnb1ente, entendido este como el con1unto de elementos 
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naturales, artificiales o inducidos por el hombre que hace posible la existencia y el 
desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un 
espacio y tiempo determinados. 

Dentro de este conjunto pueden contarse's: 

El paisa¡e, 
Los recursos naturales. 
Las comunidades bióticas, 
Los atributos estéticos. 
Los asentamientos humanos. 
El capital histórico. cultural y socioeconómico, 
La infraestructura y los servicios públicos y privados. 

Estas variables a su vez determinan: 

La distribución de los usos del territorio, 
Los procesos ecológicos. 
Las funciones y los servicios ambientales, 
Los patrones demogr<lf1cos y de consumo de los recursos naturales, 
Los modelos productivos. 
La distribución de las actividades económicas, 
La demanda de servicios básicos y asistenciales, la infraestructura y el 
equipamiento, la mano de obra. entre otros que determinan los patrones de 
desarrollo o deterioro de una zona o región 

En el articulo 28 de la LGEEPA. se establece "toda obra actividad que pueda generar 
desequilibrios ecológicos o rebasar los limites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables par a proteger el ambiente y preservar y restaurar los 
ecosistemas" requiere ser evaluada en materia de impacto an1l.l1e11tal y precisar las obras 
o actividades que por su ubicación. dimensiones. caracterist1cas y alcances deban 
su¡etarse al proceso Dentro de las obras relacionadas al turismo que deben ser sujetas a 
este procedimiento, podemos encontrar 

Los desarrollos 111mobll1anos que afecten los ecosistemas costeros 
Las obras y act1v1dades en humedales. manglares. lagunas, rios, lagos y esteros 
conectados con el mar. así como en sus litorales y zonas federales 
Las obras en Áreas N_aJ"'-ªl~~roteg1das competQD_c@..c;l_e_l<i_[~deración_ 
Las obras o actividades que requieran el cambio del uso de suelo de áreas 
forestales. asi como en ~elvas y zon<.is ;irid<.is 

Las Caracterlsticas de la EIA. 

a Es un instrumento que tiene un carácter preventivo 
b se aplica en ol.Jr '" o actividades humanas 

1 ~ "'-1C"din i\mhiente y turismo, l{\f!no' ~ reto\ parn el d~ .... arrolki \llstenrahle l 995-2000, SEMARNAT 1° Edic. 
\1C.\ico 2000 pHg JI 
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c. su objetivo es prevenir los efectos negativos sobre la salud humana y el 
medio ambiente que pudieran derivarse del desarrollo de una obra o 
actividad. 

d. basa su efectividad en una análisis prospectivo-predictivo. 
e. establece regulaciones a las obras o actividades sujetas a evaluación. 
f. es un procedimiento integrador de diversas disciplinas cientificas. 
g. es un procedimiento integrador de diversas disciplinas científicas. 

Vemos que dentro de la política ambiental, la EIA se ha establecido como un proceso 
importante para el proceso de evaluación y regulación. Se relaciona estrechamente con 
otros como lo son, el ordenamiento ecológico, los planes de desarrollo regional, estatal y 
municipal y los normativos, y promueve además. la participación de los distintos sectores 
de la sociedad. 

Las modalidades de estudios que deben realizarse para evaluar los proyectos las 
establece el articulo 1 O del Reglamento de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental y 
son: 

Modalidad regional· que se aplica para conjuntos de proyectos, tales como 
planes maestros de desarrollo turístico, o bien para proyectos únicos cuyo 
impacto ambiental puede ser ordenador del desarrollo o del deterioro en una 
región determinada 
Modalidad Pat11cu/a1 para proyectos únicos que contribuyen peor n o 
determinan las tendencias de desarrollo o deterioro de la región 

Asl mismo, el mencionado reglamento prevé otros requisitos que deben acatarse según 
las caracteristicas de determinados proyectos Estos son 

lnfonne Prcvo11trvo Previsto rm el articulo 31 de la LGEEPA y en 2 fracción XI 
y Capitulo IV del Heglamento. que se aplica para proyectos que se encuentran 
regulados por la norm<it1v1dnd ylo por instrumentos de planeación como 
Ordenamientos [cológ1cos Planes y Programas Parciales de Desarrollo 
Urbanu. 
Estucilo <ie Riesgo para proyectos que requieren la r<:al1¿auó11 de act1v1dades 
altamente nesgosas Este estudio debe presentarse anexo a la Manifestación 
del Impacto Amb1entill 

La EIA l1a venido evolucionando pos1t1vd111ente desde su aparición en la legislación 
mexicana En el caso concreto de Id :ir.t1v1dad turístic;i los registros muestran que de 1985 
a 1 g99 se han evaluado más de 1780 proyectos turísticos 

Este instrumento ha demostradí! su efect1v1dad para predecir los posibles efectos 
adversos que un proym.1o de olird o act1v1dad ouede e¡ercer sobre el medio ambiente, lo 
que ha perm1t1do encontrar alternal1v;.r~ Pala evitarlos o 1111n11rnza1los 

Se pretende que este in~trurne11to seé-! 1i11 1nstru1nento de autor1egulélc1ón de los sectores 
productivos. con el f111 <Je dar ,:ip,:1.:"ll"S al plarnf1cador, al productor o prestador de 
serv1c1os de conlar con un enfoquP dl! sustentabli1dad 
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Hoy dla es posible prever lo impactos acumulativos y sinergéticos que se pueden 
ocasionar en conjunto, como es el caso de los planes maestros de desarrollo turistico 
también llamados corredores turisticos. 

En el caso de los planes maestros de desarrollo turistico es necesario que se hagan 
estudios que permitan conocer la problemática ambiental del territorio o región de que se 
trate, los elementos y componentes, su capacidad de carga y las necesidades de 
infraestructura para cubrir las necesidades en el corto. medio y largo plazo. Estos 
proyectos deberán coincidir con los de otros propuestos por otros instrumentos de la 
politica ambiental como lo son: el Ordenamiento Ecológico y los Planes de Desarrollo 
Urbano y Sectorial. 

Con el empico de estos estudios se tiene más certeza en cuanto a los efectos que se 
pueden producir por l;is activicfades a desarrollar en una región determinad;i, asi como 
los lineamientos y caracteris\lcas para la prevención. minimización o compensación del 
impacto ambiental 

La EIA permite a la act1v1dad turlst1ca preservar las fuentes básicas de sus sustento: el 
paisaje . los servicios ambientales. la biod1versidad, y favorece a la continuidad de 
proyectos y se logra dar una mayor certidumbre a las 1nvers1ones 

4.2.2. Indicadores Del Turismo Sustentable. 

Con la finalidad de consolidar sistemas de información estadlsticos. geográficos y de 
registro para apoyar la toma de decisiones. los procesos de gestión y evaluación. asi 
como la participación soc1<ii, se tia defir11du un cu11ju11to de indicadores ambientales -en 
congruencia con el esquema utilizado por la Organización de Cooperación para el 
Desarrollo Económicos (OCDEl- para su integración en un sistema informático ejecutivo. 

El Sistema de Indicadores Ambientales (Sid1a). Cuenta hasta el momento con 27 
indicadores que comprenden once tópicos . 

1) Contaminación de agua en centros urbanos 
2) Pérdida de b1od1vcrS1dad 
3) Cambio climático 
4) Desechos munic1pales5) Erosión de suelos 
6) Pérdida de recursos forestales 
7) Pérdida de recursos pesqueros 
8) Contaminación del aire 
9) Desert1f1cación 
1 0) Contaminación de cue11cas 
11) Destrucción de la capa de ozono 

Ad1c1onalmente, el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática (INEGI). que 
tiene corno ob1et1vo pr1nc1pal coord1nnr la integración y operación de los servicios y 
sistemas nac1onalP.s de estarlist1ca e información geográfica -y para lo cual capta. 
procesa y difuntJe 111furrnauúr1 ~otne aspuctos demowáf1cos. sociales y econórnicos del 
pais. asi como del rned10 11 s1co y los recursos naturales-- publicó en 1995 las Eslad/st1cas 
del Medio Am/J1e11lt0 Esta publ1cac1ón constituye el primer intento por presentar un 
panorama del estado y pe1spect1vas del medio ambie11te en México. que más allá de las 
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actividades de recabación, depuración, procesamiento y sistematización de la 
información, culmina un esfuerzo de investigación documental y de participación en 
diversos foros de discusión sobre la amplia gama de tópicos del medio ambiente. 

Las estadlsticas ambientales serán de mucha utilidad para la elaboración de indicadores 
que permitan no sólo una mejor evaluación o cuantificación de los recursos y la calidad 
ambiental, sino también la homologación de criterios y normas de medición a nivel 
internacional. 

El INEGI realiza un proyecto pionero con el apoyo del Banco Mundial. la Oficina de 
Estadistica de las Naciones Unidas y el PNUD, para formular cuentas ecológicas e 
incorporarlas a la contabilidad del Producto Interno Bruto (PIB) Ello con el propósito de 
aportar un instrumento metodológico y conceptual en materia de contabilidad económica 
ambiental; probar la metodologia de las "cuentas satélite" del medio ambiente para la 
elaboración del Manual de Contabilidad Económica y Ambiental de Naciones Unidas e 
integrar datos ambientales en las cuentas nacionales 

El proyecto se intitula Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas de México Serie 
1985-1990 (SCEEM), tiene la misma lógica del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), y 
permite obtener el denominado Producto Interno Neto Ecológico (PINE). 

4.3. Actividades Relacionadas al Turismo Sustentable en Áreas 
Naturales. 

4.3.1. Actividades Implementadas para la Conservación. 

Para concluir este análisis en matena de áreas naturales protegidas. debemos manifestar 
que la LGEEPA. establece que todos los ingresos que la Federación perciba por concepto 
del otorgamiento de permisos. aulo11zac1ones y licencias en matona de áreas naturales 
protegidas, conforme lo delerr11111en los ordenamientos aplicables. se destinarán a la 
realización de acciones de preservación y restauración de la b1od1versidad dentro de las 
áreas en las que se genP.ren dichos ingresos. No obstante, en la práctica la SHCP no 
canaliza dichos recursos y como ya se mencionó esto carece de v1s16n pues las ANP. 
pueden producir ingresos (me<11ante cuotas <1e ingreso a parques, cuotas de concesiones 
a las operadoras turist1cas y co11tr1buc1ones y donativos del turista ) que muy podrian 
cubrir sus gastos y no solo eso sino que en general tiene el potencial para aportar 
ingresos que incrementen los del PIG. además de que en el caso por ejemplo, del 
desarrollo de la actividad turística sustentable estas podría propiciar un aumento directo y 
tangible en la calidad de v1dil de la pobluc1ón locales que como ya d1¡1mos antenormente. 
se !rala lrecllenternente de corm1111dadP.s marginadas o alP.Jé!rlas rle grllpns P.tnicos que 
de hecho no tiene acceso a toclo aquello que se considera pnor1tar10 Y no solo esto. sino 
que las caractenst1cas prop:ns de un lunsmo sustentable, bien regulado y vigilado tiene In 
facultad do ser no solo una posit111idad a corto plazo, sino que abre lu posibilidad de que 
sea sostenido para kn> futur<Js qf-nH~rnc1ones 

Esto prop1c1ara una nueva cullu1" en quienes intervengan para llevarse acabo Por lo que 
reiteramos la necesidad de qu" su P.stipulen en la Ley los reqllisitos que deborán acatar 
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los prestadores de servicios turlsticos y asl como los visitantes máxime cuando se trata 
de estas áreas. 

Si bien los ingresos generados por áreas protegidas pueden ser significativos, estos no 
deben pasar por alto la responsabilidad de los promotores para hacer frente a las 
oportunidades y dificultades que implica garantizar que los beneficios económicos estén 
supeditados a los principios del turismo sustentable. 

Mecanismos para la generación de ingresos 

Cuotas: cargos por uso de un área o instalación. Ejemplos comunes son las 
cuotas de admición a parques o monumentos, cuotas especiales por alojamiento, 
servicios de guia. caza de trofeos, buceo, excursionismo e incluso cuotas de 
rescate ... 
Concesiones. cuotas por licencia para proporcionar servicios a los visitantes. Los 
servicios comunes son alimentos, alojamiento, transporte, interpretación y tiendas 
al por menor 
Ventas y regalias el porcenla¡e de las ganancias de actividades y productos. 
Algunos e¡emplos son los ingresos obtenidos por la venia de libros, fotografías, 
tarjetas postales, películas y artículos hechos con los recursos del lugar 
Impuestos Ingresos obtenidos de la venta de bienes y servicios que el turista 
utiliza. En esta categoría se incluyen los impuestos por rubros como habitación de 
hotel, alimentos, e impuestos de entrada o salida de aeropuerto 
Donativos. Se puede sollc1tm a los turistas su coopernción voluntaria para una 
gran variedad de causas como proyectos especiales 

La generación de in¡¡resos es una de las principales motivaciones para el desarrollo del 
turismo basado en la m1turalcza 

En nuestro país, los beneficios soc10económicos del tuflsmo sustentable en áreas 
naturales son aun pocos y muy espaciados La población local no ha logrado integrase al 
proceso <Jet tur1srno sustentaulc ni ha part1c1pado de sus benef1c1os potenciales. 

En México. no se ha diJclo 1mport~mc1a a la3 oportunidades pa1 a ge11erar ganancias del 
tur1smo sustentable en las i>r,:,as naturalcc, protegidas Pese a que el turismo es un 
importante sector de la econorn;a, pues ocupa tercer lugar de generación de divisas 

Las funciones principales de S[ C T Uf\ son promover y comemal1¿ar el turismo, a nivel 
n~1c1onnl e internac10n3\ Sin ernbargo poco se ha hecho sobre el turismo de la 
n;,tu1aleza. y la 111ayori<i Lle las act1v1dadcs de prornoc1ór1 tienden a centrase en los 
atrrict1vos traci1c1onalt:'s (~,obrPtorlo cif•1 t1irismo de plély¡¡), ~1si como los s1t1os arqueológicos 
y ciudades coloniales 

Crac1as a la PnormP r11uc-1;l y ~1 sus atractivos n<ltur<11t:!S y c.ulturriles, y a que se 
cncuent1a cerc:::. cJe: nwrcu:Jo dL· l¿l natur.:ilP~"'~l n1.:ls grande del mundo - Estados Unidos y 
Canadá -· México pod1 i3 llor¡;ir a SPr uno de los destinos tllflst1cos basados en la 
nnturalezél rnñs populares en Pl rnlJndn (Ceva11o~-Lascurrnn) Sin emhargo. sus alicientes 
naturales no se hari desarrollado n1 se han promovido como citrnct1vos del turismo basado 
en la naturaleza. por lo quo estre potencial sigue inexplorado 
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Por ello reiteramos la oportunidad que ofrecen las ANP ya que son idóneas para el 
desarrollo de este tipo de turismo ya que están bajo un mejor sistema de control y se ven 
mejor delimitadas. Sin embargo no puede negarse la falta de interés que la Administración 
Pública a demostrado hacia ellas. ya que lo consideran más bien un requisito y no un 
oportunidad de crecimiento para México, olvidando que en ellas pueden desarrollarse otro 
tipo de actividades y no solo el turismo el cual por si solo es un gran aliciente pues 
constituye un importante factor de la economía nacional. 

4.3.2. Participación de las comunidades. 

Como ya se ha visto. la participación de todos los sectores de la sociedad es de suma 
importancia en la protección del ambiente ya que esta tarea no puede ser únicamente 
responsabilidad del Estado ya que depende de la iniciativa de todos. con ello se está en 
posibilidades de abarcar todos los intereses económicos. ambientales y socioculturales. 

La participación puede definirse sencillamente como "tornar parte". y la parte puede ser 
pequeña o grande. segun los intereses En el contexto ambiental puede entenderse esta 
participación con el fin de que de que IC1s partes interesadas participen desde el proceso 
de planeación hasta el de torna de dec1s1ones 

Para identificar a los participantes. es necesario entender que estos varlan de acuerdo al 
contexto y que pueden provenir de cualquier grupo social o político En este apartado . 
prestaremos particular atención a la part1c1pac1ón de las comunidades locales o las 
personas directamente afectadas Estos grupos gene1al111e11te se encuentran en 
situaciones de marginación. por lo que d1f1c1lrnente intervienen en el proceso de toma de 
decisiones srn embargo hay que recalcar el hecho de que para que sea un verdadero 
proceso de part1c1pación, es necesario que se ofrezca la opción de no rart1c1par 

La part1c1pac1ón ciudadana corno proceo;o ,,,,;o,;1c1al parn el desarrollo sustentable ha sido 
oficialmente reconocida por varios gobromos o inst1tuc1ones internacionales Por e¡emplo 
la Agenda 21 señala "las cuestiones ambientales se manejan me¡or con la participación 
de todos los ciudadanos rmpliczirlos " n1vpl pPrtinnnte" (principio 1 O. 1997) 

Si bien un proceso de parl1c1pac16n c1urladana 1mpl1ca bcnef1c1os también conlleva 
dificultades. entre ellas 

Los beneficios de la part1c1pac1611 suelen ser más visibles que los costos El 
incremento en la part1c1p3c1611 c1ucJ3cl3na se va acompañado por un incremento en 
la necesidad de habiirdades d" Dr9a111rnc1ón, tiempo y recursos La experiencia ha 
demostrado que el co,lo d" pd1l!c1pac1ón suelL' ser más l;.ito para los pobres y las 
rnu¡eres. hechos a menudo ~.usl:Jyado 
No siempre so logra un consf!n,.o n11trn los p;:irt1c1panle" en cu~rnto a ob¡etrvos y 
necesidades. que é:J menudo d1f1uw en func1ün de los mtereses de los actores 
implicados La expenenua h;1 demostrado que rara ve¿ tHld cornunidad tiene 
opiniones uniformes. y pu<!den darse conflrclos 

En la LGEEPA se establr;cen las t>;ises la intervención de los d1ve1 sos sectores de la 
sociedad. y en su articulo 1:,1 ¡¡f11rn¡.¡ que el Gobierno Federal deberá promover la 
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participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la 
polltica ambiental y recursos naturales. 

Para que esto pueda darse, el Gobierno Federal, podrá: 

Celebrar convenios de concertación con ... los pueblos indígenas, comunidades 
agrarias y demás organizaciones campesinas para el establecimiento, 
administración y manejo de áreas naturales protegidas, y para brindarles 
asesorla ecológica en las actividades relacionadas con el aprovechamiento 
sustentable sustentable de los recursos naturales ... 
Impulsará el fortalecimiento de acciones conjuntas con la comunidad par la 
preservación y mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento racional de los 
recursos naturales y el correcto manejo de desechos Para ello, la 
SEMARNAT. en forma coordinada con los Estados y Municipios 
correspondientes, celebrar convenios de concertación con comunidades 
urbanas y rurales. así como con diversas organizaciones sociales 
Concertará acciones e inversiones con los sectores social y privado, 
instituciones académicas grupos y organizaciones sociales, pueblos indígenas 
y demás personas físicas y morales interesadas, para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
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CONCLUSIONES 

1. En la actualidad el ser humano tiene mayor conciencia de su relación con su entorno 
y se ve asi mismo como parte de los ecosistemas por ello. entiende la necesidad de 
procurar un desarrollo compatible con los procesos de reproducción y regeneración 
de los recursos naturales y de los seres vivos. 

2. En cuanto al turismo se refiere, a este se le ha entendido simplemente como la 
actividad de via¡ar y desde esa perspectiva la encontramos aún en los albores de la 
humanidad; sin embargo, no lo es tal ya que se trata de un fenómeno propio de la 
industrialización que contiene fines especificas de recreo, placer o salud 

3. La industria turística puede ser concebida como un sector o rama de la economla de 
servicios de alojamiento y alimontos rolacionadas a prestadores de servicios, 
mientras que al turista se le entendera corno el individuo que ulilice estos servicios. 

4. Los su¡etos que part1c1pan en el fenómeno turlstico en México, son La Secretaria 
de Turismo. et Turista y el Prestador de Servicios, por supuesto en la práctica 
también es importante la part1c1pac1ón de la comunidad huésped o receptora que en 
muchos de los casos eleva el valor turístico de los sitios visitados 

5. La industria turística tiene dos grandes manifestaciones, a saber el turismo 
convencional o industrial turistico y el turismo alternativo. Esta clasificación es 
reciente, la primera de ellas surge con la industrialización y con los modelos de 
desarrollo masivos carentes de conc1enc1a ecológica. 

6 El modelo nlternntivo surge ni tiempo en que el hombre toma conciencia de su 
relación con la naturaleza y de los impactos que generan en el ambiente cualquier 
actividad que realice, incluso la tui ística la cual se nombra "la industria sin 
chimeneas", aludiendo a que se trata de una actividad que no contamina, aunque 
como ya vimos también tiene sus repercusiones 

7. El Turismo Alternativo tiene una subcléls1flcac1ón. en donde encontramos al turismo 
de aventura. íil turismo rurcll y a! tL.tJ!unsmo 

8. El turismo Alternativo en sus tres manifestaciones encaja con el modelo de 
desarrollo sostenible 

9 Los recursos ncituralPs son vitales p:ir;i la supervivencia del hombre en la tierra y por 
ello su protección ¡urid1ca adquiere 1111¡.iortancia, imponiéndose alrededor del mundo 
una pol1t1c<.J de espacios p1uteg1dus Luya rnanifcstación en México se da a través de 
las Ar ea,., r~atw..ilPs P1utey1UdS 

10 Los recursos culturalf"s const1tuyr,11 un importante aliciente para el crecimiento y 
desa1rollo de la <H t1vlfhrl tu1íst1c" y;; que aporl;m elementos que e1111quecen el 
potencial turist1co 
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11. Las Áreas Naturales Protegidas constituyen una solución para el problema de 
degradación de los recursos naturales y de las especies amenazadas. 

12. El bien jurldico tutelado a través del establecimiento de las áreas naturales 
protegidas es una protección de la biodiversidad que permita que el hombre pueda 
aprovechar sustentablemente los recursos naturales sin estropear su propio 
ambiente. garantizando que las futuras generaciones lo obtengan igualmente. 

13. Es en los parques nacionales donde encontramos el primer antecedente jurídico de 
las áreas naturales protegidas en México. siendo ésta categoría la de mayor 
importancia a nivel mundial constituyendo también un tipo de ANP 

14. Los temas relacionados al medio ambiente fueron tomando mayor importancia no 
solo a nivel nacional sino internacional. lo cual podemos ver mediante la evolución 
de los órganos administrativos y de gestión encargados del cuidado de ellas. asi 
vemos que nuestro país cuenta con una dependencia dedicada al despacho de 
estos asuntos esta es. la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

15. La relación entre las ANP y el turismo r<1d1ca en la riquezil natural de nuestro país 
como capital turístico trascendental a rnvcl nacional e internacional La protección y 
regulacion de los servicio& turísticos a travé& de las ANP. pretende garant1z<ir que se 
lleven a cabo actividades que sean compatibles con los procesos de reproducción y 
regeneración de los ecosistemas así como de infraestructura de bajo impacto 
ambiental 

16. Los modelos de desarrollo empicados durante décadas no eran compatibles con la 
protección de la biodiversidad El des:.i1rollo sustentable ofrece un desarrollo 
equilibrado. que permite la sat1sfacc1ón de las necesidades presentes sin <irriesgar 
las necesidades de las generaciones futu1a~. explotando racionalmente los recursos 
naturales 

17. La gestión ambiental es el con¡unto de act1111dades humanas que tienen por Objeto el 
ordenamiento del ambiente Está compuesta por la polltica ambiental, la legislación 
y admin1strac1on ambientales principalmente 

18. La gestión ambiental en México so vive ele lacto centrailzada con un solo organismo 
espec1al1Zado que va a ser el encargado de llevarla a cabo. aunque comienzan a 
darse los ¡mmeros p<isos de la descentral1z;:ic1ón 

19 La part1c1p<ic1on social es improsc111d1ble para que se lleve a cabo la gestión 
ambiental y de hecho en In LGEEP/\ :;e dcd:cn un apartado a estas cuestiones. el 
cual puede ser traducido en un dmnr.flr> a la rnlormar.1ón amhiental 

20 La política ambiental se traduce en todo el """ce ¡urid1co que establecerá quien o 
quienes serán los encargados de fo1 mular dicha política asi como sus alcances y 
adernns mcluira medidas <Jdm1nistrat1vas corno las funciones de las autoridades 
facultadac. parn aplicar las nonnns ambientales y en los casos de un sistema 
nacional dP. ptarnflcac1ón como el nuestro. de las autoridades facultadas para ello. 
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21. Impacto ambiental es toda alteración que se ocasione al medio ambiente por 
intervención del hombre, sin importar su magnitud o trascendencia. En el caso del 
turismo puede darse en tres modalidades: económicos, socioculturales y ecológicos. 

22. A ralz del nuevo modelo sustentable surge un nuevo concepto a considerar al hablar 
de desarrollo, este es la calidad de vida en el que no solo se consideran los 
aspectos materiales y de producción. sino que incluye la calidad del ambiente y de la 
obtención del bienestar flsico, psicológico y social de los seres humanos sin olvidar 
al económico 

23. Ya que el turismo es también un agente de impacto ambiental, en la actualidad le 
son introducidos los conceptos de sustentabilidad, por lo que se busca que en su 
desarrollo sea capaz de satisfacer las necesidades presentes de los turistas, de las 
comunidades locales y de los prestéldores de servicios, sin r¡ue soslaye las 
oportunidades del futuro, a través de la planificación de todos los factores que 
intervienen, incluyendo el ecológico 

24. El turismo sustentable puede ser integrado tanto para el turismo masivo (de sol y 
playa) como al alternativo siempre que cumpla con los lineamientos señalados en el 
numeral anterior 

25. Al ecoturismo se le entiende hoy dla. como todo aquel turismo de bajo impacto 
ambiental que se da en áreas naturales con poca infraestructura y de contacto 
directo con la naturaleza, en el que part1c1pa actualmente un turista especializado y 
de gran conciencia de conservación. 

26. No obstante que se encuentran otras subdivisiones para el turismo practicado en 
espacios naturales. es el concepto de ecotunsmo el mas empleado y de hecho se 
usa como sinónimo El ecoturismo se entiende entonces como el turismo 
sustentable realiLado en áreas natural!;s 

27. Para que el turismo sustentable sea una realidad es necesario que participen todos 
los sectoros de la sociedad. por lo que se incluyen como ;:ictores del turismo 
sustentable desde los funcionarios de ~obie1no, las comunidades locales, la 
industria tui ist1céJ o µrest<:HJort~~ de srnv1cios. las organizaciones no 
gubernamentale5 y a las 1nst1tuciones financ1er as 

28. La ex1stenc1a de la nonmat1vidad ambiental en la Carta Magna es fundamental en 
cuanto da las pautas para que exista una protección a los recursos naturales. en 
tanto estos forman parte fundamental de la calidad de vida del ser humano 

29 En el articulo 75 const1tuc1onal se impone al [stado la responsabilidad de dtrtg1r la 
economía nacional. en dende se incluyan a todos los sectores de la economia. cuya 
producción y crecir111ento no soslaye l.J calidad de los recursos naturales y del medio 
ambiente 

30 El articulo 26 prevé un sistema de planeac16n. punto trascendental de todo 
desarrollo sustentable. cm contraposición a los modelos de desarrollo empleados 
con anteriondarl Esta será democrática en tanto permite la participación de todos 
los sectores de IJ sociedad para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
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31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37 

38 

39 

En el articulo 27 se trata el tema de la regulación y tenencia de la tierra y es el punto 
clave para el establecimiento de las Areas Naturales pues prevé la propiedad 
original de la nación con derecho a imponer las modalidades que dicte el interés 
público. Además le reserva el derecho de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con el fin de lograr una distribución 
equitativa de la riqueza pública y asegurar su conservación. 

Asimismo, otorga a los poderes públicos la facultad de dictar las medidas necesarias 
para establecer adecuadas previsiones. usos. reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, con el propósito entre otros. de restaurar el equilibrio ecológico. 

A través del articulo 73 se otorga a los Estados y Municipios la facultad de regular 
sobre ANP que sean de su competencia 

Las áreas naturales protegid;is de competencia federal constituyen el instrumento de 
politica ambiental fundamental para la conservación de la biodiversidad y de los 
bienes y servicios ecológicos 

La polit1ca ambiental constituye el primer componente de la gestión ambiental, en 
virtud de que es el marco de referencia de la planeación para un desarrollo 
sustentable. 

El establecimiento de las áreas naturales protegidas a través de decretos 
pres1denc1ales. otorga certidumbre ¡urid1ca respecto de las acciones de conservación 
de los elementos naturales que el E¡ecut1vo Federal está llevando a cabo como parte 
de su política para alcanzar un desarrollo nacional sustentable 

Es importante aclarar que los decretos que establecen áreas naturales protegidas de 
competencia federal. aun contienen grandes deficiencias. y por lo general los 
mismos no establecen las restricciones. prohibiciones y/o lrm1tac1ones a las que se 
su¡etarán las actividades que en un momento dado se perrrntirán dentro del área 
natural protegida de que se trate. de¡ando estos elementos para que sean 
contemplados o previstos en el programa de manejo respectivo 

Los programas de manep df' las ;'Jrpeis naturales protegidas son instrumentos de 
planeac16n. f?structuradrnt!S y rectort~s de l<J política nnll>1ental qtH-! se deben 
1nstrurnentCJr pclra 3tencJer dL> confonrndacJ con sus par11culandades especificas a 
cada una de las áreas naturales ~·r0tl0g1das de competencia federal, lo cual quiere 
decir que entre los d1st1ntos pro gr arnas podrá haber similitudes pero estos no deben 
de ser 1dént1cos. pues las cara·:terist1cas de la b1od1vers1dad comprobado está son 
diferentes de región en lf~q1ón 

Para poder establt:-CCí urrn .Jdt.•Cui.ida éldm1nistrac1on ambiental de los recursos 
naturrt1E's él í\!Yf~! n;:w1nn;:1! pe: q;-..-oc;:'.1r1n precisélr q11e todas las círeas naturales 
rroteg1dar. ddJf'f1 conlar a la tlfrv,,c1.1d ros1blo con su respectivo programa de 
rlliH1PJO. docurnentn que deher:i lf':;e renovando según su ~1radn de avnnce y 
curniJ!1rn1ento. ar:léHa11do qtH"'! lo rn;ts convernente seria que d1r:hos instrumentos de 
pla11eac1on se fueran re110·;;1nd:o a I;¡ par del Plan Nacional d<' Desarrollo y de los 
programas soctonalos que dol m:smo derivan. hnc1endo congruente el contenido de 
lll po\1t1c..a nac1onéll rlur[lntc carh ;1drn1n1str;ición y asegurando l.1 permanencia de las 
acciones que a favor de la conservación de la b1od1vers1dad t.c ,.,mprcndan 
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40. Al igual que el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que del mismo derivan. 
los programas de manejo de las áreas naturales protegidas se deben proyectar de 
manera que se hagan compatibles con la planeación estatal de desarrollo, a efecto 
de asegurar que las lineas de acción que se ejecuten sean congruentes entre si, y 
no se efectúen en forma desordenada y con rangos de incompatibilidad a grado tal 
que en lugar de beneficiar o favorecer un desarrollo regional sustentable, lo 
detengan o entorpezcan 

41. Es necesario dotar a las areas naturales protegidas no solo una infraestructura 
básica de operación, sino también de una infraestructura iurid1ca suficiente como 
para dar soporte legal a todas y cada una de las acciones que en las mismas se 
pretenda llevar a cabo a favor de la conservación, y por ende de su 
aprovechamiento sustentable 

42. En la medida en que los instrumentos de prevención de la polit1ca ambiental sean 
reconocidos como promotores de la sustentabilidad del desarrollo, será posible 
evitar los conflictos que todavía se dan por diferencias en las propuestas entre los 
distintos sectores de la socied:id 

43. El régimen jurídico en materia de áreas naturales protegidas persigue el 
fortalecimiento de la capacidad 1nst1tuc1onal para preservar los recursos naturales y 
la fiora y fauna silvestre, regul<JI SU <JprovectJamiento propici<Jndo un desarrollo 
sustentable, así como proporc1onm 111cent1vos a la sociedad pa1 a que participe en su 
preservación. protección. restauración y administración 

44. La conclusión rnas general que se puede extraer de lo previsto en el articulo 27 
Const1tuc1onal. sobre todo de lo r•rev1sto en el párrafo tercero puede resumirse 
diciendo que el Const1tuyP.nte de 1917 estableció que los recursos naturales deblan 
ser utilizados de ar.uerd0 a la rar,1onéllidad productiva que les era propia, 
independientemente de la lag.ca productiva. 1nd1vidual o social. en que estuviese 
inspirado el resto del sistema econ1)mwn 

45. La l.GFEPA est<iblece ciue torio' 1<1' 1ngresns que la federación perciba por 
concepto del otorgam1enlc) dr• pe11T11','lS autorizaciones y licencias en materia de 
áreas naturales protegidas. coílforrnH lo determinen los ordenamientos aplicables. se 
destuHH ¿in ét Id rea1tzac1ón Ue cn:c1um..!S de preservación y restauración de la 
biod1vms1dad dentro do l~s óroas en las que se generen dichos ingresos. Sin 
embargo. la Secretaría de 1i3c1e11clo y Crédito Publico no cons1de1 a esto último pues 
el presupuesto destinado anualmente para las areas naturales protegidas se reduce 
cada vez más, aduciendo que no se trata de acciones prioritarias. sin embargo, hay 
que reconocer que mud1as veces l.is areas generan sus propios ingresos que bien 
podrían cubru sus g¿¡stos. P'" e!lc1 ,~,s 1mport<inte que dentro de la leg1slac1ón tanto 
turística como ambiental se :1::-91->:l' c1píop1adomente sobre el ecntu11smo, en virtud de 
que de este las áreas naturolr~s lograrían un beneficio parea su conservación y 
protecc1on. y a su ve7 sP lc>gr;m<J que l;i población que habita dentro de estas se 
beneficien f]CünOm1carnente con lr1 act1v1deid del ccotu11smo en el cual pueden 
d1func11r sus trad1c1ones cultur.11Ps y "t1l1zar sustentablemente sus recursos naturales. 
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46. Es un hecho que estamos iniciando en materia de ecoturismo o turismo sustentable 
en áreas naturales, por lo que la expedición de normas que lo regulen es uno de los 
pilares de la polllica ecológica, y se constituye como un esfuerzo regulatorio para 
adecuar las conductas de agentes económicos a los objetivos sociales de 
conservación. En este sentido, las normas oficiales mexicanas (NOM) son un 
instrumento muy poderoso. no solo por su capacidad de controlar los procesos 
productivos, sino particularmente por su capacidad de inducir cambios de conducta 
e internalizar costos ambientales, lo que los convierte en un mecanismo que 
promueve cambios en los hábitos sociales y genera un mercado ambiental 
importante. 

47. En la actualidad existen dificultades para operacionalizar el concepto de ecoturismo, 
entre ellas destacan: la falta de una legislación real aplicable a los esquemas de 
integración de los diferentes sectores sociales que permitan la planeación y ejercicio 
del turismo, basados en el desarrollo sustentable. estraleyias de promoción y 
mercado turlstico, mecanismos para la protección de los ecosistemas naturales de 
mayor importancia, educación y participación social, asl como la infraestructura 
normatividad que facilite los procesos de tal actividad 

48. Para lograr un desarrollo tui ist1co sustentable es 11ecesarro que la 11orr11ativ1dad 
conteng<i preceptos y cond1c1ones para que entre otras cosas se promueva el 
desarrollo regional y la creación de empleos, se permuita red1strrburr el ingreso, 
incrementar la inversión y difundir las características de nuestro país en el ámbito 
rnternac1onal, asl mismo la leg1slac1ón debe permitir incrementar la claidad de vida 
de la población mediante el ejercicio de proyectos de promoción y fortalecimiento de 
salud. v1v1enda y educación 

49. Además de la creación de un marco normativo en materia de ecoturismo. se 
requieren importantes esfuerzos de toda la sociedad mexicana, en el corto. mediano 
y largo plazos para hacer del ecotunsmo una de las principales fuentes de riqueza 
de los mexicanos y de la conservación y restauración de la biod1vers1dad 

50. Todos los esfuerzos encaminados al desarrollo del ecoturismo en México seran 
bienvenidos pues ade111'1s ccntrrbuyen " 111e1or;ir la cconorni<i del país. la salud 
ambiental y publica de los mexicanos y al bienestar de las comunidades que por 
años han protegido y preservado la irnportante biodivers1dad. patrrrnonio de los 
mexicanos 

51. La ge11erac16n de ingresos es una dt: las principales motivaciones para el desarrollo 
del turismo basado en la naturaleza 

52 En nuestro pais. los beneficios sor.10P.conómicos del turismo sustentable en áreas 
naturales son a11n pocos y muy espaciados La población local no ha logrado 
integrase al proceso del turrsrno suste11table r11 tia part1c1pado de sus beneficios 
pohmc1alv,, 

53. Se requiere dar 1111portanc1a a las oportunidades para generar ganancias del turismo 
sustentable en las áreas naturales protegidas Pese a que el tu11smo es un 
impor1ante sector de la economia. pues ocupa el tercer 1 
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54. En México, no se ha dado importancia a las oportunidades para generar ganancias 
del turismo sustentable en las áreas naturales protegidas, pese a que el turismo es 
un importante sector de la economla, pues ocupa tercer lugar de generación de 
divisas. 
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